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AGENDA 21 LOCAL 
 

La Agenda de Desarrollo Sostenible  
del Municipio de Villanueva de Córdoba 

 

A nivel municipal se trabaja diariamente para el Desarrollo Sostenible. Desde 19921 la 
identificación de las actuaciones de sostenibilidad en este ámbito se vienen mejorando y 
haciendo mediante su anotación en la Agenda 21 Local, que es la Agenda de Desarrollo 
Sostenible2 Municipal. 

El proceso de elaboración, consenso y desarrollo de la Agenda 21 Local de Villanueva de 
Córdoba se recoge a modo de hitos o logros conseguidos en la tabla siguiente. 

Enero  2015 

Hito / Logro conseguido Fecha Agentes Implicados 

Convenio con Diputación para la 
elaboración de la Agenda 21 Local 06/03/2002 Diputación de Córdoba y 

Ayuntamiento 

1ª Documentación de Agenda 21 Local 27/10/2003 Diputación de Córdoba y 
Ayuntamiento 

Adhesión al Programa de Sostenibilidad 
Ambiental Ciudad 21 y a la Red Andaluza 
de Ciudades Sostenibles 

04-06-2002 y 
18-02-2004 
(firma convenio) 

Ayuntamiento y Consejería de 
Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía 

Consenso del Foro de la A21L  30/06/2005 Ayuntamiento 

Firma de la Carta de Aalborg  30/03/2001 Ayuntamiento  

Compromisos de Aalborgplus10 27/02/2013 Ayuntamiento 

Adhesión a la Red Cordobesa de 
Municipios hacia la Sostenibilidad 04/12/2012 Ayuntamiento  

Revisión de la A21L 2013-2014 Ayuntamiento y Diputación de 
Córdoba 

Consenso en Mesa de Participación para 
el Desarrollo de Villanueva de Córdoba 2-12-2014 Ayuntamiento  

Declaración de Sostenibilidad Municipal 2015 Ayuntamiento 

 

                                                
1  Año de celebración de la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible de Río de Janeiro (Brasil), de donde salio 

el Programa 21, en cuyo capítulo 28, se acuña por primera vez el término de Agenda 21 Local.  
2  Término con el que aparece en la última Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible “Cumbre de Río + 20”, 

celebrada en Río de Janeiro, para acuñar su homogeneidad para todas las Agendas en los ámbitos mundial, 
nacional, regional y subregional (en este último, es donde será sinónimo de las Agendas 21 Locales). 
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Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal 
 

El Municipio de Villanueva de Córdoba ha participado desde 2001 en la elaboración y 
aprobación de la Agenda 21 Local, a través de la colaboración de la Diputación de Córdoba, 
bajo la decisión de la Corporación Local de iniciar, aprobar y seguir el desarrollo de la 
misma. 

En este sentido, el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba firmó el 6 de marzo de 2002 un 
convenio de colaboración con la Diputación de Córdoba para la realización de su Revisión 
Medioambiental Inicial (RMI) en el proceso de elaboración de la Agenda 21 Local y de 
implantación de un Sistema de Gestión Medioambiental para su Administración Local.  

La RMI fue desarrollada por la Delegación de Medio Ambiente y Protección Civil de la 
Diputación de Córdoba (actualmente Delegación de Agricultura y Medio Ambiente), desde el 
Departamento de Medio Ambiente, contando con la colaboración de la empresa Novotec, 
SA, haciéndole entrega a este Ayuntamiento, el 27 de octubre de 2003, de la documentación 
de la primera versión de la Agenda 21 Local (A21L), que fue consensuada posteriormente 
30 de junio de 2005. 

Tras estos años de desarrollo de la Agenda 21 procede su revisión, que es objeto del 
presente documento. Para ello, el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba desde inicio de 
2013 viene realizando el análisis de la gestión municipal, llegando a la realización de esta 
revisión, contando con la colaboración personal del Departamento de Medio Ambiente de la 
Diputación de Córdoba, tras la solicitud realizada de colaboración a su Delegación de 
Agricultura y Medio Ambiente, visible como documentación definitiva en la Web 
www.dipucordoba.es/RedCordobesaMunicipios-Sostenibilidad, junto a la documentación 
siguiente: 

- Documentación provisional: 

• Presentación del Municipio 

• Informe de Diagnosis Ambiental Técnica 

• Informe de Diagnosis Ambiental Cualitativa 

- Documentación definitiva: Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal. 

En razón a todo esto, además de los acuerdos plenarios municipales concordantes con el 
proceso de elaboración de la Agenda 21 Local de Villanueva de Córdoba, se han 
materializado compromisos de la Corporación Local, a través de la: 

- Firma de la Carta de Aalborg, 1994, realizada el 30/032001. 

- Firma de Compromisos de Aalborgplus10: 27/02/2013. 

Además, el Pleno Municipal de Villanueva de Córdoba, en sesión del día 6 de septiembre de 
2012, aprueba el convenio con Diputación de Córdoba de adhesión a la Red Cordobesa de 
Municipios hacia la Sostenibilidad, que fue firmado el 4 de diciembre de 2012. 

De este modo, la Agenda 21 Local de Villanueva de Córdoba se configura como un 
documento de planificación estratégica plurianual que recoge los procesos identificados 
como de sostenibilidad en el municipio3, de carácter voluntario, participativo y continuado, 
que apoya el conocimiento de estos procesos para la toma de decisiones de su autoridad 
local. Un escenario, un lugar donde anotar, a modo de planificación estratégica local global, 
todas aquellas actuaciones que ocurren en el municipio que se identifican como de 
desarrollo sostenible. Una anotación que realizará tanto el Ayuntamiento como cualquier 

                                                
3  Por ello es la Agenda de Desarrollo Sostenible del municipio. 
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otro agente implicado e interesado en el desarrollo sostenible municipal. Un signo de 
racionalidad ecológica, económica, política y social. 

Un buen instrumento para que, desde la participación ciudadana, se de información de 
logros  conseguidos y se consensuen actuaciones que “pensando globalmente, se 
implementen en lo local, el municipio”. 

Por otra parte, el compromiso hacia el Desarrollo Sostenible debe entenderse como un 
proceso y no como una inquietud puntual.  

Este carácter dinámico implica necesariamente una actualización y renovación continua 
respecto de los objetivos a alcanzar. El proceso de diálogo y participación, sin el que la 
elaboración de esta propuesta de Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal de Villanueva 
de Córdoba no hubiera sido posible, demuestra el interés que comparten los ciudadanos del 
municipio por dirigir el futuro desarrollo de la localidad en términos sostenibles.  

La versión de partida de Agenda 21 Local, consensuada en 2005 y revisada actualmente, 
tras ser aprobada en Pleno Municipal, fue consensuada el 2 de diciembre de 2014, en la 
Mesa de Participación para el Desarrollo de Villanueva de Córdoba, constituido en el Foro 
de la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal y posteriormente ratificado su consenso en 
el Pleno Municipal de 15 de enero de 2015, obteniéndose así, la nueva la Agenda de 
Desarrollo Sostenible Municipal, versión de 2015, como planificación estratégica de 
desarrollo sostenible local para el periodo de ejecución de 2014 a 2020. 
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1. INTRODUCCIÓN Y FUNDAMENTO: AGENDA DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE MUNICIPAL 

 

Introducimos este documento para aclarar y visualizar mejor este tema de las Agendas 21 
Locales, con varios apartados que van a tratar de aproximar la definición de Agenda de 
Desarrollo Sostenible Municipal, cuál viene siendo el papel de las autoridades locales en 
ella, su contexto y fundamento, así como cuál es la Agenda de Desarrollo Sostenible 
Municipal de Villanueva de Córdoba y cómo se ha llegado a establecer esta revisión para su 
actual versión de 2015. 

 

Definición de Agenda 21 Local 

Para acercarnos a la definición de la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal se ha de 
partir de conocer lo que es el Desarrollo Sostenible y luego observarla desde sus distintas 
acepciones. 

El concepto de Desarrollo Sostenible supone el reconocimiento de la necesidad de lograr 
una armonía entre economía, medio ambiente y sociedad, implica la búsqueda de fórmulas 
de equilibrio y precisa de cambios a todos los niveles, desde los institucionales hasta los 
personales. 

Desarrollo Sostenible es “aquel que satisface las necesidades de la generación 
presente sin comprometer la capacidad de las generaciones venideras para 
atender a sus propias necesidades” (Informe de la Comisión Mundial de 
Ambiente y Desarrollo “Nuestro Futuro Común”, más conocido con el Informe 
Brundtland, 1987),  

Las Agendas 21 Locales son un instrumento de planificación estratégica y mejora continua 
en la toma de decisiones de las Autoridades Locales, con el que se identifican y reconocen 
las actuaciones de sostenibilidad que se acometen en un territorio como es el municipal, si 
bien podrá haber también Agendas 21 comarcales, provinciales4, regionales y nacionales.  

La Agenda 21 Local o Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal5 la debemos de entender 
como un escenario, un lugar donde anotar, a modo de planificación estratégica local Global, 
todas aquellas actuaciones que ocurren en el municipio que se identifican como de 
desarrollo sostenible. 

Una anotación que realizará tanto el Ayuntamiento como cualquier otro agente implicado. Un 
signo de racionalidad ecológica, económica, política y social. 

Lo de Agenda 21 Local es porque se anotan actuaciones de desarrollo sostenible (Agenda), 
a realizar en el siglo XXI (21), en periodos plurianuales, y en el territorio más cercano al 
ciudadano (Local). 

En estos procesos se elabora una diagnosis del municipio integrando aspectos ambientales, 
sociales y económicos, y - mediante un proceso participativo en el que se debe implicar a la 
ciudadanía y los agentes sociales - se elabora un Plan de Acción Local hacia la 
Sostenibilidad, que es la verdadera Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal, aunque 
como vemos en el índice este documento, en ella aparecen más contenidos. 

                                                
4 En la provincia de Córdoba, existe también una Agenda 21 Provincial, consensuada por Diputación desde el 

2000, con una segunda versión de 2006. 
5   Término dado por la Cumbre Río + 20, de junio de 2012, para homogeneizar los términos de Agenda 21. 
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Papel de las autoridades locales: 

Las autoridades locales, desde sus competencias y potestades, se ocupan de la creación, el 
funcionamiento y el mantenimiento de la infraestructura económica, social y ecológica6, 
supervisan los procesos de planificación, establecen las políticas y reglamentación locales y 
contribuyen a la ejecución de las políticas ambientales y de sostenibilidad, en general, de los 
planos nacional y subnacional.  

En su carácter de autoridad más cercana al pueblo, desempeñan una función 
importantísima en la educación y movilización de la ciudadanía en pro del Desarrollo 
Sostenible (Capitulo 28 del Programa 21 de Río de Janeiro 1992).  

El papel de los líderes locales en la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal, como se 
desprende de la letra y del espíritu del Programa 21 en su Capítulo 28, es convocar a los 
ciudadanos de los municipios a dialogar con ellos, a participar real y efectivamente y a 
pactar un plan de acción municipal sostenible. De ahí la importancia de llegar a liderar el 
proceso de elaboración y consenso de la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal. 

En este sentido, han de conocer en qué momento está la Agenda de Desarrollo Sostenible 
Municipal, a través de saber si: 

- Está o no obsoleta la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal. En su portada 
viene el mes y año de su versión y en el Plan de Acción Local que incorpora se 
pueden ver si las actuaciones se han realizado ya o están aún pendientes. 

- Se ha aprobado la propuesta de Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal por el 
Pleno Municipal como válida para el consenso en el Foro de la Agenda de Desarrollo 
Sostenible Municipal. 

- Está consensuada la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal. 

- Se ha ratificado el consenso por el Pleno Municipal, para que su propuesta pase a 
ser la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal. 

- Se ha elaborado y difundido la Declaración de Sostenibilidad Municipal. 

- Se ha actualizado el documento de Propuesta de Agenda de Desarrollo Sostenible 
Municipal como Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal tras su ratificación y se 
ha difundido. 

- Se está revisando el contenido de la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal de 
forma periódica. 

- Está colgada la actualización última de la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal 
y la Declaración de Sostenibilidad Municipal en el portal 
http://www.dipucordoba.es/#!/noticias_red_cordobesa_de_municipios y cuáles son 
los usuarios de Siga21 y la Red Cordobesa de Municipios Sostenibles en el 
Ayuntamiento. 

- Se ha enviado la Declaración de Sostenibilidad Municipal a la ciudad de Aalborg, 
signataria de los Compromisos de Aalborgplus10. 

- Se da participación periódica al Foro de la Agenda de Desarrollo Sostenible 
Municipal para el seguimiento de la misma, y en relación a ello, se presenta los 
indicadores determinados y la revisión del Plan de Acción Local para su nuevo 
consenso. 

 

                                                
6  Ecológica, en relación a las necesidades de Ecología Humana presentes en el territorio. 
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Y también, darle vida a los significados y trabajo continuo con la Agenda de Desarrollo 
Sostenible Municipal, para lo cual debe incorporarla en la vida diaria municipal: 

- En las actuaciones de órganos de gobierno: Consideración en informes, proyectos, 
acuerdos municipales (decretos, resoluciones, acuerdos de órganos de gobierno,…), 
Web, material publicitario y lenguaje verbal de la Corporación Local. 

- Participación ciudadana en los Foros de seguimiento y consenso continuo de las 
versiones de Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal. 

- Pensar y realizar la actualización continua de la Agenda de Desarrollo Sostenible 
Municipal, descolgando del Plan de Acción Local los proyectos o actuaciones ya 
realizadas que pasarán a logros conseguidos en el proceso de sostenibilidad 
municipal y colgando nuevos proyectos (sociales, económicos, ambientales, 
institucionales, éticos, políticos,…) que aparecen en cada momento, determinar 
indicadores de seguimiento y difundirlos, así como dar realización a lo indicado en el 
programa de seguimiento de la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal. 

- Realizando versiones anuales de la Declaración de Sostenibilidad Municipal, dándole 
la difusión adecuada, como puesta en valor de todo el proceso de Agenda de 
Desarrollo Sostenible Municipal.  

- En la Red Cordobesa de Municipios hacia la Sostenibilidad: Actualizando contenidos 
de la A21L municipal en SIGA21, para compartir experiencias y participar en la Red 
para seguir sus tareas. Se ha de saber si están designados responsables político y 
técnico en ella. 

Todo ello, porque si se recuerda el ciclo de mejora continua que incorpora la Agenda de 
Desarrollo Sostenible Municipal en la vida municipal, se ha de tener presente el 
cumplimiento de las siguientes realizaciones: 

1. Mantener consensuada y ratificada las distintas versiones de la Agenda de 
Desarrollo Sostenible Municipal 

2. Realizar y mantener anualmente la versión de Declaración de Sostenibilidad 
Municipal. 

3. Determinar los indicadores de la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal. 

4. Dinamizar al instrumento de seguimiento de la Agenda de Desarrollo Sostenible 
Municipal y/o la celebración de las reuniones del Foro de la Agenda de Desarrollo 
Sostenible Municipal. 

5. Participar en la Red Cordobesa de Municipios hacia la Sostenibilidad: Actualización 
de contenidos de Siga21, difundir actuaciones municipales, colaborar en el desarrollo 
de tareas de la Red, entre otras. 

6. Dar difusión de todas estas actuaciones para su puesta en valor. 

Conforme se descubre el sentido de estas tareas, se puede observar que en el centro de 
todas estas actuaciones de la Autoridad Local está siempre presente la revisión de la 
Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal, objeto de este documento. 

 

Contexto y Fundamentos: 

La Agenda 21 Local, como instrumento o herramienta de gestión, de carácter no vinculante, 
surge del “Programa 21” de la “Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”, celebrada en Río de Janeiro en junio de 1992. 

Según esto, la Agenda 21 Local es un documento que desarrolla un Plan Estratégico 
Municipal para apoyar el Programa 21 de Río 1992, basado en la integración, con criterios 
sostenibles, de las políticas ambientales, económicas y sociales del municipio, y que surge 
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de la participación y toma de decisiones consensuadas entre los representantes políticos, 
personal técnico municipal, agentes implicados y ciudadanos del municipio. 

La Agenda 21 Local o “Programa 21 Local” por definición debe contener referencias a 
cuanto comprende el Programa 21.  

Desde Río han sido diversas las iniciativas internacionales que han apoyado la definición de 
Políticas locales de Medio Ambiente. Así, el Consejo Internacional de Iniciativas para el 
Medio Ambiente Local (ICLEI) ha creado la “Guía Europea para la Planificación de las 
Agendas 21 Locales” a partir de la experiencia de cientos de ciudades en todo el mundo y 
en Europa las iniciativas de Desarrollo Sostenible en este ámbito conducen a la celebración 
de la Conferencia Europea de Ciudades y Poblaciones Sostenibles, en 1994, en la ciudad 
de Aalborg (Dinamarca). Se crea aquí la Carta de las Ciudades Europeas para la 
Sostenibilidad o Carta de Aalborg, que debe ser firmada por cualquier entidad local que 
desee poner en marcha una Agenda 21. 

A partir de aquí, las Agendas 21 Locales, que se han ido elaborando y consensuando, han 
recogido los procesos de sostenibilidad sectoriales, y se les ha invitado desde distintos 
encuentros y contextos de sostenibilidad, a pasar de la Agenda a la Acción, entre otros los 
que aparecen a continuación: 

- En el año 1.996 se celebró en Lisboa la Segunda Conferencia de las Ciudades y 
Pueblos hacia la Sostenibilidad. Se firmó la llamada Carta de Lisboa, documento de 
continuidad de la Carta de Aalborg, denominada "De la Carta a la Acción" basada en 
las experiencias locales.  

- En ese mismo año, en Estambul, se celebra la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre asentamientos humanos "Hábitat II" donde se tratan los avances en la 
integración de políticas en ciudades y en la potenciación de la participación de los 
gobiernos locales en la vida internacional. Se relacionan también los temas de 
equidad y desarrollo humano sostenible. 

- En febrero del año 2.000 se celebró en Hannover (Alemania) la tercera Conferencia 
de las Ciudades y Pueblos hacia la Sostenibilidad en la que se realizó un balance 
sobre la Campaña de Ciudades Sostenibles en los últimos años. La iniciativa de 
seguimiento "Hacia un perfil de sostenibilidad local. Indicadores comunes europeos" 
fue finalizada en diciembre de 1.999 y fue lanzada oficialmente y adoptada con 
carácter voluntario por las autoridades locales europeas en la Tercera Conferencia 
Europea sobre las Ciudades Sostenibles de Hannover. Estos indicadores reflejan las 
interacciones de los aspectos medioambientales, sociales y económicos y permiten 
recoger a escala local y en toda Europa información comparable sobre los progresos 
realizados en materia de sostenibilidad. Este último aspecto sólo puede llevarse a 
cabo si la iniciativa de seguimiento es adoptada por un número significativo de 
entidades locales. 

- En agosto-septiembre de 2002, la Conferencia Internacional de Johannesburgo, deja 
patente el reconocimiento y apoyo a los esfuerzos realizados en un Plan de Acción y 
una Declaración Política, donde el principio de sostenibilidad está presente y hacen 
un llamamiento a continuar con la labor realizada por las Agendas 21 Locales. 

- En enero de 2002 se presenta el Programa de Sostenibilidad Urbana CIUDAD 21 de 
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, para apoyar la 
realización de diagnósticos ambientales con objeto de elaborar Agendas 21 Locales 
que propicien la mejora del medio ambiente urbano. Su objetivo es conseguir, en 
torno a una serie de indicadores ambientales y estrategias de actuación conjunta 
(están presentes las A21L y SGMA), unos espacios urbanos de mayor calidad 
ambiental. Se acuerda constituir la Red de Ciudades Sostenibles de Andalucía 
(RECSA), apoyar la realización de Diagnósticos Ambientales para llegar a Agendas 
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21 Locales y trabajar con el esquema de indicadores ambientales urbanos, a través 
de los cuales se pueden observar los objetivos de desarrollo sostenible. 

- En abril de 2003  con la Declaración de Almería se propone un pacto por el 
desarrollo sostenible, en el que está presente la Agenda 21 Local y las actuaciones 
para pasar de la Agenda a la Acción, iniciándose con ella, la Campaña Española de 
Ciudades y Pueblos Sostenibles. 

- En junio 2004, la Conferencia de Aalborg+10 ofrece la oportunidad de revisar 10 
años de acción local a favor de la sostenibilidad y de establecer nuevos objetivos 
para pasar de la Agenda a la Acción y de la Carta de Aalborg a los Compromisos de 
Aalborg (serie de compromisos comunes a realizar conjuntamente por gobiernos 
locales de toda Europa: un compromiso general para firmar y un plan de acción para 
lograr objetivos específicos. La Conferencia aprobó, un importante documento sobre 
la Agenda 21 Local, “Construyendo el Futuro”, que se resumen en los 21 Objetivos 
que van desde el impulso de la democracia participativa al fortalecimiento de la 
cooperación internacional entre pueblos y ciudades. 

Compromisos:  

1  Gobernabilidad.  

2   Gestión urbana hacia la sostenibilidad. 

3  Bienes naturales comunes. 

4   Consumo y elección de estilo de vida responsables. 

5   Planificación y diseño. 

6  Mejor movilidad, menos tráfico. 

7  Acción local para la salud. 

8  Una economía local activa y sostenible. 

9  Igualdad social y justicia. 

10   De local a global. 

Objetivos: Los 21 objetivos que se propone alcanzar son, probablemente, el marco 
de actuación más claro y ambicioso que los municipios se hayan planteado nunca en 
esta materia. La Conferencia Aalborg+10 aprobó, el 11 de junio de 2004, un 
importante documento sobre la Agenda 21 Local ("Construyendo el Futuro") que 
hemos resumido en 21 Objetivos, una guía rápida para comprender el ambicioso y 
necesario reto que la Agenda representa. Estos son:  

 

1.  Impulsar la democracia participativa en los procesos de toma de decisiones 
locales.  

2.  Cooperar eficazmente con los municipios vecinos y el resto de las 
administraciones públicas.  

3.  Garantizar que la sostenibilidad sea un eje vertebrador de las decisiones 
urbanas y la asignación de recursos.  

4. Reducir el consumo de energía primaria, fomentar el de las energías 
renovables y mejorar la eficiencia energética.  

5.  Mejorar la calidad del agua y su uso más eficiente.  

6.  Promover la biodiversidad y cuidar y extender las áreas protegidas y las 
zonas verdes.  
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7. Mejorar la calidad del suelo y promover la agricultura y la silvicultura 
ecológicas.  

8.  Mejorar la calidad del aire.  

9.  Reducir el sobreconsumo, incrementar el reciclaje y fomentar los productos 
ecoetiquetados y de comercio justo.  

10. Regenerar las áreas degradadas y evitar desarrollos urbanos 
desestructurados.  

11. Conservar, renovar y poner en valor el patrimonio cultural urbano. 

12. Promover la bioarquitectura.  

13. Promover el uso del transporte público y facilitar alternativas de movilidad.  

14. Promover planes de desarrollo de ciudades saludables.  

15. Reducir las desigualdades y la marginalidad.  

16. Fomentar el espíritu emprendedor, las buenas prácticas corporativas y la 
sostenibilidad en los negocios privados.  

17. Procurar viviendas y condiciones de vida de calidad y socialmente integradas.  

18. Promover un turismo local sostenible.  

19. Desarrollar programas que prevengan y alivien la pobreza.  

20. Activar la conciencia sobre las causas y consecuencias del cambio climático.  

21. Fortalecer la cooperación internacional entre pueblos y ciudades.  

Los Compromisos de Aalborg requerirán que los gobiernos locales establezcan 
objetivos cualitativos y cuantitativos bien definidos para llevar a la práctica los 
principios de sostenibilidad urbana establecidos en la Carta de Aalborg.  

Los Compromisos de Aalborg reforzarán los actuales esfuerzos de sostenibilidad 
urbana en toda Europa y contribuirán a revitalizar la Agenda 21 Local y a definir 
nuevos objetivos, estrategias y acciones destinadas a la sostenibilidad Ambiental. 

1. En España, en marzo de 2007 tiene lugar la V Conferencia Europea de Ciudades y 
Pueblos Sostenibles, donde sale el “Espíritu de Sevilla”, para llevar los compromisos 
de Aalborg+10 a la calle. En la Conferencia se presentan ejemplos de demostración 
de los procesos de Agendas 21 Locales en la región, con puestas en valor donde se 
identifican escenarios de sostenibilidad donde la participación ciudadana en la toma 
de decisiones de las autoridades locales ha sido crucial y muy interesante, 
demostrando que este es el mejor camino a seguir. 

- El Encuentro Informal de Ministros sobre Desarrollo Urbano y Cohesión Territorial 
celebrado en Leipzig los días 24 y 25 de mayo de 2007 se aprobaron la Carta de 
Leipzig Sobre Ciudades Europeas Sostenibles y la Agenda Territorial Europea de 
2007.  

La Carta de Leipzig incluye dos grandes ejes de recomendaciones: 

• Hacer un mayor uso de de las políticas integradas de desarrollo urbano, 
entendiendo por tales aquellas donde se coordinan los aspectos espaciales, 
sectoriales y temporales de las áreas clave de la política urbana, como son la 
cohesión social y la calidad de vida, la creación y consolidación de espacios 
públicos de alta calidad, el impulso de la eficiencia energética, etc.  

• Prestar especial atención a los barrios menos favorecidos dentro del contexto 
global de las ciudades, impulsando actuaciones integradas que conjuguen la 
mejora del medio ambiente físico, con el impulso a la economía y el empleo, la 
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cohesión e inserción social y el fomento de un transporte urbano eficiente y 
asequible. 

Las siguientes estrategias de acción resultan de crucial importancia para el 
fortalecimiento de la competitividad de las ciudades europeas: 

• Creación y consolidación de espacios públicos de alta calidad 
• Modernización de las redes de infraestructuras y mejora de la eficiencia 

Energética 
• Innovación proactiva y políticas educativas 
• Búsqueda de estrategias para la mejora del medio ambiente físico 
• Fortalecimiento a nivel local de la economía y la política del mercado laboral 
• Educación proactiva y políticas de formación para niños y jóvenes 
• Fomento de un transporte urbano eficiente y asequible 

Por su parte la Agenda Territorial Europea de 2007 pretendía profundizar en el 
concepto de cohesión territorial e introducir la dimensión territorial en la Estrategia 
Europea de Lisboa/Gotemburgo, reforzando la estructura territorial de la UE, 
logrando una mayor coherencia de las políticas comunitarias y nacionales con 
impacto territorial y promoviendo la cooperación territorial en Europa. Durante la 
Presidencia Húngara de 2011 se ha aprobado la nueva Agenda Territorial de la 
Unión Europea 2020.  

- El 25 de septiembre de 2008, los dirigentes mundiales se dieron cita en Nueva York 
convocada por el Secretario General de la ONU y el Presidente de la Asamblea 
General de la ONU para renovar los compromisos en la consecución de los objetivos 
de desarrollo del Milenio establecidos para el 2015 y establecer planes concretos y 
adoptar las medidas prácticas necesarias. 

- En Dunkerque 2010 se exploró cómo el desarrollo sostenible puede ayudar a los 
gobiernos locales a hacer frente a la actual crisis económica, social y climática y 
cómo se pueden seguir implementando políticas sostenibles en el actual contexto de 
crisis. La conferencia reunió a actores clave para identificar los cambios necesarios 
en nuestros marcos políticos y analizó cómo los diferentes sectores pueden cooperar 
para avanzar en la senda del desarrollo sostenible en Europa. Entre los mensajes 
clave planteados se encuentra un mayor reconocimiento del rol de las autoridades 
locales y regionales en la creación de economías sostenibles e inteligentes; este fue 
el mensaje clave de la VI Conferencia Europea de Ciudades y Pueblos Sostenibles. 
Los más de 1800 participantes reunidos en Dunkerque 2010, el mayor evento 
Europeo sobre sostenibilidad, aceptaron por aclamación dos declaraciones políticas 
con el objetivo de dar forma al rol de los gobiernos locales en los próximos años: 

1. La Declaración de Dunkerque 2010 sobre Sostenibilidad Local proclama que 
debemos efectuar una transición a una economía sostenible e inclusiva, dado 
que los modelos actuales se basan en el uso intensivo de energía y de recursos, 
y no pueden hacer frente a un clima económico cambiante. La declaración exige 
que se dé prioridad a una inversión y gestión de recursos más eficiente y 
sostenible, que mejore la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas. Las 
ciudades y pueblos europeos deben garantizar que todos los ciudadanos y 
ciudadanas puedan participar plenamente en un estilo de vida con bajo consumo 
de carbono. Al aceptar la declaración, los participantes dejaron claro que un 
cambio verdadero sólo puede ser logrado con el respaldo de los gobiernos e 
instituciones nacionales e internacionales.  

2. En La Llamada a la Acción Dunkerque 2010 insiste en que los gobiernos locales 
den un mensaje potente a los gobiernos nacionales e internacionales para fijar 
unos objetivos más ambiciosos de reducción de emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero. La Declaración también reconoce que si hemos de llegar a una 
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economía de bajo carbono y sostenible en Europa, es imprescindible que los 
gobiernos locales y regionales formen un grupo plenamente integrado. 

- En la Cumbre Río + 20, El futuro que queremos, acordado en junio de 2012, entre las 
recomendaciones que plantea de interés para los procesos de identificación de la 
sostenibilidad local, se encuentran los relativos al Marco para la acción y el 
seguimiento, desde las siguientes esferas temáticas y cuestiones intersectoriales:  

o Erradicación de la pobreza  
o Seguridad alimentaria y nutrición y agricultura sostenible  
o Agua y saneamiento  
o Energía  
o Turismo sostenible  
o Transporte sostenible  
o Ciudades y asentamientos humanos sostenibles  
o Salud y población  
o Promoción del empleo pleno y productivo, el trabajo decente para todos y la 

protección social  
o Océanos y mares  
o Pequeños Estados insulares en desarrollo  
o Países menos adelantados  
o Países en desarrollo sin litoral  
o África  
o Iniciativas regionales  
o Reducción del riesgo de desastres  
o Cambio climático  
o Bosques  
o Biodiversidad  
o Desertificación, degradación de la tierra y sequía  
o Montañas  
o Productos químicos y desechos  
o Consumo y producción sostenibles  
o Minería  
o Educación  
o La igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres  

Además, se acuña el término único de Agenda de Desarrollo Sostenible para su 
homogeneidad con todas las Agendas en los ámbitos mundial, nacional, regional y 
subregional (en este último, es donde se hace sinónimo de las Agendas 21 Locales). 

- En Andalucía las metas de las 24 áreas de la Estrategia Andaluza de Desarrollo 
Sostenible o Agenda 21 Andalucía, identifican los procesos de sostenibilidad a tener 
en cuenta en la región. Además,  el Programa Ciudad 21, impulsado desde 2003 por 
la Consejería de Medio Ambiente, intenta conjugar los esfuerzos de las distintas 
administraciones con competencias en la mejora del Medio Ambiente urbano, y se 
inserta en un marco de colaboración permanente con la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias. 

- Y en la provincial de Córdoba, la concreción e hitos del proceso de sostenibilidad ha 
contado con los siguientes hechos: 

• La Agenda 21 Provincial de Córdoba, que cuenta con 18 áreas temáticas centro 
de interés para el desarrollo sostenible provincial, con 63 líneas de actuación, 
cuyos objetivos son, entre otros: 

o Apoyo al empleo de tecnologías ambientales. 

o Fomento del conocimiento medioambiental con actividades de Educación 
Ambiental en torno a todos los centros de interés temático. 
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o Apoyo a la conservación, protección y mejora de los recursos naturales de 
la provincia. 

o Realización de estudios e inventarios de datos de interés medioambiental. 

o Cooperación y coordinación institucional y con el resto de agentes 
implicados. 

o Colaborar en el desarrollo y actualización de la planificación ambiental. 

o Apoyar el desarrollo de ordenanzas municipales. 

o Apoyar la implantación de Sistemas de Gestión Medioambiental y 
Agendas  21 Locales en municipios de la provincia de Córdoba. 

o Apoyo al Desarrollo Económico con aprovechamiento de los recursos 
naturales. 

• El apoyo de Diputación de Córdoba a la elaboración de Revisiones 
Medioambientales Iniciales en el proceso de elaboración de Agendas 21 Locales 
en municipios y documentación de un Sistema de Gestión Medioambiental para 
sus ayuntamientos, así como la financiación de proyecto de desarrollo de sus 
Planes de Acción Local, ha propiciado el que la Agenda 21 Local aparezca en la 
provincia y como no podía ser menos también en nuestro pueblo (lo podemos 
visualizar en web www.dipucordoba.es/RedCordobesaMunicipios-Sostenibilidad). 

- Por último, a tenor de este movimiento universal de búsqueda de planificación 
estratégica de la sostenibilidad local, el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba 
decide en Pleno Municipal de fecha 24 de septiembre de 2001 iniciar el proceso de la 
Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal, conociendo su primera versión de 
Propuesta de A21L en octubre de 2003, que luego consensuó en junio de 2005, 
pasando con posterioridad a realizar su revisión en 2013. 

 

Cuál es la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal de Villanueva de Córdoba. 

La Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal es un Plan Estratégico Municipal de 
Desarrollo Integral que tiene como objeto principal establecer las líneas a seguir para hacer 
posible el Desarrollo Sostenible e identificar como se materializa en procesos de 
sostenibilidad a escala municipal.  

El documento que ahora se presenta es el fruto de un proceso de estudio técnico y de 
reflexión y valoración política municipal respecto a las actuaciones que se llevan a cabo en 
el municipio, que durante 2013 y 2014 ha revisado la versión de 2005. El resultado de esta 
participación se ha estructurado en los siguientes puntos de este documento de Agenda de 
Desarrollo Sostenible Municipal:  

I. Introducción a las Agendas de Desarrollo Sostenible Municipal 

II. Síntesis de la Diagnosis Ambiental  

III. Proceso hacia la Sostenibilidad Municipal  

IV. Plan de Acción Local hacia la Sostenibilidad  

V. Programa de Seguimiento  

VI. Convergencia de la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal con otros 
documentos o procesos de desarrollo sostenible  

Como se observa en el Apartado IV de esta nueva versión de la Agenda de Desarrollo 
Sostenible Municipal de Villanueva de Córdoba, el Plan de Acción Local hacia la 
Sostenibilidad, como su Plan Estratégico de Desarrollo Sostenible Municipal para el periodo 
plurianual 2014 a 2020, presenta: 
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- 5 Líneas estratégicas 

- 19 Programas de actuación 

- 46 Proyectos. 

Fruto de la reflexión común sobre el carácter que este Plan de Acción debe tener, se han 
establecido líneas razonables y adaptadas a la capacidad (técnica, económica, etc.) del 
Ayuntamiento y de los agentes implicados que concurren en el municipio que, a juicio de 
todos, es necesario acometer. 

Por otra parte, el compromiso hacia el Desarrollo Sostenible debe entenderse como un 
proceso y no como una inquietud puntual. Este carácter dinámico implica necesariamente 
una renovación continua de los objetivos a alcanzar. El proceso de diálogo y participación, 
sin el que la elaboración de esta propuesta de Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal 
no hubiera sido posible, demuestra el interés que comparten los ciudadanos de Villanueva 
de Córdoba por dirigir el futuro próximo de desarrollo de la localidad en términos sostenibles. 

 

Cómo se ha hecho la Propuesta de Revisión de la Agenda de Desarrollo Sostenible 
Municipal de Villanueva de Córdoba. 

Se ha partido de la documentación previa o provisional (Documento de presentación del 
Municipio, Informe de Diagnosis Ambiental Técnica e Informe de Diagnosis Ambiental 
Cualitativa) existente en el proceso de elaboración y aprobación que se entregó al 
Ayuntamiento en 2003 y se consensuó después en 2005. 

La participación en el proceso de recursos humanos propios y del Departamento de Medio 
Ambiente de Diputación, a través del técnico Elías Casado Granados, ha permitido adaptar 
los contenidos de la versión de 2005 a los mínimos establecidos actualmente para las 
Agendas de Desarrollo Sostenible Municipal, llegando a esta versión actual de 2015. 

Los grandes pasos seguidos para realizar esta revisión han sido los siguientes: 

1. Utilización de la propuesta de Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal  para el 
debate, estudio y sugerencias al Plan de Acción Local hacia la Sostenibilidad de 
esta Agenda de Desarrollo Sostenible por el Ayuntamiento con la incorporación 
de nuevos proyectos. 

2. Elaboración de documento borrador de propuesta de revisión de la Agenda de 
Desarrollo Sostenible Municipal de Villanueva de Córdoba, para su estudio y 
aportación de sugerencias por el Equipo de Gobierno Municipal del 
Ayuntamiento. 

3. Elaboración de expediente para la aprobación de la propuesta por el Pleno 
Municipal, convocatoria del Foro de Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal 
para su consenso y ratificación del mismo nuevamente en el Pleno Municipal. 

Respecto al resto de documentos provisionales que están en los antecedentes del proceso 
de Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal de Villanueva de Córdoba, está pendiente su 
adaptación al momento actual, esperando a ello para su visualización en el portal Web 
www.dipucordoba.es/RedCordobesaMunicipios-Sostenibilidad. 
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2.  SINTESIS DE LA DIAGNOSIS AMBIENTAL 
 

Del análisis de la documentación provisional que consta en el proceso de elaboración de la 
Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal de Villanueva de Córdoba, se recoge en este 
apartado una síntesis de la diagnosis de situación de los factores ambientales, 
socioeconómicos y organizativos del municipio que servirán para justificar alguno de los 
apartados siguientes de contenidos de esta Agenda, fundamentalmente del apartado de 
proceso hacia la sostenibilidad y del plan de acción local hacia la sostenibilidad del 
municipio. 

Se trata de observar estos factores que fueron analizados más en detalle en la Diagnosis 
Ambiental Técnica y Diagnosis Ambiental Cualitativa, con la síntesis de los principales 
datos, conclusiones y recomendaciones de los centros de interés básicos que han definido 
la situación ambiental (medio natural y medio urbano), la situación socioeconómica y la 
situación organizativa del municipio. En dicho resumen se incluyen algunas de las 
apreciaciones recogidas por parte de la opinión ciudadana, si bien, se hace la salvedad de 
que se trata de datos aparecidos en el Informe de Diagnosis Ambiental Cualitativa realizado 
en el 2003, y por tanto necesitados de actualización, que se propone incluir en el Plan de 
Acción Local hacia la Sostenibilidad. 

Por último, se presentan las propuestas y recomendaciones derivadas de ambos 
Diagnósticos, y como consecuencia de ello de las líneas de interés para la sostenibilidad 
municipal. 

 

 

 

2.1. Medio Natural. 

 

Villanueva de Córdoba es una villa situada al nordeste de la provincia de Córdoba (38o 19’ 
N, 40 37’ E), en la Comarca de los Pedroches. Dista 90 Km. de la capital y tiene una altitud 
de 725 metros sobre el nivel del mar. El término municipal ocupa una extensión de 427'9 
Km2, con una altitud media respecto al mar cercana a los 700 metros. Limita con los 
municipios cordobeses de Cardeña al este, de Adamuz y Obejo al sur, de Pozoblanco y 
Pedroche al Oeste y de Torrecampo y Conquista al norte.  

La villa actual surgió en los primeros años del siglo XV con el nombre de Encinaenana 
(debido a la presencia en este lugar de dicha planta arbórea). Su fundación habría sido 
debida a vaqueros de Pedroche establecidos en ella desde comienzos del siglo XV. El 
actual nombre de Villanueva de Córdoba surge a finales del siglo XV (1.499), que según J. 
Ocaña pudo ser debido al deseo de los vecinos de reafirmar su independencia respecto a 
los señoríos cercanos. Parece ser que en algunos momentos se conoce como Villanueva de 
la Jara por su proximidad a la dehesa del mismo nombre. Villanueva de Córdoba recibió de 
Carlos I y de su madre doña Juana el título de villa el 18 de abril de 1.533, siendo su 
población de 280 habitantes. 
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2.1.1. Condiciones climáticas. 

Villanueva de Córdoba posee una situación, unas características climáticas y una 
vegetación que le hace integrarse en el dominio mediterráneo, concretamente en un clima 
Mediterráneo subtropical, caracterizado con un régimen climático de veranos calurosos y 
secos e inviernos relativamente fríos y con precipitaciones moderadas.  

La temperatura media anual se sitúa en 15’6oC, observándose grandes diferencias entre las 
temperaturas estivales  e invernales; la media estacional en verano se sitúa en torno a 25oC, 
mientras que durante el invierno la media de las temperaturas se queda muy cerca a los 
7oC, lo que suponen oscilaciones térmicas entre medias cercanas a 17oC. Durante las 
estaciones de otoño y primavera las temperaturas medias que se registran son más 
cercanas a la media anual, alcanzándose medias superiores en el periodo otoñal, en torno a 
los 16’5oC, que en el primaveral, en el que la media se queda en 13’7oC.  

La media anual de precipitaciones registrada en Villanueva de Córdoba se sitúa en 627’2 
mm, lo que supone un volumen moderado de lluvias. Los meses en los que las 
precipitaciones son de mayor cuantía se concentran entre octubre y marzo. 

 

2.1.2. Geología, edafología y usos del suelo 

El término municipal se localiza geológicamente en el borde sur de la Meseta Ibérica. La 
mayor parte del municipio se encuadra dentro de la Comarca de Los Pedroches, sustentado 
por un substrato granítico, el batolito de Los Pedroches, y de límites tan nítidos que permiten 
la rápida identificación de esta intrusión de rocas ígneas en el contexto de las estructuras 
plegadas de Sierra Morena. Esta zona es el residuo de una cúpula aplastada de materiales 
endógenos, que encaja entre materiales pizarrosos, más blandos, que ha quedado en 
relieve constituyendo una divisoria panda e indecisa entre los valles del Guadiana y 
Guadalquivir.  

El extremo sur del término se encuentra en la Sierra de Córdoba, perteneciente también al 
macizo hercínico de Sierra Morena, constituida por materiales precámbricos y paleozoicos 
plegados en la orogenia hercínica durante el Carbonífero y de alineación estructural 
dominante de dirección noroeste-sureste, donde también, en el límite municipal con el 
término de Adamuz, aparece una zona diferenciada de las mencionadas anteriormente; una 
acumulación de calizas metamórficas y mármoles de origen kárstico, que aunque de 
pequeña importancia desde un punto de vista superficial, son reseñables dada su 
singularidad dentro de la litología del municipio.  

Los suelos de Villanueva de Córdoba (fundamentalmente, según el esquema de 
clasificación de la FAO-UNESCO de 1974, del tipo Cambisoles, Regosoles, Luvisoles) son 
en general poco fértiles, de escasa profundidad, pH ácido y constituidos por residuos de la 
meteorización de los granitos, lo que ha hecho que la mayor parte del municipio esté 
ocupado por encinares y pastos y vegetación natural típicamente mediterránea, 
especialmente en las zonas donde el relieve es más acusado. Esta situación ha hecho que 
históricamente sea un municipio dedicado a la explotación de la dehesa, en la que los 
aprovechamientos ganaderos ocupan un lugar predominante, tanto de ganado vacuno, 
ovino como porcino, que aprovechan la bellota de los encinares y los pastos. Esta escasa 
calidad de los suelos también tiene como resultado que los usos netamente agrícolas se 
circunscriban básicamente a cultivos en secano en los ruedos que circundan al núcleo de 
población 

En cuanto a los usos del suelo se refiere, el término municipal de Villanueva de Córdoba se 
caracteriza por la gran supremacía que presenta el espacio adehesado frente a otros tipos 
de usos. Las  dehesas ocupan una superficie de más de 35.000 hectáreas, lo que supone 
cerca del 82’3% del total de la superficie municipal, lo que da idea de la gran difusión de 
este tipo de paisaje dentro del municipio. Este tipo de uso agrario se distribuye de manera 
muy uniforme por todo el término, siendo el tercio más meridional en el que está aplastante 
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superioridad respecto a otros tipos de usos se ve en parte cuestionada, fundamentalmente 
por la presencia de olivares y de pequeñas manchas de cultivos en secano.  

El olivar es el segundo de los usos más extendidos, ocupando algo más del 11% de la 
superficie municipal, siendo los cultivos en secano el último de los usos que ocupa una 
superficie considerable, con un 3’4 %.  

El área de Los Pedroches posee por tanto un paisaje bastante uniforme, en el que los 
encinares son de un porte elevado y bien conservados, aunque en numerosas zonas 
presentan un problema de renovación debido a la inexistencia de nuevos ejemplares que 
aseguren la continuidad de las explotaciones a medio plazo.  

A partir, de la cobertura del mapa de usos del suelo Land Cover de 1995 de la Consejería 
de Medio Ambiente se obtienen los siguientes datos superficiales de usos del suelo.  

Usos del suelo  Superficie (Ha)  

Dehesa  35.141  

Olivar  4.745  

Cultivos en secano  1.456  

Pastizal  622  

Matorral denso  581  

Núcleo y otras construcciones  137  

Cultivos en regadío  16  

Zonas húmedas  14  

Repoblación de eucaliptos  13  

Total 42.725 

Fuente: Land Cover 95, Consejería de Medio Ambiente 

La dehesa es el uso mas extendido dentro del término municipal, ocupando una superficie  
superior a las treinta y cinco mil hectáreas. En ella se combinan los aprovechamientos 
agrícolas con los ganaderos, si bien estos últimos son los de mayor relieve dentro de este 
tipo de explotaciones.  
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En estas zonas los cultivos herbáceos dominantes son el trigo, la avena y la cebada, si bien 
el más extendido es el primero de ellos. Las siembras son muy escasas y se orientan a 
apoyar la ganadería como comida diente, por lo que los aprovechamientos agrícolas en 
estas zonas se pueden considerar nulos.  

El olivar es el uso agrícola por excelencia dentro de los límites del municipio, ocupando una 
superficie de 4.745 hectáreas, lo que representa el 11’11% de la superficie municipal. Los 
olivares se localizan en el tercio sur, siendo las manchas de mayor entidad y más densas las 
del extremo sur y suroccidental de las áreas serranas pizarrosas comprendidas dentro de 
los límites de Villanueva.  

Las explotaciones olivareras se orientan hacia la obtención de aceituna de almazara, si bien 
existe de manera muy escasa el verdeo orientado hacia el consumo familiar. La variedad 
dominante es la de “Nevadillo blanco” seguido de la de “Nevadillo negro”, en olivos muy 
viejos, que en su mayoría superan los 100 años de edad, y con una densidad por hectárea 
de 100 árboles. Esta situación hace que sean explotaciones de carácter marginal, con 
producciones pobres que se sitúan entre los 5 y 6 kilos por árbol.  

Los cultivos de secano se localizan fundamentalmente en los alrededores del núcleo urbano, 
en los ruedos, si bien pueden encontrarse manchas en otras zonas aclaradas de encinas del 
sur municipal.  

En los ruedos urbanos se realizan siembras de cebada, trigo y avena fundamentalmente, 
que es aprovechado por la cabaña ganadera, ganado vacuno en las zonas de mayor calidad 
y ganado ovino en las de menor calidad.  

Las manchas del sur municipal albergan fundamentalmente cultivos leñosos que se alternan 
con mosaicos de aprovechamiento forestal.  

 

 

 

Respecto a los cultivos de regadío, si bien desde un punto de vista cuantitativo (menos de 
16 hectáreas) no representan una superficie a tener en cuenta, cualitativamente son 
destacables por la variedad que introducen en el paisaje.  Son pequeñas explotaciones, 
cuyas producciones se dedican fundamentalmente al autoconsumo familiar. Se localizan en 
zonas cercanas a arroyos o zonas húmedas de las que conseguir los recursos hídricos 
necesarios.  

El uso ganadero ligado a la dehesa, como ya se comento anteriormente es el uso más 
extendido en el municipio, de gran tradición histórica en la cría de ganado, 
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fundamentalmente en el ganado vacuno. El principal cultivo que en estas zonas se lleva a 
cabo es la cebada para pastoreo directo del ganado, completado por el aprovechamiento de 
la bellota.  

 

 

 

El ganado vacuno aprovecha las zonas más accesibles y de mayor calidad, mientras el 
ganado ovino lo hace en el resto junto con la cabaña porcina, que en los últimos años ha 
sufrido un notable aumento sustentado en la mayor demanda de este tipo de producto 
ibérico de alta calidad. Esta situación ha llevado a que se registre hasta una denominación 
de origen para productos del cerdo ibérico (Jamón de Los Pedroches).  

Se calcula una superficie necesaria por cabeza de vacuno y cría entre dos y tres hectáreas. 
Dentro de este tipo de ganado se pueden encontrar numerosas razas, tales como la Retinta, 
Charoles, Frisona y Parda alpina.  

Además de su clara importancia económica en el municipio, la dehesa es la principal seña 
de identidad de esta zona, con sus típicos cercados de piedra, realizados con el tan 
abundante granito de Los Pedroches.  

Por último, la presencia de vías pecuarias en el municipio es bastante densa, situación 
natural si se tiene en cuenta la gran tradición ganadera en la zona. Aún así, existen amplias 
zonas dentro del término municipal que no poseen en sus cercanías vía pecuaria alguna, 
como el tercio meridional del mismo. El núcleo de población ejerce de eje para las vías 
pecuarias que recorren el municipio, en su mayoría cordeles, que se dirigen a las 
poblaciones cercanas, Pozoblanco, Cardeña, Montoro, etc.  

El Plan para la Recuperación y Ordenación de la Red de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (Acuerdo de 27 de marzo de 2001, del Consejo de Gobierno), 
determina para el término de Villanueva de Córdoba la red de vías pecuarias que se recoge 
seguidamente:  

 

Código  Nombre de la Vía Pecuaria  
Longitud 

(m)  
Anchura 

(m)  
Superficie 

(ha)  

14069001  Cordel de Torrecampo  9.572  38  36’4  

14069002  Cordel de Pozoblanco  7.734  38  29’4  
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14069003  Cordel de Adamuz  12.896  38  49’0  

14069005  Cordel de Montoro  9.532  38  36’2  

14069006  Cordel de Cardeña  8.495  38  32’3  

- Vereda de Azuel 7000 20,89 - 

- Colada de Pedroche 6000 8 - 

- Colada de Torrecampo 7000 8 - 

- Cordel de Pozoblanco a Adamuz 13.500 37,61 - 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía 

 

2.1.3. Hidrología  

El término municipal drena hacia dos cuencas hidrográficas diferentes, los cauces más al 
norte hacia la cuenca del Guadiana y el resto lo hacen a la cuenca del Guadalquivir a través 
del Guadalmellato.  

Desde el núcleo de población hacia el norte del término municipal aparecen arroyos de 
escaso caudal con dirección Noreste que drenan hacia el Río Guadalmez, afluente del 
Guadiana. Son arroyos caracterizados por una gran irregularidad estacional junto con una 
marcada irregularidad interanual, consecuencia típica del clima mediterráneo que domina la 
zona. Los cauces que discurren dentro de los límites municipales de Villanueva de Córdoba 
son, de este a oeste, Arroyo de Ventas Nuevas, propuesto como Lugar de Importancia 
Comunitaria (LIC) en la Red Natura 2000, Arroyo Grana, de Moreno, del Ovejuelo, del 
Molinillo y de la Pozuela.  

Los cursos fluviales que pertenecen a la Cuenca del Guadalquivir conforman una red más 
densa, en la que destacan los ríos Cuzna, Gato y Varas, afluentes del Guadalmellato, y el 
Río Matapuercas, que drena hacia el Varas.  

En lo que respecta a sus características hidrólógicas subterráneas su término municipal es 
una zona prácticamente sin acuíferos, ya que la mayor parte del sustrato del municipio está 
formado por rocas ígneas de escasa o nula permeabilidad, que no permiten la acumulación 
de aguas subterráneas. 

 

 

2.1.4. Vegetación  

La determinación de la vegetación potencial del término municipal requiere situar éste en su 
contexto biogeográfico y bioclimatológico.  

Corológicamente, el municipio se inscribe en la serie Luso-extremadurense silicícola de la 
encina, si bien en la zona sur del término existe una faciación termófila mariánico-
monchiquense con Pistacia lentiscus. Atendiendo a la zonación altitudinal, el piso 
bioclimático al que pertenece es el piso mesomediterráneo.  

El término municipal de Villanueva de Córdoba está muy antropizado, por lo que las zonas 
con vegetación natural son muy escasas, circunscribiéndose básicamente a las zonas más 
elevadas y escarpadas en el tercio sur municipal, donde se pueden observar pequeños 
restos de vegetación típicamente mediterránea degradada, jaras (Cistus ladanifer, Cistus 
albidus), romeros (Rosmarinus offinalis), brezos (Erica scoparia), lentiscos (Pistacia 
lentiscus), madroños (Arbutus unedo), etc., y a las riberas de los ríos Cuzna y Gato y del 
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Arroyo de Ventas Nuevas, donde se conserva vegetación riparia en buen estado. Esta 
situación ha dado lugar a que estas riberas estén incluidas dentro de la Red Natura 2000, 
propuestos como Lugar de Interés Comunitario (LIC).  

Entre las formaciones vegetales más interesantes están las de ribera y la serófila asociada 
al paisaje de dehesa característico del término Municipal. 

 

Vegetación de ribera  

Las riberas de los ríos han sufrido en los últimos decenios una fuerte degradación de sus 
bosques galería, como consecuencia de problemas erosivos y por la fuerte presión agrícola 
que han sufrido. Como consecuencia de esta situación se conserva vegetación de ribera 
reseñable únicamente en las riberas de los ríos Cuzna y Gato, en el extremo suroccidental, 
y el Arroyo de las Navas, en el extremo nororiental.  

Parte de estas zonas en las que se conserva vegetación riparia han sido propuestas como 
LIC para la futura Red Natura 2000:  

- LIC ríos Cuzna y Gato: Se protege una superficie total de 112’09 ha.  

- LIC Arroyo de Ventas Nuevas: Se protege una superficie total de 4’6 ha  

Las especies más comunes en estas zonas donde se conserva vegetación de ribera son:  

- Estrato arbóreo: sauces (Salix sp.), álamos (Populus alba), chopos (Populus nigra), 
etc.  

- Estrato arbustivo: retama común (Retama sphaerocarpa), adelfas (Nerium oleander), 
escaramujos (Rosa canina), zarzas (Rubus ulmifolius), etc.  

- Especies palustres: cañas (Arundo donax), eneas (Typha sp.), etc.  

 

Vegetación Xerófila  

Este tipo de vegetación adaptada a la escasez de recursos hídricos típica del clima 
mediterráneo es la más abundante en el término. La encina (Quercus ilex) es la especie 
arbórea xerófila más abundante, ocupando la gran mayoría del municipio, especialmente en 
los dos tercios más septentrionales, donde ejerce un dominio absoluto del paisaje, 
típicamente adehesado, con un relieve que se ciñe a pequeñas lomas de suaves pendientes 
típicas de Los Pedroches. Los encinares son adultos y de porte elevado, aclarados y 
acompañado de pastos y cultivos herbáceos dedicados a la cría del ganado, y en menos 
ocasiones acompañados de especies de matorral xerófilo degradado en aquellas zonas en 
las que no se lleva a cabo el laboreo.  

Una problemática que presentan algunos de los encinares de Villanueva de Córdoba es la 
antigüedad de sus encinas y la escasa o nula cantidad de encinares jóvenes, lo que no 
asegura la renovación de las dehesas.  

Son comunes los lentiscos (Pistacia lentiscus) en el sur municipal, en la que existe una 
faciación termófila mariánicomonchiquense.  
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  Imagen. Paisaje adehesado  

 

Existen asimismo numerosas especies de matorral xerófilo, aunque circunscritos a áreas 
marginales de escaso interés agrícola, típicos del clima mediterráneo, como las jaras (Cistus 
ladanifer, Cistus albidus, etc.), romeros (Rosmarinus officinalis), brezos (Erica scoparia), 
madroños (Arbutus unedo), lentiscos (Pistacia lentiscus), etc.  

 

 

2.1.5 Fauna. 

La fauna del término municipal se corresponde con comunidades sometidas a la presión 
humana, ya sea por ocupación de sus hábitats como por caza. Casi la totalidad de la 
superficie de Villanueva de Córdoba se encuentra ocupada por explotaciones agrarias, ya 
sea en forma de dehesa, olivar o cultivos en secano; esta situación hace que la fauna se 
refugie en las zonas abruptas, pedregosas y ocupadas por matorral que se distribuyen por el 
término. Algunas de las especies que tienen su hábitat en el municipio están protegidas por 
la legislación (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de). Existen 
especies que se encuentran en grave peligro de extinción, como el lince (Lynx pardinus), el 
lobo (Canis lupus), el águila perdicera (Hieraatus fasciatus), el buho real (Bubo bubo), etc.  

Otra zona rica desde el punto de vista faunístico lo constituyen los ecosistemas palustres en 
los que se conserva vegetación de ribera, como en el Arroyo de Ventas Nuevas y en los ríos 
Cuzna y Gato, en el que se pueden encontrar ejemplares de especies como la nutria (Lutra 
lutra), la pardilla (Rutilus lemmingii), el sapo partero ibérico (Alytes cisternasii), etc.  

 

Mamíferos  

La existencia de mamíferos está muy influenciada por factores antrópicos como las 
actividades agrícolas y ganaderas o por las actividades cinegéticas. Se distribuyen por todo 
el término municipal, dominando las especies que poseen un interés cinegético.  

A los mamíferos en peligro de extinción nombrados hay que sumar otros presentes en el 
término municipal como la jineta (Genetta genetta), el zorro (Vulpes vulpes), el erizo 
(Erinaceus europaeus), el tejón (Meles meles), la comadreja (Mustela nivalis), el turón 
(Mustela putorius), el gato montés (Felix sylvestris Schr.), el jabalí (Sus scrofa baeticus Th.), 
el venado (Cervus elaphus L), el conejo (Oryctolagus cuniculus L.) o la liebre (Lepus timidus 
L.). Estas cuatro últimas especies son muy abundantes debido al interés cinegético que 
presentan, lo que les hace ser potenciadas por la población autóctona.  
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Aves  

La avifauna es la comunidad más numerosa en cuanto al número de especies, algunas de 
las cuales se encuentran en grave peligro de extinción, como el águila perdicera (Hieraaetus 
fasciatus), buho real (Bubo bubo), águila imperial (Aquila adalberti), etc.  

Las especies más significativas que se pueden encontrar en el término municipal son: sisón 
(Tetraxs tetrax L.), urraca (Pica pica L.), arrendajo (Garrulus glandarius L.), mojino 
(Cyanopica. cianea L.), graja (Pirrhocorax. pirrhocorax L.), cuervo (Corvus corax L.), gorrión 
(Passer domesticus L. y Passer montana L.), oropéndola (Oriolus oriolus L.), tordo (Turdus 
musicus L.), mirlo (Turdus merula L.), cogujada (Galerida cristata L.), alondra (Alauda 
arvensis L.), pico carpintero (Picoides viridis L.), ruiseñor (Luscinia megarhynchos L.), 
jilguero (Carduelis carduelis L.), verderón (Carduelis. chloris L.), chotacabras (Caprimulgus 
europeaus L.), abubilla (Upupa epops. L.), camachuelo (Pyrrhula. pyrrhula L.), vencejo 
(Apus apus L.), avión (Delichon urbicum L.), corneja (Strix scops L.).  

Además de estas especies se pueden observar otras de mayor envergadura, como las 
siguientes rapaces: águila real (Aquila chrysaetos), búho real (Bubo bubo), águila perdicera 
(Hieraetus fasciatus), cernícalo (Falco tinnunculus L.), mochuelo (Athene noctua Retz), 
cárabo (Strix aluco L.), lechuza (Tyto alba L.).  

Villanueva de Córdoba acoge también algunas especies migratorias, como: codorniz 
(Coturnix coturnix L.), paloma torcaz (Columba palumbus L.), zorzal (Turdus philomelus L.), 
tórtola (Streptopelia turtu L.), estornino (Sturnus vulgaris L.), cigüeña (Ciconia ciconia L.), 
grulla (Grus cinerea L.), golondrina, (Hirundo rústica L.), avefría (Vanellus vanellus L.), 
triguero (Miliaria calandra L.), cuco (Cuculus canorus L.), pitorra (Scolopax rusticola L.), 
lavandera o fifita (Motacilla alba L.), y otras.  

La avifauna también es objeto de aprovechamiento cinegético, con especies como la perdiz 
(P. perdix L), el zorzal, la tórtola, la paloma torcaz, la codorniz, etc.  

 

Peces  

La escasa calidad de las aguas de Villanueva de Córdoba y su marcada estacionalidad y 
escaso caudal hace que la ictiofauna presente en los arroyos y ríos del municipio sea 
escasa y poco variada. Aún así en los cauces mejor conservados, como el Arroyo de Ventas 
Nuevas, se pueden encontrar especies de interés, tales como pardillas (lemmingii), 
calandinos (Rutilus alburnoides) o colmillejas (Cobitis taenia).  

Otras especies que se pueden encontrar son carpas (C.carpio), barbos (B. fluvietilis), lucios 
(E. lucius) y jarabugos (Anaecypris hispanica).  

 

Reptiles  

La fauna herpetológica que se puede encontrar en el municipio es escasa y poco variada, 
siendo las especies asociadas a hábitats antropizados las más comunes. Las más 
representativas de este tipo de fauna son la lagartija (Podarcis hispanica), el lagarto ocelado 
(Lacerta lepida), la culebra de agua (Natrix natrix) y la culebra bastarda (Malpolon 
monspessulanus).  

 

Anfibios  

La única especie de importancia es el sapo partero ibérico (Alytes cisternassi), endemismo 
ibérico que establece su hábitat en las charcas y zonas húmedas que se forman en los 
encinares, tan abundantes en el término.  
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Otras especies más habituales son el sapo común (Bufo bufo), la rana verde (Rana perezi), 
el tritón jaspeado (Triturus marmoratus), la salamandra (Salamandra salamandra), el 
gallipato (Pleurodeles walt), etc.  

La existencia del cangrejo rojo americano afecta en gran medida a la diversidad y cantidad 
de especies de anfibios, al ser un depredador de gran eficacia.  

Insectos  

La fauna entomológica no presenta particularidades de interés, exceptuando quizás los 
daños que producen las plagas de lagarta peluda (Lymantria dispar), lagarta rayada 
(Melacosoma neustria), lagarta colorada (Sphaerotheca fulginea) y oruga (Tortrix viridiana), 
al defoliar los encinares.  

Artrópodos  

En los cauces fluviales del municipio es reseñable la regresión que se ha producido en la 
población autóctona de cangrejo de río (Austrapotamolius pallipes) debido a la calidad de las 
aguas y fundamentalmente a la colonización de sus hábitats por el cangrejo rojo americano 
(Procambarus clarkii) , portador de los hongos (Aphanomycos astai), que producen la 
afanomicosis, conocida como la peste de los cangrejos, a la que es resistente la especie 
alóctona y se revela letal para la autóctona.  

Como resumen de este apartado, se incluye una tabla con las especies protegidas 
presentes en el municipio, y el grado de protección que poseen.  

Especie Real Decreto 
139/2011 

Ley 8/2003 
(Andalucía) 

Libro Rojo 
(España/Andalucía) 

Lince (Lynx pardinus)  Sí   E/EN  

Águila Imperial (Aquila adalberti)  Sí   E/CR  

Lobo (Canis lupus)   Sí  V/CR  

Nutria (Lutra lutra)  Sí   V/VU  

Águila perdicera (Hieraatus fasciatus)  Sí   V/VU  

Cigüeña (Ciconia ciconia)  Sí   V/  

Grulla (Grus grus)  Sí   V/LR, nt  

Búho Real (Bubo bubo)  Sí   R  

Sapo partero ibérico (Alytes cisternassi)  Sí   NA  

Gineta (Genetta genetta)   Sí  NA  

Comadreja (Mustela nivalis)   Sí  NA  

Ruiseñor (Luscinia megarhynchos)  Sí   NA  

Culebra bastarda (Malpolon monspessulanus)   Sí  NA  

Sapo común (Bufo bufo)   Sí  NA  

Tritón jaspeado (Triturus marmoratus)  Sí   NA  
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Gallipato (Pleurodeles walt)  Sí   NA  

Turón (Mustela putorius)   Sí  K  

Gato montés (Felis sylvestris)  Sí   K  

Libro Rojo de los Vertebrados Amenazados de España: E: En peligro de extinción y con supervivencia improbable.    V: Vulnerable, estará en 
peligro de continuar los factores actuales. R: Rara, poblaciones pequeñas que corren peligro.NA: No amenazadas, sin riesgos evidentes. K: 
Insuficientemente conocida.   

Libro Rojo de los Invertebrados Amenazados de Andalucía: CR: En peligro crítico de extinción.EN: En peligro de extinción.  VU: Vulnerable a la 
extinción. LR, nt: Riesgo menor, casi amenazada de extinción (Población invernante). 

 

 

 

 

2.2. Medio Urbano. 

 

2.2.1. Ciclo del Agua. 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Técnica 

Según las conclusiones de la Diagnosis Técnica la valoración global de la situación del Ciclo 
Integral del Agua de Villanueva de Córdoba, puede ser calificada como globalmente 
adecuada. En Villanueva, el Ayuntamiento presta el servicio en colaboración con la 
Diputación provincial, a través de Emproacsa. En general, el servicio de agua puede ser 
calificado positivamente.  

El municipio de Villanueva cuenta con instalaciones propias para el embalse de agua, así 
como para la potabilización, almacenamiento y distribución del agua potable. Una de las 
limitaciones detectadas, que constituía un problema hace años, era la falta de agua durante 
el verano, que obligaba a obtener recursos hídricos de otros embalses, algo que se ha 
solucionado con el abastecimiento desde el embalse de Sierra Boyera.  

El consumo global de agua en Villanueva de Córdoba constituye un aspecto a destacar 
como “punto fuerte”. El análisis de los datos disponibles permite concluir que el consumo de 
agua es relativamente bajo. El empleo del indicador “l/habitante-día” señala valores 
significativamente menores para el municipio que para la media obtenida para el conjunto de 
Andalucía y España, representando menos del 50% de la media andaluza y española. En 
cualquier caso, estos valores sí representan el total del consumo del municipio, ya que los 
edificios públicos y los riegos de las zonas verdes, así como las bocas de llenado del camión 
de bomberos habilitadas para tal fin disponen de contadores, por lo que su consumo sí 
queda controlado.  

Una de las necesidades detectadas y corregidas durante la Diagnosis Técnica es la 
instalación de sistema de depuración de aguas residuales en Villanueva de Córdoba. A lo 
largo del año 2013 se han acometido obras de sustitución de colectores de la localidad lo 
que ha disminuido el mal estado de la red de saneamiento.  

La disposición de recursos suficientes para acometer las inversiones necesarias es una 
tarea que afecta a todos los sectores implicados en el desarrollo de Villanueva de Córdoba, 
tanto públicos como privados.  

El ayuntamiento de Villanueva de Córdoba dispone de una Ordenanza Municipal de 
Vertidos, vigente desde mediados de 2002. La existencia de regulación normativa supone 
un punto fuerte del municipio ante el desarrollo sostenible, protege los recursos naturales y 
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establece unas medidas para mejorar el comportamiento de los usuarios de la red de 
saneamiento.  

  

Resumen de la Diagnosis Ambiental Cualitativa  

El agua es fuente de riqueza y por ello, su gestión se ha convertido en parte importante de la 
administración municipal. La gestión del Ciclo del Agua también tiene un análisis desde la 
Diagnosis Ambiental Cualitativa; los ciudadanos de Villanueva, en definitiva, los 
consumidores, expresan sus opiniones y críticas en este estudio social.  

No obstante, el análisis no sólo se centra en la gestión del agua sino que también analiza la 
participación ciudadana respecto a la práctica del ahorro del agua. En este sentido cabe 
destacar que dentro de las actitudes medioambientales que con mayor asiduidad realiza la 
población de Villanueva de Córdoba se encuentra el ahorro de agua en actividades 
cotidianas. 

 

2.2.2. Los Residuos. 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Técnica 

La gestión de los residuos urbanos constituye uno de los factores a destacar, por la 
disponibilidad de equipamiento y servicios prestados. En la gestión del Ayuntamiento se 
incorpora la actuación de la Diputación Provincial a través de EPREMASA.  

La situación de la gestión de los residuos es, en términos generales, bastante satisfactoria y 
adecuada en todo el municipio, prueba de lo cual es la ausencia de quejas ante el 
Ayuntamiento. 

Los residuos de 
construcción y 
demolición, cuya retirada 
se realiza generalmente 
por los promotores de 
obras o por otras 
empresas, son 
depositados en un punto 
intermedio de recogida 
que posteriormente es 
trasladado a las Plantas 
de tratamiento de 
residuos más próximas a 
la localidad. Además, en 
este lugar ya no se 
producen vertidos de 
estos residuos 
mezclándose en 
ocasiones con residuos 
de otro tipo (como 
muebles y trastos viejos) 
que ya cuentan con contenedores previstos para su recogido; esto agrava el problema. 

Por otro lado hay que señalar que Villanueva de Córdoba posee un valor de “producción de 
RU por habitante y día” de 1,013 kg/hab-día, ligeramente inferior al resto de la provincia de 
Córdoba y menor de los valores medios obtenidos para Andalucía y España. Esta 
circunstancia debe tenerse en cuenta a la hora de programar actuaciones de mejora 
medioambiental, y marcará una línea de trabajo para el futuro. El fomento del reciclado, la 
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reutilización, y otras buenas prácticas adquieren importancia en Villanueva de Córdoba, 
como medio para disminuir el impacto global de la generación de residuos en el municipio.  

En Villanueva de Córdoba se dispone de una adecuada cantidad de contenedores para la 
recogida selectiva, según se deduce del valor aportado para el indicador “Número de 
contenedores por 1000 habitantes”.  

Datos servicio de recogida en superficie 

Tipo de fracción Litros / hab Habitantes / 
contenedor 

Orgánica/Resto 20,44 154,75 

Envases ligeros 17,58 277,65 

Papel-cartón 6,36 472 

Vidrio 7,17 377,6 

Fuente: Epremasa, 2013 

 

Con fecha 1 de abril de 2013 se comienza a prestar el servicio de recogida de contenedores 
soterrados para las fracciones orgánica/resto y envases ligeros. Esto supone que se da 
cobertura mediante este sistema a todo el casco urbano a excepción de los polígonos 
industriales, carreteras de salida y diseminados. En total se han instalado 34 contenedores. 

A pesar de esto, debe señalarse la recogida selectiva de residuos como uno de los puntos a 
mejorar dentro del comportamiento global del municipio en la gestión de residuos. Las tasas 
de reciclado en Villanueva de Córdoba se encuentran algo por debajo de los valores 
obtenidos en Andalucía y España. Esta circunstancia indica la necesidad de replantear 
ciertos aspectos básicos en la gestión de los residuos. Sería conveniente asegurar que la 
ubicación y distribución de los contenedores de residuos resulten adecuados, con el fin de 
facilitar la tarea de segregación de las diferentes fracciones, así como determinar si los 
bajos índices de reciclado son consecuencia de una insuficiente concienciación de los 
ciudadanos, o simplemente que ciertas fracciones de residuos generados en el municipio no 
se corresponden con los valores medios habituales.  

La limpieza viaria es realizada por personal del Ayuntamiento en el núcleo urbano del 
municipio. La limpieza se realiza mediante un sistema de limpieza manual. El Ayuntamiento 
se encarga mayoritariamente de la limpieza de los espacios públicos (plazas, zonas verdes), 
y de algunas calles de la zona céntrica. En el resto de del núcleo de población, los vecinos 
colaboran en la realización de la limpieza viaria. 

 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Cualitativa  

La gestión de los residuos urbanos es una de las competencias ambientales que debe 
prestar un municipio y el bienestar de los ciudadanos depende, en gran medida, de un buen 
tratamiento de los mismos. Pero la gestión del residuo no empieza con el tratamiento sino 
con su segregación y en este momento juega un gran papel la población, primeros actores 
de esta labor.  

En general, los jarotes tienen un buen concepto de la gestión, que desde el Ayuntamiento, 
se hace de esta materia. La recogida de basuras y la disponibilidad de contenedores se 
encuentran entre los factores que más satisfacen a la población, siendo los dos servicios 
municipales mejor valorados en las encuestas. No obstante, la falta de un adecuado número 
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de papeleras y la existencia del vertedero incontrolado son algunos puntos débiles de esta 
gestión, que han sido parcialmente subsanados.  

El análisis de esta carencia lleva consigo la conclusión de que existe una conciencia 
medioambiental, que también se plasma en el análisis cualitativo, ya que el uso de las 
papeleras y la separación selectiva de residuos son las prácticas medioambientales llevadas 
a cabo con mayor asiduidad por los jarotes. Así pues, los gestores han de tomar en 
consideración estas inquietudes y contribuir, de acuerdo a las aportaciones de la ciudadanía 
en ofrecer mejoras continuas a esta circunstancia. 

 

2.2.3. Calidad del Aire y Ruidos. 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Técnica 

A la vista de los datos disponibles recopilados durante la Diagnosis Ambiental Técnica, 
puede decirse que la calidad del aire en Villanueva de Córdoba es satisfactoria. No se han 
detectado problemas de contaminación atmosférica de entidad; tan sólo el tráfico rodado 
puede ser señalado como fuente de contaminación que, por otra parte resulta de escasa 
consideración. No obstante, esta circunstancia no ha podido constatarse en tanto que en la 
actualidad no se dispone de información objetiva (controles de inmisión de la calidad del 
aire) que permitan corroborar esta apreciación cualitativa.  

En cuanto al ruido y la contaminación sonora, los datos indican que Villanueva de Córdoba 
es una localidad poco ruidosa. La ausencia de fuentes de emisión que merezcan ser 
destacadas corrobora esta imagen del municipio como una localidad con un bajo nivel de 
ruidos. En caso de tener que señalar alguna fuente, debería señalarse el ruido provocado 
por el tráfico como el factor que más incide en el ruido del municipio.  

En la línea de la consecución de un Desarrollo Sostenible, se plantea la conveniencia de 
disponer de una zonificación para el control de ruido, con el fin de asegurar que las fuentes 
sonoras que más afecten a la población (fundamentalmente, motocicletas) se encuentran 
dentro de los límites establecidos por la legislación.  

Aún cuando no es de esperar niveles de inmisión para los parámetros caracterizadores de la 
contaminación atmosférica por formas de materia, que superen los valores admisibles, se 
plantea la realización de un programa de mediciones para determinar la calidad del aire en 
el municipio, por áreas o sectores representativos. Esto permitirá asegurar que el estado 
actual es satisfactorio, o en su caso poner medidas para satisfacer las condiciones más 
adecuadas, permitiendo también 
conocer la evolución del estado del 
medio ambiente atmosférico ante 
futuras actuaciones. 

 

Resumen de la Diagnosis 
Ambiental Cualitativa  

El medio atmosférico, por sus 
características, resulta de gran 
importancia cuando se realiza una 
valoración del medio ambiente. A 
escala global, la influencia de las 
emisiones contaminantes vertidas a 
la atmósfera no se limita a la zona 
cercana al punto de emisión, sino que 
abarca grandes extensiones debido a 
la rápida dispersión de los gases. La 
velocidad de difusión de la 
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contaminación, mucho mayor que en el agua o el suelo, hace que la influencia que puede 
ejercer la calidad del aire sobre el estado del medio ambiente en general y la calidad de vida 
humana en particular sea muy elevada.  

En el caso de Villanueva de Córdoba, la contaminación atmosférica no supone un problema 
medioambiental significativo. Sin embargo, el ruido (uno de los aspectos claves en la gestión 
sostenible del Medio Ambiente urbano) y en especial el producido por los vehículos, es 
percibido por los encuestados como un problema medioambiental significativo.  

 

2.2.4. Energía. 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Técnica 

La situación global de Villanueva de Córdoba respecto al consumo energético puede 
calificarse como suficiente. No existen áreas desabastecidas, ni población desatendida.  

La oferta energética actual en Villanueva de Córdoba abarca varios tipos de fuentes de 
energía, lo que permite una adecuación de los usuarios a las necesidades de cada caso.  

Por otro lado, el consumo energético de Villanueva de Córdoba, en lo referido a electricidad, 
es inferior al de otros ámbitos comparables. En cuanto a consumo por habitante-año, 
Villanueva de Córdoba ocupa el puesto 49 en la provincia, con un consumo de 1,75 Mw/hab-
año.  

A este respecto, tras la firma por parte del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba del 
Pacto de los Alcaldes, el 30 de julio de 2009, fue aprobado en abril de 2011 el Plan de 
Acción para la Energía Sostenible del Municipio (PAES), donde se recoge el 
aprovechamiento y utilización de este tipo de energías. 

Entre las acciones del PAES se incluyen campañas de educación ambiental o 
sensibilización con contenidos relacionados con el ahorro energético y el uso de energías 
alternativas. Además de buenas prácticas, las mejores técnicas disponibles en este sector 
para la implantación de energías alternativas.  

En este aprovechamiento de energías renovables se plantea, en primera instancia, que se 
realicen actuaciones orientadas a la dotación de los edificios públicos de sistemas de 
abastecimiento de energía renovable, no sólo como un medio más de reducción de los 
consumos de energía en el sistema de edificios e instalaciones públicas, sino, y 
especialmente, como herramienta que dote de sentido a las políticas de sensibilización 
ciudadana.  

A este respecto cabe indicar la apuesta decidida por el uso de las energías renovables, 
recogida en la legislación y planificación vigente, así como para el ahorro y eficiencia 
energética. Destacando en este último aspecto, la presencia del Plan de Optimización 
Energética Municipal (POE, cuya revisión y ejecución continuada genera mejoras en este 
sentido, en relación tanto con la contratación de suministro eléctrico, la mejora de la 
eficiencia energética de las instalaciones municipales y el alumbrado público. En última 
instancia, este documento servirá como referente a la hora de programar actuaciones, 
realizar reformas, teniendo como objetivos el ahorro energético y la mejora del medio 
ambiente, en completa sintonía con los principios del Desarrollo Sostenible.  
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Para finalizar, el POE establecer también los mecanismos necesarios para que el control del 
consumo energético constituya una referencia en continuo, de manera que se mantenga un 
inventario actualizado y pormenorizado de equipos e instalaciones energéticas, y en 
concreto las relacionadas con los centros de control y mando del alumbrado público, la red 
de alumbrado público y los suministros energéticos de dependencias, instalaciones y 
vehículos, así como mantener, informáticamente, análisis tarifarios de todas las facturas, por 
gasto energético en edificios e instalaciones y vehículos del Ayuntamiento. 

 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Cualitativa  

El consumo energético, en contra de lo que se pueda pensar, produce una serie de 
impactos significativos en el medio ambiente; de manera indirecta al consumir energía 
estamos utilizando los recursos que la generan, recursos que en su mayoría, no son 
renovables. Un consumo desproporcionado derivado de una inadecuada gestión puede 
desembocar en un agotamiento de esos bienes; por lo tanto, es necesaria una conciencia de 
ahorro que ayude a administrar el bien y, en definitiva, contribuya a la mejora 
medioambiental.  

En este punto la sociedad de Villanueva de Córdoba juega un papel muy importante. En la 
Diagnosis Ambiental Cualitativa se plantearon cuestiones que tenían como objeto valorar el 
grado de concienciación medioambiental de la ciudadanía jarotes, incluyendo referencias a 
hábitos o buenas prácticas relacionadas con el uso eficiente de la energía.  

La conclusión que se extrae del estudio cualitativo es que los jarotes no están del todo 
comprometidos con el ahorro energético ya que existen unos porcentajes bastante similares 
entre los que dejan el automóvil aparcado para desplazarse a pie y los que los que lo 
utilizan, y por otro lado, la mayor parte de la población apenas utiliza bombillas de bajo 
consumo que contribuya con la optimización energética.  
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2.2.5. Territorio y Urbanismo. 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Técnica 

De la realidad territorial de Villanueva, se puede resaltar: 

1 Potencial de integrar una red 
de ciudades medias y 
pequeñas de los Pedroches y 
Valle del Guadiato (Villanueva 
de Córdoba, Pozoblanco, 
Hinojosa, Peñarroya-
Pueblonuevo, Fuente 
Obejuna).  

2 Desarrollo de funciones de 
centralidad para todo el sector 
oriental de los Pedroches. 

3 Mejora de la accesibilidad 
futura hacia la Meseta y el 
Valle del Guadalquivir 
(Autovía Córdoba-Toledo); 
reforzamiento de sus 
funciones de centralidad. 

4 Presencia de un espacio de 
dehesa emblemático desde el punto de vista ambiental y productivo. Las dehesas de 
Villanueva constituyen probablemente el mejor ejemplo de uso, conservación y paisaje 
de toda Andalucía. 

5 Existencia de importantes recursos patrimoniales con capacidad de ser puestos en valor 
dentro de un proyecto de acogida de actividades recreativas y uso público basados en 
criterios de sostenibilidad: vías verdes, vías pecuarias, edificaciones urbanas y rurales, 
yacimientos arqueológicos y espacios naturales. 

6 Capacidad de Villanueva de Córdoba, por sus recursos propios y dimensión urbana de 
liderar proyectos de mejora y conservación de la dehesa, tanto a escala comarcal como 
regional. Oportunidades específicas de localizar o centralizar dotaciones relacionadas 
con la promoción y puesta en valor de la dehesa: centros de interpretación, centros de 
estudio e investigación, sede de programas regionales nacionales o comunitarios, etc. 

7 Calidad del paisaje urbano y presencia de edificios de interés histórico y arquitectónico.  

En el análisis de la situación de Villanueva de Córdoba, también hay que señalar una serie 
de oportunidades o áreas de mejora, que afectan a la ordenación del territorio y al 
urbanismo. Entre estas, se señala:  

- Necesidad de mejorar los niveles de accesibilidad en el contexto regional y 
subregional: mejora de la comunicación transversal Pedroches-Valle del Guadiato-
Sierra Morena, elemento clave para la configuración del Sistema de Ciudades 
Medias del Norte de Córdoba.  

- Necesidad de profundizar y pormenorizar la ordenación del Suelo No Urbanizable: 
ruedo agrícola periurbano, riberas fluviales, vías pecuarias, huertos. Ordenación 
efectiva del paisaje.  

- Carencia de medios técnicos y humanos para la gestión, teniendo en cuenta las 
grandes dimensiones del término y la calidad y fragilidad de sus espacios y recursos 
naturales.  
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- Sucesivos fracasos de las iniciativas públicas y privadas para la mejora, potenciación 
y protección de los ecosistemas de la dehesa. Carencia de una consideración 
específica de la dehesa en su vertiente ambiental, paisajística y productiva.  

 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Cualitativa  

Hoy en día, poder acceder a la naturaleza mejora, sin lugar a dudas, la calidad de vida de 
aquellos que la disfrutan. Las grandes metrópolis han aprendido a apreciar este recurso a 
base de perderlo; por ello, aquellas otras urbes de menores dimensiones que cuentan con 
recursos físicos naturales en sus términos se encuentran en un lugar privilegiado.  

Su ubicación en el centro del Valle de los Pedroches hace de Villanueva de Córdoba una 
localidad medioambientalmente privilegiada. La población jarota percibe esta situación y se 
encuentra satisfecha con la situación de los espacios naturales de la zona. Un punto 
respecto al que manifiestan mayor descontento es el relacionado con la conservación de las 
vías rurales y el estado del campo en general debido a la proliferación de fincas de caza. La 
sociedad señala como la actuación más importante a la hora de potenciar el Desarrollo 
Sostenible del municipio el fomento del turismo rural, lo que nos muestra la vinculación de la 
población con el medio físico que le rodea.  

En cuanto al urbanismo, la calidad de la vivienda, el patrimonio histórico, religioso, 
arquitectónico, incluso el paisaje urbano… todos estos son conceptos que engloban al 
urbanismo; si analizamos cada uno de ellos vemos que en mayor o menor medida se han 
convertido en factores condicionantes de nuestras vidas. El urbanismo puede ser, por otro 
lado, una huella de la identidad pasada de una localidad ya que en él, se refleja el tiempo 
pasado y quienes lo contemplaron.  

La calidad de la vivienda en Villanueva de Córdoba, en términos generales y según se 
desprende del estudio de la Diagnosis Ambiental Cualitativa, es muy satisfactoria siendo el 
aspecto socioeconómico mejor valorado. Lo mismo ocurre con el patrimonio arquitectónico, 
que se valora también de una forma satisfactoria por los jarotes. 

 

 

 

 

2.3. FACTORES SOCIALES Y ECONOMICOS. 

 

2.3.1. Resumen de la Diagnosis Ambiental. 

Si hablamos de la consecución de un Desarrollo Sostenible estamos hablando de un 
desarrollo que integre todos los aspectos de la vida diaria, es decir, la integración de los 
factores medioambientales, sociales y económicos. El avance o retroceso en estos dos 
últimos aspectos condicionará el futuro acontecer de un municipio.  

Villanueva de Córdoba es uno de esos municipios con unas características propias que lo 
hacen diferenciarse del resto. Poblacionalmente, se está ante una sociedad que tiene cierto 
retroceso: la emigración, la baja tasa de mortalidad y de natalidad, un crecimiento natural de 
la población reducido, etc. hacen prever un proceso en este sentido. 
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Datos poblacionales: Nº habitantes 
2012 

Nº habitantes 
2013 

Hombres 4.699 4.639 

Mujeres 4.741 4.687 

Número de extranjeros. 318 263 

Población total 9.440 9.326 

 Fuente: Elaboración propia a partir del datos del IAE, 2012, 2013 

 

Por otro lado, existe una reducida vertebración social, es decir, las pocas asociaciones están 
débilmente organizadas y escasamente implicadas con la sociedad en la que conviven.  

Otro de los grandes problemas a reseñar era el alto índice de paro registrado. La falta de 
empleo y la baja cualificación profesional de los trabajadores son las causas fundamentales 
de esta contrariedad; jóvenes y mujeres son los dos sectores más afectados en la sociedad 
rural jarota. Si particularizamos en el problema de la mujer, indicaríamos que nos 
encontramos ante un colectivo 
muy anquilosado y con pocas 
posibilidades de desarrollo social, 
debido principalmente a los 
valores tradicionales de la 
comunidad rural en la que se 
encuentra.  

Económicamente, Villanueva de 
Córdoba es un municipio 
eminentemente agrícola y 
ganadero y con unos pequeños 
retazos de dinamismo 
empresarial. La agricultura y la 
ganadería son la principal fuente 
de ingresos en la economía local; 
este sector se encuentra poco 
modernizado y tecnificado y las 
redes de comercialización son 
débiles. No obstante, es uno de 
los núcleos de población más 
importantes de la comarca, de 
gran tradición en el arte de curar el jamón ibérico y en fabricar las famosas navajas jarotas. 

El turismo es uno de los potenciales económicos del municipio basado en el turismo rural y 
el asociado al Parque Natural de Montoro y Cardeña, que ofrece alternativas para los 
colectivos de jóvenes y mujeres en el municipio. 

También es destacada la incipiente industria agroalimentaria. 

 

2.3.2. RESUMEN DE LA DIAGNOSIS AMBIENTAL CUALITATIVA. 

El bienestar social se alcanza con la suma de muchos factores; aparte del sumando 
medioambiental, se encuentran el carácter social y el económico. Empleo, oferta cultural, 
servicios sanitarios, patrimonio histórico, etc., una estabilidad entre todos estos aspectos 
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contribuye a la consecución de la Sostenibilidad y condiciona la calidad de vida de los 
ciudadanos.  

Villanueva de Córdoba cuenta con unas tasas de actividad bajas, siendo el desempleo el 
mayor problema detectado en la Diagnosis Cualitativa por los jarotes. Además, la población 
emprendedora cuenta con poca representatividad en el municipio lo que contribuye al 
envejecimiento poblacional, ya que los jóvenes no encuentran alicientes o facilidades para 
trabajar en el municipio.  

Una de las diferencias en la comparación entre la Diagnosis Técnica y la Diagnosis 
Cualitativa es la oferta cultural. Mientras que desde la Corporación Municipal se indica que 
se cuenta con un programa anual de actividades de todo tipo, la población jarota, en cambio, 
transmitía en 2005 otra opinión, principalmente en cuanto a las actividades de ocio y 
formación para los jóvenes.  

 

 

 

 

 

2.4. FACTORES ORGANIZACIONALES DEL MEDIO AMBIENTE. 

 

2.4.1. Resumen de la Diagnosis Ambiental Técnica. 

Al hablar de Desarrollo Sostenible se pueden hacer referencias a una variada gama de 
temas, que van desde factores puramente medioambientales hasta cuestiones sociales que 
difícilmente encuentran relación con el medio ambiente. Esto hace que la organización 
municipal del Ayuntamiento esté continuamente adaptándose a las competencias y 
obligaciones municipales, recogidas en la legislación, así como en las determinaciones que 
dada la Corporación Local determina para ello. 

En este caso, la distribución de competencias medioambientales se ha realizó entre un gran 
número de áreas; así, en la Delegación de “Obras, Urbanismo, Hacienda y Finanzas” se 
integran todas aquellas actividades que precisen la realización de obras y actividades de 
mantenimiento y gestión de infraestructuras, así como las funciones relativas a la 
autorización y control de actividades; la Delegación de “Cementerio, Tráfico, extinción de 
incendios, Mercado, Basuras y Escombreras” asume las competencias relacionadas con la 
gestión de residuos; la Delegación de “Alumbrado, Agua, Agricultura y Ganadería” gestiona 
un amplio área medioambiental, de gran impacto sobre la vida cotidiana de los ciudadanos; 
finalmente, en la Delegación de “Medio Ambiente, Mujer y Tercera Edad” se agrupa el resto 
de funciones.  

Algunos servicios municipales directamente relacionados con los factores ambientales 
analizados en el documento, pueden ser realizados a través de concesión administrativa a 
empresas. En Villanueva de Córdoba este caso se da con la recogida de residuos urbanos 
como se ha señalado en el apartado de residuos, asumida por EPREMASA (Empresa 
Provincial de Residuos y Medio Ambiente).  

La Delegación de Obras, Urbanismo, Hacienda y Finanzas asume una parte de las 
competencias relativas a factores ambientales, y en algunos casos comparte dichas 
competencias con otras áreas municipales. Desde esta delegación se ejercen, de manera 
compartida, competencias relativas a planificación y ejecución de programas de mejora del 
medio ambiente en el municipio, mantenimiento y mejora de infraestructuras; control 
ambiental de actividades (compartido con la Policía Local).  
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La Delegación de “Alumbrado, Agua, Agricultura y Ganadería” gestiona el factor 
medioambiental más importante para la vida de los ciudadanos, y realiza una de las 
funciones más importantes de las que tienen otorgadas los entes locales. La distribución del 
agua supone un servicio básico e imprescindible.  

La Delegación de “Medio Ambiente, Mujer y Tercera Edad” realiza funciones de información 
al ciudadano, educación y sensibilización ambiental, etc. También se realiza la tarea de 
mantener actualizada la información relativa al medio ambiente, así como una labor de 
asesoramiento al resto de áreas implicadas en la gestión ambiental.  

 

Colaboración institucional: 

Otras entidades y Administraciones colaboran con el ayuntamiento, disponiendo personal 
para que desarrolle su trabajo en la localidad. Así, en Villanueva se cuenta con Trabajador 
Social, Psicólogo y un Agente de Economía Social.  

Hasta el momento, el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba cuenta  con la figura del 
Técnico de Desarrollo Local y Técnico de Turismo, pero no cuenta con un Técnico de Medio 
Ambiente propiamente dicho.  

 

Dependencias municipales e institucionales: 

Las dependencias municipales con las que la organización cuenta, corresponden a las del 
propio Ayuntamiento, Biblioteca, Teatro y Mercado, Pabellón Polideportivo Municipal, 
Audiencia (SUM), Agencia Comarcal de Extensión Agraria, Colegios educativos e Instituto, 
Centro de Salud, Juzgado de Paz, Antigua estación del ferrocarril, Plaza de Toros, 
Cementerio, Almacenes, Depósitos de agua y Santuario de la Virgen de Luna  

 

Participación ciudadana: 

En la actualidad los ciudadanos de Villanueva de Córdoba participan en el Medio Ambiente 
Local de una forma indirecta, a través de los canales de comunicación habituales del 
Ayuntamiento. Se plantea la puesta en marcha dentro de la Mesa de Participación para el 
Desarrollo de Vva. del aspecto Medio Ambiental, que reúna a todos aquellos interesados en 
el Medio Ambiente de Villanueva de Córdoba, canalizando y haciendo más ágil la 
participación ciudadana.  

 

Normativas y planificación municipal: 

En cuanto a ordenanzas y reglamentos municipales, su Ayuntamiento cuenta, entre otras, 
con las siguientes, tanto de tipo fiscal como otros ámbitos temáticos: 

 

Ordenanzas fiscales: 

1. Ordenanza Fiscal General 

2. Ordenanza Fiscal del impuesto sobre Actividades Económicas. 

3. Ordenanza Fiscal del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

4. Ordenanza Reguladora de la Prestación Compensatoria en Suelo no Urbanizable. 

5. Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con Mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones 
análogas. 
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6. Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa del Cementerio Municipal. 

7. Ordenanza sobre IBI Urbana y Rústica. 

8. Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

9. Impuesto sobre el incremento del valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

10. Tasas por enseñanzas especiales en Establecimientos Docentes de las Entidades 
Locales. 

11. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Otorgamiento de Licencia de apertura 
de establecimientos. 

12. Tasa por la utilización de casas de baño, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y 
otros servicios análogos. 

13. Ordenanza Fiscal relativa al uso especial común de algunos bienes inmuebles 
públicos. 

14. Gestión de aguas 

15. Gestión de Residuos 

16. Tasa por ocupación de terrenos con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros 
elementos análogos con finalidad lucrativa. 

17. Tasa por ocupación de la vía pública con puestos, barracas, casetas, industrias 
ambulantes...  

18. Tasa por instalación de quioscos 

19. Tasa entrada de vehículos a través de las aceras y reservas para aparcamiento.  

20. Tasa por instalación de anuncios ocupando terrenos de dominio público.  

21. Tasa por ocupación del subsuelo de terrenos de uso público local.  

22. Tasa por tendidos, tuberías y galerías para la conducción de energía, agua, gas...  

23. Tasa por recogida y retirada de vehículos.  

24. Tasa por expedición de documentos. 

25. Tasa por estacionamiento de vehículos en zonas determinadas 

26. Tasa por licencias de autotaxis y vehículos de alquiler. 

27. Tasa por prestación del servicio de anuncios en publicaciones municipales. 

28. Tasa por enseñanzas especiales en escuela municipal de equitación  

29. Tasa por el Servicio de Cine, Teatro y Espectáculos Musicales 

 

 

Otras ordenanzas y reglamentos: 

1 Normas Urbanísticas de Villanueva de Córdoba 

2 Reglamento Regulador de la Bolsa de Trabajo 

3 Ordenanza Municipal Reguladora de los Aparcamientos para personas con movilidad 
reducida del municipio de Villanueva de Córdoba. 

4 Ordenanza Municipal reguladora del Comercio Ambulante de Villanueva de Córdoba. 

5 Reglamento del Mercado municipal de abastos. 
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6 Reglamento regulador del uso común especial de algunos bienes inmuebles 
públicos. 

7 Ordenanza municipal sobre tenencia de caballos, perros y otros animales. 

8 Ordenanza municipal de instalación y uso de terrazas y veladores 

9 Reglamento Municipal del "Cheque-Bebé" 

10 Ordenanza Municipal reguladora de la Administración Electrónica y Creación del 
Registro Electrónico. 

11 Ordenanza Municipal reguladora de subvenciones. 

12 Reglamento de Participación Ciudadana.  

13 Reglamento de Honores y Distinciones. 

14 Ordenanza de Higiene Urbana. 

15 Normas de funcionamiento interno de la Mesa de Participación para el Desarrollo. 

16 Ordenanza Municipal Reguladora de la gestión de residuos de construcción y 
reparación domiciliaria procedentes de obras menores. 

17 Ordenanza Reguladora del Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda 
Protegida. 

18 Ordenanza Municipal reguladora del uso, conservación y protección de los Caminos 
Rurales. 

19 Ordenanza municipal para la instalación y apertura de establecimientos comerciales, 
industriales y de servicios. 

20 Ordenanza Reguladora del Rodaje de Productos Audiovisuales. 

21 Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil. 

22 Reglamento de Funcionamiento del Parque Infantil de Tráfico.  

 

La planificación municipal con la que se cuenta, es entre otras la siguiente: 

Planificación municipal Fecha de última versión 

Plan General de Ordenación Urbanística de 
Villanueva de Córdoba 2013 

Plan de Aprovechamiento de Energías Sostenibles 2011 

Plan de Optimización Energética Municipal 2010 

Agenda 21 Local 2005 

Plan Municipal de Movilidad Urbana Sostenible 2009 

Plan de Acción Local de Salud (Proyecto RELAS) 2013 

 

2.4.2. Resumen de la Diagnosis Ambiental Cualitativa. 

La gestión de los factores relacionados con el Medio Ambiente, aunque compartida entre 
varios sectores de la sociedad, recae fundamentalmente en los poderes públicos. Las 
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distintas administraciones comparten una serie de competencias relacionadas con la 
protección y defensa de los valores ambientales, así como con el control y vigilancia de las 
actividades que puedan influir sobre el medio. En cuanto a los aspectos socioeconómicos, la 
tarea de las administraciones públicas abarca tanto la promoción económica y social, como 
la vigilancia y sanción de las actuaciones indeseables.  

Al hablar de Desarrollo Sostenible se pueden hacer referencias a una variada gama de 
temas, que van desde factores puramente medioambientales hasta cuestiones sociales que 
difícilmente encuentran relación con el medio ambiente. Esto hace que la tarea de 
identificación de competencias y obligaciones municipales, entre la que se encuentra el 
deber de informar a la población, sea de tanta amplitud que se corre el riesgo de perder la 
utilidad de esta identificación. En este sentido, la sociedad jarota considera que es necesario 
mejorar los canales de información Ayuntamiento-Población y ahora el medio apropiado 
para hacerlo es la Mesa de Participación para del Desarrollo de Vva. de Córdoba y cada una 
de sus Comisiones de Trabajo.  

Por otro lado, la prevención medioambiental está orientada a corregir los problemas de 
contaminación desde su origen, previendo los posibles impactos y adelantando la adopción 
de medidas correctoras que eliminen las consecuencias negativas de las actividades. En el 
ámbito municipal, los entes locales deben encargarse de los trámites de prevención 
ambiental de un buen número de actividades de bajo potencial contaminador, pero que no 
debe ser despreciado, en tanto que constituyen la base del tejido económico de los 
municipios. Con respecto al control ambiental de las actividades económicas realizadas en 
Villanueva de Córdoba, en términos generales, la población se encuentra, en líneas 
generales, satisfecha. 

 

 

2.5. Consideraciones Globales. 

 

2.5.1. Resumen de la diagnosis ambiental técnica. 

El municipio de Villanueva de Córdoba precisa del relanzamiento de la actividad económica, 
apoyando y fomentando la iniciativa empresarial. Esto supone una oportunidad muy 
destacable para el municipio, con influencias positivas en sectores tan importantes como el 
empleo y la mejora de las condiciones económicas.  

El desarrollo económico asociado a la industria y la implantación de nuevas actividades no 
debe suponer una amenaza para el medio ambiente local que, por otra parte, supone uno de 
sus activos más valiosos a la hora de conseguir un desarrollo sostenible. Para ello, debe 
asegurarse la mejor adecuación medioambiental de las instalaciones y actividades. La 
existencia de un asesor medioambiental para empresas sería un medio muy útil para 
asegurar el adecuado desarrollo de las empresas que ejerzan alguna actividad en el término 
municipal y para aquellas que deseen implantarse en el municipio, así como una forma de 
agilizar los trámites de prevención ambiental. Este tipo de servicio, que supera la capacidad 
actual del Ayuntamiento, precisa de la colaboración de entidades supramunicipales, tales 
como Diputación o Mancomunidad, y supone una oportunidad de colaboración entre 
diversos ayuntamientos cercanos a la hora de compartir recursos y colaborar en temas de 
prevención ambiental.  

Durante la Diagnosis Ambiental Técnica se ha detectado, al analizar varios factores, la 
conveniencia de desarrollar actividades de educación y sensibilización medioambiental, lo 
que se ha ido señalando a lo largo de este Informe. Se propone la organización y 
programación de las actividades de educación ambiental, a través de un plan o programas 
de sensibilización ambiental, distribuyendo las actividades a lo largo del año, y estudiando 
los temas en los que se deba hacer mayor hincapié.  
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La mejora del comportamiento medioambiental global del municipio de Villanueva de 
Córdoba es tarea de todos los agentes implicados en el municipio, públicos y privados. Por 
tanto, los avances en la tarea de avanzar en el camino del Desarrollo Sostenible será el 
resultado de los esfuerzos e iniciativas que tomen todos y cada uno de los agentes, por lo 
que resulta necesario facilitar la participación de los agentes sociales, económicos o de 
participación ciudadana a la hora de programar o planificar las actividades. 

 

2.5.2. Resumen de la diagnosis ambiental cualitativa. 

La Sostenibilidad es el fundamento teórico en el que se sustenta el proceso de Agenda 21 
Local y cuyo objeto es el desarrollo, entendido como mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos y ciudadanas, en equilibrio con el capital natural y con las capacidades 
económicas locales.  

La Sostenibilidad, tanto global como local, no se puede concebir sin la necesaria integración 
de los aspectos ambientales, económicos y sociales que confluyen en la sociedad. Las 
implicaciones que el desarrollo económico, fundamentado en la utilización de los recursos 
naturales, tiene sobre el Medio Ambiente y sobre la satisfacción de las necesidades básicas 
de la población, hacen necesario un análisis del modelo urbano y rural como sistema 
conjunto de variables ambientales, económicas y sociales interrelacionadas.  

Por lo tanto, la Agenda 21 Local se configura en la herramienta básica para que las 
autoridades Locales puedan orientar su gestión en pro de la Sostenibilidad Local, ya que el 
municipio del futuro será un municipio sostenible.  

En consecuencia, la Diagnosis Cualitativa no puede dejar de incluir cuestiones relativas al 
concepto de “sostenibilidad” para los jarotes. Para la sociedad del municipio los rasgos que 
caracterizan a una ciudad sostenible principalmente van enfocados hacia el desarrollo 
industrial controlado, la amplitud de zonas verdes y la circulación controlada y organizada de 
vehículos, con escasa contaminación y ruidos. En cuanto a las debilidades del municipio 
para la consecución de la sostenibilidad, los jarotes señalan como las de mayor importancia 
la falta de planificación industrial y las zonas verdes. 

De acuerdo con este análisis de la Diagnosis Ambiental realizado, en el momento actual, se 
puede extraer una serie de Centros de Interés para el Desarrollo Sostenible de Villanueva 
de Córdoba, que serán la base de la propuesta del Plan de Acción Local hacia la 
Sostenibilidad de Villanueva de Córdoba. 

Estos Centros de Interés van a ayudar a establecer y marcar las Líneas Estratégicas de 
Actuación de este Plan de Acción Local, cuya conclusión desde los factores de estudio 
realizados y con una perspectiva de futuro es la que se refleja a continuación: 

 

Centros de Interés para el Desarrollo 
Sostenible 

Líneas Estratégicas de Actuación 

Gestión del Ciclo integral del Agua con el control del 
cumplimiento de la mejora y conservación de la red 
de abastecimiento, mantenimiento del 
funcionamiento de la EDAR, mejora y adecuación de 
la EDAR del Polígono Cárnico, aprovechamiento 
sostenible de los recursos hídricos municipales y 
desvío de saneamiento en camino de Quintillo. 

Gestión ambiental Sostenible 
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Gestión de los Residuos Sólidos con el interés de 
realizar la ejecución y el seguimiento del 
funcionamiento del Punto limpio y mejora de la 
limpieza viaria. 

El ahorro y eficiencia energética con el desarrollo de 
la revisión y ejecución del Plan de Optimización 
Energética, desarrollo del Pacto de los Alcaldes y 
fomento del uso de energía sostenible en el 
municipio. 

La calidad del aire y ruidos con la implantación de un 
mapa de ruidos y sus correspondientes inspecciones 
para su control. 

La gestión medioambiental del Ayuntamiento a 
través del seguimiento de la Agenda 21 Local, la 
incorporación de criterios de Contratación Pública 
Sostenible y el diseño e implantación de un Sistema 
de Gestión Medioambiental en el Ayuntamiento. 

 

La parada de AVE y la dinamización del teatro y la 
biblioteca municipal. 

El desarrollo del PGOU, la difusión del Plan de 
Emergencia Municipal, la elaboración del Plan Local 
de Emergencia por Incendios Forestales, la 
recuperación e integración paisajística de entornos 
municipales degradados, el desarrollo y seguimiento 
del Plan de Movilidad  Urbana Sostenible, la mejora 
de las dotaciones e infraestructuras. 

Urbanismo y Planificación Municipal 

La utilización de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación para un municipio inteligente (Smart 
City). 

Incidir en la realización de campañas de 
concienciación en materia de residuos, ruidos y 
zonas verdes,  sobre buenas prácticas hacia la 
sostenibilidad municipal, la formación Ambiental 
Municipal y charlas anuales del Medio Ambiente. 

La dinamización de la Mesa de Participación para el 
Desarrollo de Villanueva de Córdoba, el fomento de 
las asociaciones y la cooperación local al desarrollo. 

Información, educación ambiental y 
participación ciudadana 

El desarrollo económico sostenible mediante el 
apoyo a la promoción del empleo, por medio del 
fomento y aprovechamiento de los recursos 
endógenos,  la realización de un Plan de Acción para 
el Empleo Local Sostenible y la construcción de un 
Centro de Congresos.  

El fomento del turismo local, mediante la difusión y 
potenciación de la cultura, deporte, gastronomía, 
fiestas tradicionales y de las actividades asociadas y 
la incorporación definitiva a la Red de Ciudades Ave. 

Desarrollo económico, bienestar 
social y salud 
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La continuación de las actividades deportivas por 
medio de un programa municipal de deportes. 

La mejora de la atención social municipal 

La elaboración y seguimiento del plan local de salud 

 

El patrimonio natural y rural con el desarrollo de la 
rehabilitación de la Vía Verde “El Ejido”, la mejora de 
caminos rurales y la escuela taller con el “Programa 
de Embellecimiento de enclaves turísticos en 
Cardeña y Villanueva Córdoba. 

La realización de actuaciones de recuperación del 
Paisaje Urbano. 

Patrimonio natural, rural e histórico 

 

 

2.5.3 Recomendaciones de actuaciones 

La Sostenibilidad es el fundamento teórico en el que se sustenta el proceso de Agenda de 
Desarrollo Sostenible Municipal, entendido como la identificación de procesos de 
sostenibilidad social, ecológica, económica, institucional, política, ética, etc., que tienen por 
objeto la mejora de la calidad de vía de la población del ámbito territorial al que se dirige.  

Por tanto, la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal se configura como una herramienta 
básica para que la autoridad local de Villanueva de Córdoba pueda orientar su gestión en 
pro de la Sostenibilidad Local, tomando decisiones para materializar sus presupuestos con 
el aval del consenso ciudadano, para hacer un municipio cada vez más sustentable. 

En virtud a lo detectado en la Diagnosis Ambiental del Municipio se obtienen las siguientes 
recomendaciones que posteriormente se integrarán en las actuaciones del Plan de Acción 
Local hacia la Sostenibilidad: 

- Buscar la gestión más adecuada de las actuaciones cotidianas en torno al agua, 
residuos, energía, la contaminación acústica, zonas verdes y la propia organización 
municipal. En concreto, es de interés municipal: 

Ciclo Integral del Agua 

- Mejora y conservación de la red de abastecimiento 

- Mantenimiento del funcionamiento de la EDAR 

- Mejora y adecuación de la EDAR del Polígono Cárnico 

- Aprovechamiento Sostenible de los recursos hídricos 
municipales 

Gestión de Residuos 
Sólidos Urbanos 

- Ejecución y seguimiento del funcionamiento del Punto 
limpio  

- Mejora de la limpieza viaria 

Ahorro y Eficiencia 
Energética  

- Revisión y ejecución del Plan de Optimización 
Energética 

- Desarrollo del Pacto de los Alcaldes y Fomento del 
uso de energía sostenible en el municipio 

Calidad del aire y - Mapa de ruidos de Villanueva 
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ruidos - Inspecciones para el  control de ruidos. 

Gestión 
Medioambiental 
Municipal 

- Seguimiento de la Agenda 21 Local 

- Incorporación de criterios de Contratación Pública 
Sostenible 

- Diseño e implantación de un Sistema de Gestión 
Medioambiental en el Ayuntamiento  

 

- Utilización de los recursos endógenos ligados a su  patrimonio natural, rural y cultural, la 
adecuación urbanística y planificación municipal. Para lo que se recomienda: 

Urbanismo - Desarrollo del PGOU  

Planificación Municipal 
y Desarrollo Urbano 

- Plan de Emergencia Municipal (PEM) 

- Elaboración del Plan Local de Emergencia por 
Incendios Forestales 

- Recuperación e integración paisajística de entornos 
municipales degradados  

- Desarrollo y seguimiento del Plan de Movilidad  
Urbana Sostenible  

- Mejora de las dotaciones e infraestructuras 

Equipamientos y 
dotaciones 

- Parada de AVE 

- Dinamización del teatro y la biblioteca municipal 

Patrimonio del Medio 
Natural, Rural e 
Histórico  

- Rehabilitación de Vía Verde El Ejido 

- Mejora de caminos rurales 

- Escuela taller “Programa de Embellecimiento de 
enclaves turísticos en Cardeña y Villanueva Córdoba” 

- Recuperación del Paisaje Urbano y accesos al 
municipio. 

 

- La búsqueda de la calidad y la diversificación de los productos y servicios en sus 
actividades económicas, a través de: 

Desarrollo económico, 
bienestar social y salud 

- Fomento y aprovechamiento de los recursos 
endógenos 

- Apoyo al Empleo Local Sostenible  

- Apoyo al comercio 

- Construcción del Centro de Congresos 

- Difusión y potenciación de la cultura, deporte, 
gastronomía, fiestas tradicionales y de las actividades 
asociadas   

- Participación en la Red de Ciudades Ave 
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- Programa municipal de deportes 

- Mejora de la atención social municipal (mantenimiento 
de Servicios Sociales Comunitarios) 

- Elaboración y seguimiento del I Plan Local de Salud 

 

- Colaboración activa de la ciudadanía. Con ella, se podrá cumplir con muchos de los 
objetivos de los programas de la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal. Para lo 
cual se ha de incidir en: 

Concienciación, 
educación ambiental y 
participación 
ciudadana 

- Campañas de concienciación en materia de residuos, 
ruidos y zonas verdes  

- Charlas anuales del Medio Ambiente 

- Buenas prácticas hacia la sostenibilidad municipal. 

- Formación Ambiental Municipal 

- Mesa de Participación para el Desarrollo de Villanueva 
de Córdoba 

- Fomento de las asociaciones 

- Programas de Cooperación Local al Desarrollo  

- Smart City Municipal 

 

Por todo ello, de conformidad con los resultados de la Diagnosis Ambiental, en la 
estructura organizativa del Plan de Acción Local se considera que las grandes líneas 
sobre las que hay que trabajar son las siguientes:  

 

- LÍNEA 1. GESTIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE 

- LÍNEA 2. URBANISMO Y PLANIFICACIÓN MUNICIPAL  

- LÍNEA 3. PATRIMONIO RURAL, NATURAL E HISTÓRICO 

- LÍNEA 4. DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA CIUDADANÍA  

- LÍNEA 5. INFORMACIÓN, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA  
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3. PROCESO HACIA LA SOSTENIBILIDA MUNICIPAL 
 

Cualquier territorio manifiesta cotidianamente procesos de sostenibilidad ligados a acciones 
de tipo social, económico, ambiental, organizativo, etc., por los distintos agentes implicados 
o interesados en el desarrollo sostenible del municipio. 

La puesta en marcha de la Agenda 21 Local supone un compromiso de la Autoridad Local 
por establecer de forma conjunta la anotación de todas estas acciones que identifican un 
modelo de desarrollo municipal basado en la sostenibilidad.  

Como existen de hecho, hitos económicos, sociales, ecológicos y organizativos, que incluso 
han iniciado procesos de sostenibilidad anteriores a la Agenda 21, resulta oportuno 
incorporar un apartado en su documentación como éste, para que recoja las acciones ya 
realizadas a modo de histórico o de “Hitos” o “Logros conseguidos hacia la Sostenibilidad”, y 
que sirva en el futuro para recoger los que se derivan del desarrollo de la propia Agenda 21 
Local. 

Por tanto, este apartado tiene como finalidad mostrar o identificar el proceso hacia la 
sostenibilidad municipal, estructurado en su recorrido por aquellas acciones convertidas en 
hitos o logros conseguidos en aspectos ambientales, socioeconómicos, organizacionales e 
institucionales. 

LO SOSTENIBLE 

Aspectos Ambientales.  

Se recogen aquí referencias tanto al medio natural como urbano con acciones 
institucionales, empresariales y de colectivos. 

 

Medio Natural y Rural.  

Hito / Logro conseguido Fecha Agentes Implicados 

Conservación y Protección de Elementos 
Arquitectónicos y Etnográficos de la 
Dehesa (PGOU) 

2013 Ayuntamiento y Junta de 
Andalucía 

Elaboración de Planes de Acción y 
Planes Técnicos de la Dehesa  

Desde 
2007 

Ayuntamiento, Junta de 
Andalucía y ganaderos 

Desarrollo del Medio Rural 
- Feria del Jamón Ibérico de Bellota de 

Los Pedroches,  
- Fiesta de la Matanza y de la Artesanía 

Popular 

Desde 
2001 

Desde 
2005 

Ayuntamiento, Consejo 
Regulador de la 
Denominación de Origen 
P. Los Pedroches y Cade 

- Inventario de ganadería ecológica  2008 
 Ayuntamiento 

- Denominación de Origen "LOS 
PEDROCHES" 2003 Ayuntamiento 

- Difusión y potenciación de la cultura, 
gastronomía y fiestas tradicionales 

En 
continuidad Ayuntamiento 

- Fomento de infraestructura asociada 
al turismo rural y los espacios 
naturales 

En 
continuidad Ayuntamiento 
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- Creación de una Central de Reservas 
de Turismo Rural a nivel comarcal 

En 
continuidad 

Ayuntamiento y 
Mancomunidad de los 
Pedroches 

- Fomento de las entidades de 
economía social 

Desde 
2004 

Ayuntamiento y Junta de 
Andalucía 

 

 

Medio Urbano.  

Hito / Logro conseguido Fecha Agentes Implicados 

Aguas  
Firma del Convenio con la Diputación 
para la construcción de una EDAR para 
la Depuración de las Aguas Residuales 

2004 
Ayuntamiento, Diputación 
de Córdoba, Agencia 
Andaluza del Agua 

Puesta en Marcha EDAR Municipal 2010 
Ayuntamiento, Diputación 
de Córdoba, Agencia 
Andaluza del Agua 

Gestión CIA por EMPROACSA 2008 Ayuntamiento y 
Diputación de Córdoba 

Puesta en marcha de la EDAR municipal 2012 Ayuntamiento y 
Diputación de Córdoba 

Instalación de la EDAR del Polígono 
Cárnico  

2009-
2011 

Ayuntamiento, Diputación  
y EMPROACSA 

Desvío del saneamiento del camino del 
Quintillo. 2014 Ayuntamiento 

Plan de mejora de la red de saneamiento  2012 EMPROACSA 

Control de consumo de agua en edificios 
Públicos 2012 EMPROACSA 

Campaña para el ahorro de agua (charlas 
informativas) 2012 EMPROACSA 

Incorporación de un técnico para la 
gestión del agua 2008 EMPROACSA 

Mantenimiento del arroyo del Matadero 
en su tramo urbano 

En 
continuidad 

Ayuntamiento, Junta de 
Andalucía y Diputación 
de Córdoba   

Dotar todos los parques de sistemas de 
riego automático 2013 Ayuntamiento 

Residuos 

Convenio para la Gestión de  Residuos  
Sólidos Urbanos con EPREMASA 2003 EPREMASA y 

Ayuntamiento 

Instalación contenedores soterrados 
2006-
2008-
2013 

Ayuntamiento y 
Diputación de Córdoba 



Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal de Villanueva de Córdoba  Versión 2015 

 

  53 

Desarrollo de Convenio Instalación de 
Contenedores para Pilas Usadas 
(EPREMASA) 

2007 

 

Ayuntamiento y 
Diputación de Córdoba 

Recogida de Aceites Vegetales usados 
de uso doméstico a través de 
contenedores colocados en vía urbana. 
Tratamiento, reciclaje y valorización de 
dicho recurso 

2008 

 

Ayuntamiento y 
EMPREMASA 

Sistema de reciclaje y recuperación de 
residuos vegetales del Servicio de 
Jardinería 

2011 

 
Ayuntamiento  

Redacción de proyecto para construcción 
de Punto Limpio 

2013 

 

Ayuntamiento y Junta de 
Andalucía 

Aprobación nuevo convenio con 
Ecoembes 

2012 

 

Ayuntamiento y 
ECOEMBES 

Elaboración de un protocolo y firma de 
acuerdo con empresa gestora (SIGFITO) 
para recogida de residuos de envases 
fitosanitarios, con: 

- Coop. Oliv. Ntra. Sra. de Luna 

Desde 
2004 

SIGFITO y Coop. Oliv. 
Ntra. Sra. de Luna 

Clausura del vertedero 2000 Ayuntamiento 

Recogida selectiva de pilas y otros 
residuos 2008 EPREMASA 

Limpieza Urbana En 
continuidad Ayuntamiento 

Ahorro y Eficiencia Energética. 

Uso de la energía solar en Pabellón 
Municipal de Deportes 2011 Ayuntamiento 

Fomento del uso de energía solar por los 
ciudadanos 

2000- 
2004 

Agencia Andaluza de la 
Energía 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible 2009 

Ayuntamiento y  
Agencia de la Energía 
de Diputación con la 
colaboración de la 
empresa MECSA  

Estudio de Optimización del Suministro 
Eléctrico 2010 

Ayuntamiento y Agencia 
Provincial de la Energía  
 

Remodelación de alumbrado público 
obsoleto en casco urbano. 2008 

Ayuntamiento y Junta 
de Andalucía (Programa 
Ciudad 21) 

Espacios urbanos 

Instalación de áreas de juego infantil Desde Ayuntamiento 
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2013 

Ajardinamiento en Colegio Mª Moreno. 

 

2012 Ayuntamiento y Junta de 
Andalucía 

Edificios Municipales: 

- Recuperación del Refugio de la 
Guerra Civil 

 
2008 Ayuntamiento 

Carreteras, caminos y otras 
infraestructuras viarias de uso 
público. 

 

 

- Proyecto Estación del AVE 
 
 
- Puesta en marcha de la Estación de 

Ave de Villanueva de Córdoba- Los 
Pedroches 

- incorporación definitiva a la Red de 
Ciudades Ave 

- Programa Encamina2  
 
- Comienzo de la rehabilitación de la 

Vía Verde El Egido. 

2011 
 

 
29/03/2014 
 
 
 

2014 
 

2013/2014 
 

2014 

Ayuntamiento,  Diputación 
de Córdoba y Junta de 
Andalucía 
Ayuntamiento,  Diputación 
de Córdoba, Administración 
General del Estado y Junta 
de Andalucía 
 
 
Ayuntamiento y Junta de 
Andalucía  
Ayuntamiento y Red de 
Ciudades Ave 
 

Calles y plazas: 

- Instalación de pasos de peatones 
sobreelevados y acceso a acerados 
para la eliminación de barreras 
arquitectónicas 

 
 

2009/2010
/2011/201

2/2013 

Ayuntamiento y 
Administración General 
del Estado 

Urbanismo   

Comienzo de la adaptación de las 
Normas Subsidiarias al Plan General de 
Ordenación Urbanística 

2010 
Ayuntamiento,  Diputación 
de Córdoba y Junta de 
Andalucía 

Aprobación definitiva de manera parcial 
con suspensiones de la adaptación de la 
normativa urbanística municipal al Plan 
General de Ordenación Urbanística de 
Villanueva de Córdoba  

2013 
Ayuntamiento,  Diputación 
de Córdoba y Junta de 
Andalucía 

 

 

 

Aspectos socioeconómicos.  

Acciones de desarrollo social y económico que se han llevado a cabo en el municipio, con 
especial incidencia en el fomento del empleo con actividades de formación, incorporación de 
nuevas tecnologías y difusión del interés municipal (juventud, patrimonio, turismo, etc.).  
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Hito / Logro conseguido Fecha Agentes Implicados 

Control Medioambiental en Villanueva de 
Córdoba 

En 
continuidad 

Ayuntamiento (Policía 
Local) 

Campaña anual de sensibilidad ambiental En 
continuidad 

Ayuntamiento y 
Diputación de Córdoba 

Ampliación de los polígonos industriales y 
cárnico 2011 Ayuntamiento y 

Diputación de Córdoba 

Denominación de origen "Los Pedroches" 

Ahora D.O. Protegida. 
Desde 
2003 Ayuntamiento  

Difusión y potenciación de la cultura, 
gastronomía y fiestas tradicionales 

En 
continuidad 

Ayuntamiento  

Fomento de infraestructura asociada al 
turismo rural y los espacios naturales 

En 
continuidad 

Ayuntamiento  

Fomento de las entidades de economía 
social 

Desde 
2004 

Ayuntamiento y Junta de 
Andalucía 

Reactivación de la actividad cultural En 
continuidad Ayuntamiento 

Transformación de la Feria del Jamón en 
Feria Oficial del Jamón Ibérico de Los 
Pedroches 

2012 Ayuntamiento 

Formación y Educación 

a) Formación. 

- Creación de un Centro de Formación 
en el polígono 

 
2010 

 
Ayuntamiento y 
Administración General 
del Estado (Fondo de 
Inversión Estatal) 

formación / cualificación de personal para 
la conservación de la dehesa 

En 
continuidad 

Ayuntamiento y Junta 
de Andalucía 

b) Ocio y tiempo libre. 

Creación de un Centro de Servicios 
Sociales 

2012 

Ayto. y Diputación 

c) Educación ambiental 

- Campaña de animales y limpieza viaria 
asociada a las ordenanzas 
municipales 

- Plan de control de ruidos. Campaña de 
información 

 
2013 

 
Ayuntamiento 

Juventud 

- Punto de información juvenil 

 
Desde 
2003 

Ayuntamiento y 
Diputación de Córdoba 
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Participación ciudadana 

- Constitución de la Mesa para el 
Desarrollo Local de Vva. de Córdoba 

 
30-05-2013 

 
Ayuntamiento 

Patrimonio.   

Programa de deslinde del dominio público 
pecuario e hidráulico 2010 

Ayuntamiento y 
Confederaciones 
Hidrográficas del 
Guadiana y Guadalquivir 

Acondicionamiento del antiguo camino de 
Montoro como vía verde con área de 
descanso hasta la estación de ferrocarril 

2012 Ayuntamiento y GDR 
Adroches 

Recuperación y ajardinamientos de 
Parque en C/ Alcalde Ruiz López y 
parque C/ San Rafael 

2010 Ayuntamiento 

Recuperación del Parque la Parada y en 
C/ Cuba de la Sagra 2008 Ayuntamiento y 

Diputación de Córdoba  

Recuperación de Jardines de Jesús 
Nazareno 2010/2011 Ayuntamiento 

Turismo. 

-  Adhesión a la Red de Ciudades Ave 

- Proyecto “Pedal de bellota”  

 
 

2010 
2013 

 
 
Ayuntamiento. 
Agencia Medel Viajes, en 
colaboración con el club 
ciclista jarote, la Diputación 
de Córdoba y el 
Ayuntamiento de Villanueva 
de Córdoba 

Deporte. 

-  Carrera popular fin de año 

-  VI Torneo Navidad 2013 de Bádmintom 

-  I Torneo de Paintball “La Otra Movida”  

- Cross Nacional Comarca de Los 
Pedroches 

 

 

Continua 

2013 

2013 

2014 

 
 
Ayuntamiento 

 

 

Aspectos organizacionales.  

Recoge actuaciones clave en obras de mejora de equipamientos y construcción de 
infraestructuras municipales, así como de organización municipal en general. 

 

Hito / Logro conseguido Fecha Agentes Implicados 

Aprobación Planeamiento Urbanístico 2013 Ayuntamiento y Junta de 
Andalucía 
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Bien de Interés Cultural: Romería Virgen 
de Luna 2013 Ayuntamiento y Junta de 

Andalucía 

Plan de Igualdad del Ayuntamiento  2011 Ayuntamiento 

Plan de Dinamización Turística 2011 Ayuntamiento 

Inicio de la elaboración y aprobación del 
Plan de Emergencias Municipales 2013 

Ayuntamiento, Diputación 
de Córdoba y Junta de 
Andalucía 

Plan Local de Salud 2013 Ayuntamiento y Junta de 
Andalucía 

 

 

Aspectos Institucionales 

Repaso de actuaciones de planificación estratégica y normativas municipales. 

Hito / Logro conseguido Fecha Agentes Implicados 

Adhesión al Programa Ciudad 21 2004 Ayuntamiento y Junta de 
Andalucía 

Sustitución e lámparas de vapor de 
mercurio por vapor de sodio 2012/2013 Ayuntamiento 

Adhesión al Pacto Andaluz por la 
Bicicleta y Programa “Ciudad Amable” 2013 Ayuntamiento, FAMP y 

Junta de Andalucía 

Información financiera (Oficina de 
Desarrollo Local) 

Desde 
2004 

Ayuntamiento y Junta de 
Andalucía 

Firma del Pacto de Alcaldes 2009 Ayuntamiento, FAMP y 
Junta de Andalucía 

Elaboración de Plan de Optimización 
Energética (POE) 2010 Ayuntamiento y 

Diputación 

Adhesión a la Red de Ciudades 
Sostenibles de Andalucía (RECSA) 2004 Ayuntamiento, FAMP y 

Junta de Andalucía 

Elaboración del Plan de Acción para la 
Energía Sostenible (PAES) 2011 Ayuntamiento y 

Diputación 

Adopción de medidas de eficiencia 
energética en alumbrado público  

En 
continuidad Ayuntamiento 

Inscripción en la línea ciudad amable del 
Programa Ciudad Sostenible y Humana 
de la Conserjería de Fomento y Vivienda 

2013 Ayuntamiento y Junta de 
Andalucía 

 

Aspectos del seguimiento de la Agenda 21 Local 

Se muestra aquí los pasos que se han llevado a cabo en el municipio en relación al proceso 
de elaboración, aprobación y seguimiento de la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal. 
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Hito / Logro conseguido Fecha Agentes Implicados 

Convenio con Diputación para la 
elaboración de la Agenda 21 Local 06/03/2002 Diputación de Córdoba y 

Ayuntamiento 

1ª Documentación de Agenda 21 Local 27/10/2003 Diputación de Córdoba y 
Ayuntamiento 

Adhesión al Programa de Sostenibilidad 
Ambiental Ciudad 21 y a la Red Andaluza 
de Ciudades Sostenibles 

04-06-2002 
y 

18-02-2004 
(firma convenio) 

Ayuntamiento y 
Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de 
Andalucía 

Consenso del Foro de la A21L  30/06/2005 Ayuntamiento 

Firma de la Carta de Aalborg  30/03/2001 Ayuntamiento  

Compromisos de Aalborgplus10 27/02/2013 Ayuntamiento 

Adhesión a la Red Cordobesa de 
Municipios hacia la Sostenibilidad 04/12/2012 Ayuntamiento  

Revisión de la A21L 2013-2014 Ayuntamiento y 
Diputación de Córdoba 

Consenso en la Mesa de Participación 
para el Desarrollo de Villanueva de 
Córdoba 

2/12/2014 

Ayuntamiento e 
interesados en el 
desarrollo sostenible 
municipal 

Declaración de Sostenibilidad Municipal 2015 Ayuntamiento 
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4. PLAN DE ACCIÓN LOCAL HACIA LA SOSTENIBILIDAD 
 

El Plan de Acción Local hacia la Sostenibilidad (PASL-S) es el núcleo o apartado principal 
de la Agenda 21 Local de Villanueva de Córdoba. 

 

 

4.1 Finalidad y principios. 

 

El PAL-S tiene como finalidad reunir de forma documentada el conjunto de estrategias y 
acciones encaminadas a solucionar la problemática, retos y oportunidades de desarrollo 
sostenible local, por parte de todos aquellos agentes sociales y económicos interesados en 
él, como su Plan Estratégico de Desarrollo Sostenible Municipal para el periodo plurianual 
2014 a 2020. 

Y recoge como fundamento del mismo los principios rectores de la Estrategia Andaluza de 
Desarrollo Sostenible o Agenda 21 de Andalucía, destacando entre ellos los de solidaridad, 
mejora continua y participación ciudadana. 

 

 

4.2 Objetivos. 

 

Con la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal se propone como objetivo general:  

- Definir las bases para la aplicación de una estrategia para el desarrollo sostenible del 
municipio, y favorecer el desarrollo de las capacidades económicas, sociales y 
educativas locales, haciéndolo compatible con una utilización sustentable de los 
recursos. 

Este objetivo general se pretende desarrollar en torno a varios objetivos particulares: 

- Establecer una planificación 
integral en la que se relacionen 
las cuatro dimensiones de la 
perspectiva del desarrollo 
sostenible: ambiental, social, 
económica y político-institucional. 

- Reforzar la capacidad del 
gobierno local para solucionar los 
problemas ambientales y 
revitalizar el equilibrio sostenible 
en el municipio, con el objetivo 
de integrarlo a todos los niveles 
en la toma de decisiones 
políticas, económicas, sociales  y 
medioambientales.  
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- Divulgar de forma apropiada los problemas ambientales, sociales, económicos y 
político-institucionales, garantizando el acceso a la información a todos los 
ciudadanos y grupos interesados. 

- Avanzar hacia modelos económicos y sociales más sostenibles y equilibrados. 

- Desarrollar procedimientos políticos y administrativos apropiados que incluyan la 
participación ciudadana. 

- Aplicar con eficacia los instrumentos y herramientas para la gestión del capital 
natural.  

- Hacer del municipio un ejemplo de práctica respetuosa con el medio ambiente para 
sus ciudadanos y otros municipios del país. 

- Mejorar la competitividad del municipio ante las Instituciones que apoyan la puesta 
en marcha de iniciativas de desarrollo sostenible, como es el caso de la Junta de 
Andalucía, a través del Programa Ciudad 21. 

Son muchos los objetivos de sostenibilidad que se persiguen con la elaboración y puesta en 
marcha del PAL-S, algunos de los cuales han de hacer referencia a los que se marcan en la 
Carta de Aalborg, Compromisos de Aalborgplus10 y en el Código de Buenas Prácticas 
Ambientales para la Gestión Medioambiental en Municipios Españoles de la FEMP, por lo 
que además de los anteriores, estaría los siguientes: 

- Conservar y mejorar la calidad ambiental de la Entidad Local. 

- Tener en cuenta todos los aspectos ambientales, sociales, económicos e 
institucionales  organizativos que los distintos agentes de participación quieren para 
el municipio. 

- Establecer y dejar abierto un cauce permanente para las revisiones y nuevas 
incorporaciones del PAL-S. Por lo que debe ser dinámico respecto a lo que se ha de 
desarrollar en los próximos 10 años y que debe estar totalmente abierto a 
modificaciones y cambios derivados de la mejora a lo largo de este periodo, así 
como adaptado y/o revisado para nuevos periodos plurianuales.  

- Integrar las necesidades sociales básicas de la población, así como los programas 
de sanidad, empleo y desarrollo económico en la protección del medio ambiente. 

- Crear un elemento de planificación integrador de la realidad municipal, para que 
desde el consistorio se puedan adoptar las medidas necesarias para lograr un 
Desarrollo Sostenible. 

- Minimizar las emisiones y vertidos contaminantes. 

- Proteger y conservar la riqueza natural del municipio. 

- Optimizar el uso de los recursos naturales (agua, energía u otros recursos). 

- Disminuir la dependencia de los recursos no renovables. 

- Fomentar la participación ciudadana en la toma de decisiones. 

- Promover cambios de hábitos en base a las Buenas Prácticas Ambientales, de 
consumo, etc. 
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4.3 Estructura 

 

El PAL-S sigue la estructura de planificación típica, basada en líneas estratégicas, 
programas y proyectos. 

La diagnosis ambiental del municipio realizada, se ha contemplado de una manera global 
con el objetivo de definir unas Líneas Estratégicas para la Sostenibilidad que engloban 
los factores de desarrollo sostenible municipal relacionados entre ellos mismos. 

Estas Líneas Estratégicas incluyen una serie de Programas de Actuación que actúen 
sobre las diferentes incidencias locales en desarrollo sostenible que conforman cada Línea.  

Posteriormente, para cada uno de los Programas de Actuación aquí definidos se desarrollan 
los Proyectos con las acciones, que en conjunto, constituyen el Plan de Acción Local que 
permitirá el desarrollo sostenible del municipio. 

De esta manera, el PAL-S está estructurado en una jerarquía de propuestas que incluyen 
los ámbitos de concreción siguientes: 

 

Líneas estratégicas: Definición de los grandes ejes a considerar para la mejora de la 
sostenibilidad municipal. Progresión hacia un modelo de desarrollo sostenible 

Programas de actuación: Campos concretos de actuación dentro de cada línea 
estratégica 

Proyectos: Propuestas prácticas de actuación o acciones para la sostenibilidad 
municipal 

 

Esta estructura se concreta para cada proyecto de línea y programa con la realización de 
una ficha en la que se detallan los siguientes apartados: 

- Nombre del proyecto. 

- Descripción: Explicación detallada de la acción. Se indica el objetivo que se 
persigue con la ejecución de la acción. 

- Acciones a desarrollar: Desglose de las diferentes actuaciones necesarias para 
culminar el proyecto propuesto. 

- Plazo de ejecución: Da una temporalización en la ejecución de las diferentes 
acciones. Esta temporalización en la ejecución de las acciones siguen también la 
programación lógica en la obtención de los objetivos marcados (periodo de 
redacción, realización, seguimiento). Para definir el término de la ejecución se han 
establecido tres categorías de temporalización: 

� Corto Plazo: Establece un periodo de 1 a 2 años para la ejecución de la 
acción. 

� Medio Plazo: Establece un período de 3 a 5 años para la ejecución de la 
acción. 

� Largo Plazo: Establece un periodo de 6 a 8 años para la ejecución de la 
acción. 

- Prioridad: Indica la importancia de realización de la acción. Para definir la prioridad 
de ejecución se han establecido tres categorías: 
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� Prioridad Baja: Acciones que no son imprescindibles, pero suponen un 
refuerzo importante en el estado de la sostenibilidad municipal. 

� Prioridad Media: Refleja acciones básicas para la calidad ambiental y de 
desarrollo sostenible del municipio. 

� Prioridad Alta: Acciones que son imprescindibles, tanto por una obligatoriedad 
determinada por normativa, como por una programación previa a cumplir, o 
un vacío ambiental fundamental que se ha de cubrir. 

La prioridad debe ser ratificada o modificada según la importancia otorgada por el 
instrumento de seguimiento a la realización de las actuaciones. 

- Fecha de anotación: Indica el año en que son anotadas las acciones de cada 
proyecto. 

- Estado del proyecto: Señala, según cada caso, si la actuación está en curso, en 
ejecución, en proyecto, pendiente de realización futura o en continuidad. 

- Presupuesto: Se valora, aproximadamente, el grado de inversión necesario para 
llevar a término la acción. Aparece sólo cuando la inversión depende básicamente de 
tareas técnicas o gestiones de las que puede encargarse el Ayuntamiento y se 
conoce su importe.  

- Financiación: Anota las posibilidades de obtener subvenciones o ayudas para la 
aplicación de la medida, indicando las instituciones y organismos que pueden 
financiar la acción. 

- Agentes implicado: En el desarrollo de la actuación, señalando tanto los 
responsables directos (promotores) como aquellos otros cuya intervención se 
considere necesaria para abordar la actuación con garantías de éxito 
(colaboradores). Podrán ser: 

• Ciudadanía en general 
• Municipio   
• Mancomunidad 
• Colectivos relacionados con diferentes sectores económicos: agricultores, 

ganaderos, industriales, etc. 
• Asociaciones Empresariales 
• Desempleados 
• Colectivos profesionales 
• Asociaciones (por tipología: sociales, ecologistas, culturales, empresariales, 

etc.) 
• Grupos sociales por edad (niños, jóvenes, mayores) 
• Mujer 
• Discapacitados 
• Profesionales (sector público / privado) 
• Etc. 

- Legislación: Indica la normativa general aplicable en caso de ser vinculante para la 
realización del proyecto. 

- Indicador específico de seguimiento: A efectos de seguimiento, si es posible, 
resulta del máximo interés disponer de un indicador que permita evaluar 
periódicamente no sólo el desarrollo de las actuaciones previstas, sino también su 
efecto en la mejora de la sostenibilidad local (avances en las líneas ambiental, social 
o económica). Para garantizar su eficacia estos indicadores deberán tener una 
definición inequívoca, ser sencillos de calcular y basarse en información disponible o 
de fácil obtención, entre otros aspectos. En la medida de lo posible se emplearán 
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indicadores existentes o de los sistemas de indicadores de referencia para cada 
tipología de proyecto u acciones. 

- Tipología de Sostenibilidad Se trata de identificar el proyecto y/o sus acciones en 
torno a su significado como sostenibilidad ambiental, económica, social y/o 
institucional.  

- Destinatarios: A quien iría destinadas las acciones del proyecto, entre otros:  

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Otras Entidades Locales 
• Otras Instituciones Públicas 
• Colectivos profesionales 
• Organizaciones de empresarios 
• Empresas 
• Grupos sectoriales 
• ONGs 
• Terceros países 
• Ciudadanía en general 

- Sinergias: Muestra los códigos de proyectos del PAL-S con los que se relaciona y 
con los que se complementa o ven aumentadas las acciones que incorpora. 

- Planificación y documentos de referencia: Indica la concurrencia del proyecto con 
planes, programas, estrategias, manifiestos o compromisos planteados desde otros 
Organismos e Instituciones. 

 

Y ante la pregunta de ¿Quién puede indicar que se realice la anotación de las 
actuaciones en el Plan de Acción Local hacia la Sostenibilidad?, se ha de considerar 
que deben anotarlas todos los interesados en el desarrollo sostenible municipal que tengan 
en curso, en proyecto, en continuidad o en planificación acciones sostenibles en el 
municipio7, entre otros: 

- El propio Ayuntamiento 

- Una Empresa (se dirige al ayuntamiento, asociación empresarios, Cámara de 
Comercio,…) 

- Una ONG (se dirige al ayuntamiento) 

- Otras instituciones supramuncipales (se dirigen al ayuntamiento) 

- Cualquier ciudadano, en general (se dirige al ayuntamiento) 

Todo ello teniendo en cuenta las consideraciones normativas que tengan las distintas 
administraciones públicas y en concreto, las relativas a: 

- Ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local 
- Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

                                                
7 Todo ello teniendo en cuenta las competencias normativas que tengan las distintas administraciones públicas y en concreto, 

las consideraciones a este respecto aportadas por la Ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local. Dicha valoración se ha de ver con la anotación de participación de agentes implicados en las distintas fichas de 
proyectos de este Plan de Acción Local. 
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- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente 

- Legislación sectorial 
- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley Orgánica 2/2007 de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía 

Dichas consideraciones se ha de ver con la anotación de participación de agentes 
implicados en las distintas fichas de proyectos de este Plan de Acción Local. 

En esta anotación es deseable que en la ficha del proyecto de aquellos ejemplares que 
utilice el equipo de gobierno del Ayuntamiento aparezcan también los datos de personas de 
contacto de estos agentes, fuente de información o de indicador, y la forma de puesta en 
valor de aquella actuación.  

 

 

 

4.4 Contenido. 

La sostenibilidad no puede estudiarse aisladamente, en compartimentos estancos, sino que 
hay que verla como procesos en los que se consideran los tres elementos o criterios 
(ambiental, económico y social) que definen la sostenibilidad, a los que habría que 
incorporar el elemento institucional. 

La planificación estrategia que ahora se presenta es el fruto de un intenso proceso de 
estudio y de Participación Social en el que ha participado un equipo multidisciplinar de 
técnicos, y un conjunto de ciudadanos, representantes de todos los sectores (económicos, 
sociales, organizativos, etc.) del municipio. 

Se ha desarrollado un Plan de Acción Local hacia la Sostenibilidad que comprende las 
actuaciones que, a juicio de todos, es necesario acometer. Fruto de la reflexión común sobre 
el carácter que este Plan de Acción debe tener, se han establecido las líneas, programas 
proyectos, que incluyen la anotación de características para cada proyecto en su 
correspondiente ficha. De esta manera, el PAL-S de Villanueva de Córdoba, como su Plan 
Estratégico de Desarrollo Sostenible Municipal para el periodo plurianual 2014 a 2020, 
estructura su contenido en torno a: 

- 5 Líneas Estratégicas 

- 19 Programas de Actuación 

- 46 Proyectos 

Al final de todas estas fichas de proyecto se recoger un resumen del Plan de Acción Local, 
reflejado en términos de prioridad y plazo y en el aporte de sostenibilidad económica, social, 
instrumental y/o ecológica para el municipio. 

 

4.4.1 Líneas de actuación:  

 

- LÍNEA 1. GESTIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE 

- LÍNEA 2. URBANISMO Y PLANIFICACIÓN 
MUNICIPAL  

- LÍNEA 3. PATRIMONIO RURAL, NATURAL E 
HISTÓRICO 
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- LÍNEA 4. DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA CIUDADANÍA  

- LÍNEA 5. INFORMACIÓN, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA  

 

4.4.2 Programas de actuación: 

 

Línea 1. Gestión Ambiental Sostenible 

Programa 1.1. Ciclo Integral del Agua 

Programa 1.2. Gestión de Residuos Sólidos Urbanos. 

Programa 1.3. Ahorro y Eficiencia Energética. 

Programa 1.4. Calidad del aire y ruidos 

Programa 1.5. Gestión Medioambiental Municipal 

 

Línea 2. Urbanismo y Planificación Municipal 

Programa 2.1. Urbanismo 

Programa 2.2. Planificación Municipal y Desarrollo Urbano 

 

Línea 3. Patrimonio rural, natural e histórico. 

Programa 3.1. Patrimonio del Medio Natural y Rural 

Programa 3.2. Patrimonio histórico 

Programa 3.3. Equipamientos y dotaciones municipales 

 

Línea 4. Desarrollo Económico y Social de la Ciudadanía. 

Programa 4.1. Apoyo a la promoción del empleo 

Programa 4.2. Fomento del turismo local 

Programa 4.3. Medidas agroambientales 

Programa 4.4. Mejora de los servicios sociales municipales 

Programa 4.5. Plan local de salud 

 

Línea 5. Información, Educación Ambiental y Participación ciudadana. 

Programa 5.1. Tecnologías de la Información y la Comunicación para un municipio 
inteligente 

Programa 5.2. Educación y Formación Ambiental 

Programa 5.3. Participación ciudadana 

 

 

4.4.3 Proyectos de actuación 

Para cada una de las líneas de actuación son los siguientes. 
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LINEA 1. GESTION AMBIENTAL SOSTENIBLE  
 
 
 
Justificación.  

La gestión ambiental local pasa por mejorar la toma de decisiones más adecuada respecto 
de las actuaciones cotidianas municipales relacionadas con la gestión del medio ambiente, 
que tienen lugar tanto en el núcleo urbano como en su término municipal.  

Agua, energía,  residuos, contaminación acústica, conservación y potenciación de la 
dehesa, formación para la sostenibilidad, y sistemas para la mejora continua de la gestión 
ambiental municipal son los elementos clave que rigen la actuación cotidiana de la gestión 
que de los temas más estereotipados de medio ambiente hace la Administración Local. 

 

Objetivo estratégico 

La línea 1 de Gestión Ambiental Sostenible tiene como objetivo estratégico el hacer mejorar 
la gestión cotidiana de los servicios medioambientales locales, la formación para la 
sostenibilidad  y de la organización municipal. 

 

Proyectos por programas de actuación: 

Programa 1.1. Ciclo Integral del Agua 

Proyecto 1.1.1. Mejora y conservación de la red de abastecimiento y saneamiento 
municipal 

Proyecto 1.1.2. Mantenimiento del funcionamiento de la EDAR urbana 

Proyecto 1.1.3. Mantenimiento del funcionamiento de la EDAR del Polígono Cárnico 

Proyecto 1.1.4. Aprovechamiento Sostenible de los recursos hídricos municipales 

Programa 1.2. Gestión de Residuos Sólidos Urbanos. 

Proyecto 1.2.1. Ejecución y seguimiento del funcionamiento del Punto limpio  

Proyecto 1.2.2. Mejora de la limpieza urbana 

Programa 1.3. Ahorro y eficiencia energética. 

Proyecto 1.3.1. Revisión y ejecución del Plan de Optimización Energética 

Proyecto 1.3.2. Desarrollo del Pacto de los Alcaldes y Fomento del uso de energía 
sostenible en el municipio 

Programa 1.4. Calidad del aire y ruidos 

Proyecto 1.4.1.Mapa de ruidos de Villanueva de Córdoba 

Proyecto 1.4.2. Inspecciones para el  control de ruidos 

Programa 1.5. Gestión Medioambiental Municipal 

Proyecto 1.5.1. Seguimiento de la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal 

Proyecto 1.5.2. Incorporación de criterios de Contratación Pública Sostenible 

Proyecto 1.5.3.  Diseño e implantación de un Sistema de Gestión Medioambiental en el 
Ayuntamiento  
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LÍNEA 2. URBANISMO Y PLANIFICACIÓN MUNICIPAL 

 

 

Justificación.  

La continuidad del Plan General de Ordenación Urbanística justifica la respuesta 
institucional y ciudadana hacia un crecimiento ordenado y sostenible. 

El desarrollo urbano para la gestión local deberán tener en cuenta criterios de sostenibilidad 
en el desarrollo del municipio respecto a sus determinaciones urbanísticas y de ordenación 
del territorio municipal 

 

Objetivo estratégico 

La línea 2 de Urbanismo y Planificación Municipal pretende dar valor al instrumento de 
planeamiento urbanístico municipal para el desarrollo y calidad de vida de sus ciudadanos, 
integrar las mejores prácticas de movilidad y desarrollar el Plan de Emergencias Municipal. 

 

Proyectos por programas de actuación: 

Programa 2.1. Urbanismo 

Proyecto 2.1.1. Desarrollo del PGOU  

Programa 2.2. Planificación Municipal y Desarrollo Urbano 

Proyecto 2.2.1. Plan de Emergencia Municipal (PEM) 

Proyecto 2.2.2. Plan Local de Emergencia por Incendios Forestales 

Proyecto 2.2.3.  Recuperación e integración paisajística de entornos municipales 
degradados  

Proyecto 2.2.4. Desarrollo y seguimiento del Plan de Movilidad  Urbana Sostenible  

Programa 2.3. Equipamientos y dotaciones municipales 

Proyecto 2.3.1. Mejora de las dotaciones e infraestructuras municipales 

Proyecto 2.3.2. Estación del AVE Villanueva de Córdoba-Los Pedroches 

 

 

 

LÍNEA 3. PATRIMONIO NATURAL, RURAL  E HISTÓRICO 

 

Justificación.  

Villanueva de Córdoba, como el resto de la comarca de Los Pedroches, se encuentra 
situada sobre un enorme batolito de granito, este ha condicionado la arquitectura de toda la 
comarca. La localidad cuenta con un amplio patrimonio arquitectónico, realizado en granito. 

 

 



 68 

 

Objetivo estratégico 

La línea 4 de Patrimonio Natural, Rural e Histórico pretende la mejora en la conservación de 
los espacios naturales y rurales, así como del casco histórico mediante la rehabilitación de 
edificios emblemáticos y del paisaje urbano. 

 

Proyectos por programas de actuación: 

Programa 3.1. Patrimonio del Medio Natural y Rural 

Proyecto 3.1.1. Rehabilitación de Vía Verde El Ejido 

Proyecto 3.1.2. Recuperación y mantenimiento del dominio público asociado al medio 
rural: cauces, caminos y vías pecuarias 

Proyecto 3.1.3. Escuela taller “Programa de Embellecimiento de enclaves turísticos en 
Cardeña y Villanueva Córdoba”,   

Proyecto 3.1.4. Conservación y protección de elementos arquitectónicos y etnográficos 
de la dehesa. 

Proyecto 3.1.5.  Actuaciones agroambientales en el municipio  

Programa 3.2. Patrimonio histórico 

Proyecto 3.2.1 Recuperación del Paisaje Urbano del casco histórico 

 

 

LÍNEA 4. DESARROLLO ECONÓMICO, BIENESTAR SOCIAL Y SALUD  

 

Justificación.  

El desarrollo socioeconómico de Villanueva del Córdoba  está basado en la agricultura, 
ganadería  y el comercio fundamentalmente, así como en el aprovechamiento de recursos 
naturales y el fomento del empleo. 

El término municipal refleja en su fisonomía y paisaje su amplia vocación ganadera, por lo 
que las industrias existentes han de buscar en la calidad y en la diversificación de los 
productos y servicios la formula para que el desarrollo local vaya a más. No obstante el 
crecimiento económico debe realizarse desde la perspectiva de la sostenibilidad en el 
funcionamiento de las empresas y en su implantación. 

 

Objetivo estratégico 

La línea 4 de Desarrollo Económico y Social de la Ciudadanía integra las posibilidades de 
desarrollo socioeconómico municipal junto a consideraciones de bienestar social y salud. 

Proyectos por programas de actuación: 

Programa 4.1. Apoyo a la promoción del empleo 

Proyecto 4.1.1. Fomento y aprovechamiento de los recursos endógenos y proyectos de 
Cooperación Empresarial 

Proyecto 4.1.2. Apoyo al Empleo Local Sostenible  

Proyecto 4.1.3. Construcción del Centro de Congresos 
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Proyecto 4.1.4. Apoyo a las iniciativas de jóvenes y mujeres emprendedoras, 
inmigrantes y de economía social 

Programa 4.2. Programa municipal de apoyo al comercio 

Proyecto 4.2.1. Comercianda  

Proyecto 4.2.2. Mercado Navideño 

Programa 4.3. Fomento del turismo local 

Proyecto 4.3.1. Difusión y potenciación de la cultura, deporte, gastronomía, fiestas 
tradicionales y de las actividades asociadas   

Proyecto 4.3.2. Incorporación definitiva a la Red de Ciudades Ave 

Programa 4.4. Actividades deportivas 

Proyecto 4.4.1. Fomento del deporte ligado a valores locales 

Programa 4.5. Mejora de los servicios sociales municipales 

Proyecto 4.5.1. Mejora de la atención social municipal  

Proyecto 4.5.2. Desarrollo del Plan de Igualdad Local 

Programa 4.6. Plan local de salud 

Proyecto 4.6.1 Seguimiento del I Plan Local de Salud 

 

 

LÍNEA 5. INFORMACIÓN, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Justificación.  

Villanueva de Córdoba realiza continuas actuaciones en la información, la educación y 
formación ambiental así como en la participación ciudadana en los temas de interés 
municipal.  

 

Objetivo estratégico 

La línea 5 de Información, Educación Ambiental y Participación Ciudadana pretende dar 
valor a la sensibilidad ambiental, fomentando la formación y concienciación, así como la 
actitud crítica de los ciudadanos para favorecer su participación en torno a los instrumentos 
municipales que la propician. 

 

Proyectos por programas de actuación: 

Programa 5.1. Tecnologías de la Información y la Comunicación para un municipio 
inteligente 

Proyecto 5.1.1. Smart City 

Programa 5.2. Educación y Formación Ambiental 

Proyecto 5.2.1. Charlas anuales del Medio Ambiente 

Proyecto 5.2.2. Campañas de concienciación y buenas prácticas hacia la sostenibilidad 
municipal 

Proyecto 5.2.3. Formación Ambiental Municipal 
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Programa 5.3. Participación ciudadana 

Proyecto 5.3.1. Mesa de Participación para el Desarrollo de Villanueva de Córdoba 

Proyecto 5.3.2. Fomento de las asociaciones 

Proyecto 5.3.3. Fomento de proyectos de Cooperación Local al Desarrollo 

Proyecto 5.3.4. Fomento de Actividades Juveniles y Culturales 

 

 

4.4.4 Fichas de determinación de los proyectos establecidos 

Una vez acordadas en el Foro de la Agenda 21 Local de Villanueva de Córdoba estas líneas 
de estratégicas, programas y proyectos de actuación, se pasa a continuación a definir la 
ficha de determinación o anotación de las distintas propuestas de proyectos de actuación. 

 

LÍNEA 1. GESTIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE 

PROGRAMA 1. CICLO INTEGRAL DEL AGUA  

Descripción 

La actividad humana supone en muchos casos una amenaza para el 
mantenimiento del buen estado del medio ambiente. La reducción de los 
impactos ambientales provocados por tales actividades suponen una necesidad 
para alcanzar los objetivos del Desarrollo Sostenible, lo que precisa de 
infraestructuras y equipamientos. 
El impacto de las actividades sobre las aguas naturales está condicionado por la 
composición de los vertidos realizados. La existencia de límites legales para los 
parámetros físicos, químicos y biológicos pretende garantizar que dicho impacto 
es el menor posible. Los poderes públicos deben garantizar que los usuarios 
realizar vertidos cuya composición se ajuste a los valores establecidos.  

Objetivos 

Contribuir a la correcta gestión del agua en el funcionamiento municipal,  
mejorando las infraestructuras de abastecimiento, distribución y saneamiento,  
procediendo a la depuración del recurso y fomentando un uso responsable. 

- Mejora de la eficiencia del uso del recurso agua 
- Mejora del impacto final en el medio de los vertidos acuosos 

 
Proyectos  

Proyecto 1.1.1. Mejora y conservación de la red de abastecimiento y de 
saneamiento municipal 

Proyecto 1.1.2. Mantenimiento del funcionamiento de la EDAR urbana. 
Proyecto 1.1.3. Mantenimiento del funcionamiento de la EDAR del Polígono 

Cárnico 
Proyecto 1.1.4. Aprovechamiento Sostenible de los recursos hídricos 

municipales 
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LÍNEA 1 

PROGRAMA 1 
Proyecto 1.1.1. Mejora y conservación de la red de 
abastecimiento y de saneamiento municipal 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Villanueva de Córdoba, no presenta de forma general problemas de 
abastecimiento a la población. Sin embargo como en toda red de 
abastecimiento se pueden producir pérdidas que deben ser controladas para 
evitar el malgasto de un recurso tan importante como es el agua. Con este 
proyecto se pretende controlar la red de abastecimiento de forma constante 
para detectar posibles pérdidas y enmendarlas en el momento en el que se 
encuentren. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

-  Mantenimiento de una programación para la revisión de la red de 
abastecimiento y de saneamiento municipal. 

-  Determinación y ejecución de las actuaciones a realizar en los puntos 
de pérdidas en caso de que existan. 

2015 
En 

continuidad 

 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o 
acción 

- Ayuntamiento 
- Diputación de Córdoba. 
- EMPROACSA 
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio 
-  Agencia Andaluza de Medio Ambiente y Agua     
- Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales 
- Usuarios del agua 
- Confederaciones Hidrográficas del 

Guadalquivir y Guadiana 
- Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio 

 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

 
• Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local 
• Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
• RDL 1/2001, de 20 de julio TR Ley de Aguas 
• Ley 9/2010 de 30 de julio de Aguas de Andalucía. 
• Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que 

se establecen los criterios sanitarios de la calidad del 
agua de consumo humano (B.O.E 21 febrero 2003) 

• PGOU Municipal 
• Ordenanza Municipal de vertidos. 

 
1. Índice de calidad de las Aguas 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental SINERGIAS:   1.1.2, 1.1.3, 1.1.4, 1.1.5, 1.5.1, 
1.5.3, 2.1.1, 2.2.1, 2.2.3, 2.3.1,  5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3. 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Plan Provincial de Depuración de Aguas Residuales, 2004 
• Plan Andaluz de Salud 
• Acuerdo Andaluz por el Agua. 
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, 2011 
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LÍNEA 1 

PROGRAMA 1 
Proyecto 1.1.2. Mantenimiento del funcionamiento de la 
EDAR urbana 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

El saneamiento de aguas residuales del núcleo urbano concluye con su depuración 
previa al vertido en el medio ambiente de forma adecuada, pues el sistema fluvial que 
ejerce como medio receptor es a su vez recurso no solo para las actividades del término 
municipal, sino para otras localidades aguas abajo.  

Con la construcción de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR), el 
Ayuntamiento se adecua a las directrices comunitarias y contribuye a mejorar la calidad 
del medio natural.  

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Mantenimiento del funcionamiento de la E.D.A.R del casco 
urbano 2015 En 

Continuidad 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

- Ayuntamiento 
- Diputación de Córdoba. 
- EMPROACSA 
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio 
- Agencia Andaluza de Medio Ambiente y Agua 
- Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
- Usuarios del agua 
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 
- Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

- Ayuntamiento 
- Diputación de Córdoba 
- Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio 

 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local 
- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- RDL 1/2001, de 20 de julio TR Ley de Aguas 
- RDL 11/1995, de 28 de diciembre Normas aplicables 

al tratamiento de aguas residuales urbana 
- Ley 9/2010 de 30 de julio de Aguas de Andalucía. 
- Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que 

se modifica el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
Abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico. 

- Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de 
desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales 
urbanas. 

- PGOU Municipal 
- Ordenanza Municipal de vertidos. 

 
2. Calidad del efluente de la EDAR 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental SINERGIAS:   1.1.1, 1.1.3, 1.1.4, 1.1.5, 1.5.1, 
1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1,  5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Plan Provincial de Depuración de Aguas Residuales, 2004 
• Plan Andaluz de Salud 
• Acuerdo Andaluz por el Agua. 
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, 2011 
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LÍNEA 1 

PROGRAMA 1 
Proyecto 1.1.3. Mantenimiento del funcionamiento de la 
EDAR del Polígono Cárnico 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

La ejecución del Polígono Industrial Cárnico generó la necesidad de instalación 
de una Estación Depuradora de Aguas Residuales para el mismo, cuya primera 
fase de ejecución para la entrada en funcionamiento está terminada, pendiente 
de terminar las instalaciones de desbaste, eliminación de fangos y lodos e 
instalaciones asociadas. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Terminación de las instalaciones de la EDAR del Polígono Cárnico. 
- Mantenimiento de la EDAR. 
- Estudio e implementación de usos alternativos para el agua 

depurada y subproductos sólidos.  
2005 

En 
proyecto 

 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

- Ayuntamiento 
- Diputación de Córdoba. 
- EMPROACSA 
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio 
- Agencia Andaluza de Medio Ambiente y Agua 
- Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
- Usuarios del agua 
- Confederaciones Hidrográficas del Guadalquivir y 

Guadiana 
- Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

- Ayuntamiento 
- Diputación de Córdoba 
- Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio 

 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local 
- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- RDL 1/2001, de 20 de julio TR Ley de Aguas 
- RDL 11/1995, de 28 de diciembre Normas 

aplicables al tratamiento de aguas residuales 
urbana 

- Ley 9/2010 de 30 de julio de Aguas de Andalucía. 
- Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que 

se modifica el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
Abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico. 

- Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de 
desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales 
urbanas. 

- PGOU Municipal 
- Ordenanza Municipal de vertidos. 

 
2. Calidad del efluente de la EDAR 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental SINERGIAS:  1.1.1, 1.1.2, 1.1.4, 1.1.5, 1.5.1, 1.5.3, 
2.1.1, 2.2.3, 2.3.1,  5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Plan Provincial de Depuración de Aguas Residuales, 2004 
• Plan Andaluz de Salud 
• Acuerdo Andaluz por el Agua. 
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, 2011 
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LÍNEA 1 

PROGRAMA 1 
Proyecto 1.1.4. Aprovechamiento Sostenible de los 
recursos hídricos municipales 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

La mejora del uso sostenible del agua en el municipio constituye uno de los objetivos 
más importantes de este programa, con acciones diversas que incidan en un consumo 
racional y responsable, priorizando la propia acción pública municipal. A la vez del 
establecimiento y seguimiento de puntos de captación de agua para uso agrícola y 
aprovechamiento del agua de los manantiales, recuperación pozos o fuentes. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

En 
proyecto 

 

- Estudio sobre las posibilidades de implantación de sistemas 
economizadores de agua en las dependencias municipales, así como 
en el resto de edificios públicos. 

- Fomentar sistemas de riego más eficientes. 
- Aprovechamiento del agua de los manantiales, recuperación pozos, 

fuentes y norias 
- Establecer campañas de sensibilización para el ahorro del agua, 

particularizadas en función del receptor.  
- Inventario de recursos hídricos, especialmente en lo relativo a pozos 

de agua del municipio y captaciones de agua que superen los 7000 
m3. 

2015 

Pendiente 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• EMPROACSA 
• Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio 
• Agencia Andaluza de Medio Ambiente y Agua 
• Confederaciones Hidrográficas del Guadalquivir y 

Guadiana 
• Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
• Usuarios del agua 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio 
• EMPROACSA 

 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local 
- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- RDL 1/2001, de 20 de julio TR Ley de Aguas 
- Ley 9/2010 de 30 de julio de Aguas de Andalucía. 
- Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril, por el que se 

aprueba el Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico y modificaciones posteriores 

- Real Decreto 140/2003 por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo 
humano. 

- PGOU municipal 

 
 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental SINERGIAS:  1.1.1, 1.1.2, 1.1.3, 1.1.5, 1.5.1, 1.5.3, 
2.1.1, 2.2.3, 2.3.1,  5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Acuerdo Andaluz por el Agua. 
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, 2011 
• Agenda 21 Provincial de la provincia de Córdoba 
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LÍNEA 1. GESTIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE 

PROGRAMA 2. GESTIÓN  DE RESIDUOS  

Descripción 

La generación de residuos es una consecuencia clara de las actividades 
humanas, que precisa de medios técnicos  suficientes para que su impacto sea 
mínimo e incluso constituya una forma de aprovechar subproductos. 
La gestión de los residuos, para que sea realizada correctamente, precisa la 
existencia de infraestructuras adecuadas. Partiendo de la situación actual, 
caracterizada en términos generales como adecuada gestión de los Residuos 
Urbanos, se debe avanzar en el objetivo de incrementar la tasa de reutilización y 
reciclado de los mismos. 
Para conseguirlo, es preciso incrementar la concienciación ciudadana, la 
segregación en origen y contar con infraestructuras suficientes.  

Objetivos 

Atender a las líneas de actuación que se llevan a cabo en el municipio para la 
gestión adecuada del ciclo integral de los residuos sólidos urbanos, permitiendo: 

• Mejorar la tasa de segregación, reutilización y reciclado de residuos urbanos 

• Segregación de residuos urbano especiales 

• Facilitar la valorización de residuos. 

• Mejorar la limpieza viaria 

Proyectos  

Proyecto 1.2.1. Ejecución y seguimiento del funcionamiento del Punto Limpio 

Proyecto 1.2.2. Mejora de la limpieza urbana 
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LÍNEA 1 

PROGRAMA 2 
Proyecto 1.2.1. Ejecución y seguimiento del 
funcionamiento del Punto Limpio 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Media 

Este proyecto pretende la habilitación de unas instalaciones adecuadas para la recogida selectiva 
de los residuos generados en el entorno doméstico (asimilables a urbanos y aceites usados, 
baterías, aparatos eléctricos y electrónicos, medicinas, radiografías, fluorescentes, etc.). Además 
se pretende adecuar una sección de estas instalaciones para la recogida de envases de productos 
fitosanitarios, y otros residuos agrícolas, facilitando su recogida para el gestor integrado y evitando 
así los vertidos incontrolados de estos productos. De esta forma, se complementa y mejora la 
gestión de los residuos urbanos con incidencia en la participación ciudadana que requiere. 

PLAZO: 

Largo 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Instalación del Punto Limpio en el Paseo de Andalucía. 
- Establecimiento de acuerdos con empresas gestoras, asociaciones de 

agricultores y la Junta de Andalucía para la financiación del servicio 
de recogida de envases de fitosanitarios. 

- Realización de campañas informativas y de sensibilización destinadas 
a los ciudadanos del municipio y agricultores. 

- Publicación y difusión de los horarios de apertura del punto limpio.  

2015 En proyecto 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o 
acción 

• Ayuntamiento  
• Diputación de Córdoba  
• Junta de Andalucía.  
• Consejo Local Participación Ciudadana 
• Ciudadanía  
• Agricultores y Ganaderos 
• Empresarios 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

 
3. Índice de utilización del Punto 
Limpio 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y 
ciudadanía 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

- Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados 
- Decreto 73/2012,  Reglamento de Residuos de Andalucía. 
- Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental de Andalucía. 
- Ley 11/1997, de 24 de abril de Envases y residuos de envases. 
- Decreto 29/2002,  por el que se regula el funcionamiento de las 

instalaciones denominadas Puntos Limpios. 
- Real Decreto  782/1998, de 30 de abril, Reglamento para el 

desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de Envases y 
Residuos de Envases. 

- Real Decreto 105/2008, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición. 

- Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y 
acumuladores y la gestión ambiental de residuos. 

- Real Decreto 208/2005, sobre aparatos eléctricos y 
electrónicos. 

- Real Decreto 257/2003, de 16 de septiembre, por el que se 
regula el procedimiento de autorización de grupos de gestión de 
los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, así como de 
pilas y baterías usadas. 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental y Social 

SINERGIAS: 1.2.2, 1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 
2.2.3, 2.2.4, 2.3.1,  3.1.1, 3.1.2. 3.2.1, 
5.1.1, 5.2.1, 5.2.2, 5.2.3. 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, 2011 
• Plan General de Ordenación Urbanística 
• Plan Director Territorial de Residuos Urbanos de Andalucía 
• Plan Director Provincial de Gestión de RSU de Córdoba 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 1 

PROGRAMA 2 
Proyecto 1.2.2. Mejora de la limpieza urbana. 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

La participación de los ciudadanos en la limpieza viaria es un elemento imprescindible 
para la buena marcha de la gestión de los residuos sólidos urbanos.  

Junto a ello se encuentra la necesidad del estudio y programación de actuaciones de 
mejora para completar las áreas atendidas por los servicios municipales de limpieza 
urbana y el uso adecuado de las instalaciones empleadas para ello. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Inventario de las áreas atendidas actualmente. 
- Estudio de nuevas necesidades (equipos mecánicos, personal) para el 

servicio municipal de limpieza urbana. 
- Optimización de las inversiones necesarias y mantenimiento de las 

áreas atendidas. 
- Concienciación ciudadana para la corresponsabilidad en la limpieza 

urbana (uso de papeleras, animales de compañía y recogida de 
excrementos animales, …).  

- Desarrollo de la aplicación de la Ordenanza Municipal de 
Higiene Urbana.  

2015 En 
Continuidad 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio Ciudadanos 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento 

• Diputación de Córdoba 

• Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio Ciudadanos 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local 
- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos 

contaminados 
- Decreto 73/2012, de 20 de marzo,  Reglamento de 

Residuos de Andalucía. 
- Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental de Andalucía. 
- Ley 11/1997, de 24 de abril de Envases y residuos 

de envases. 
- Decreto 29/2002, de 25 de marzo, por el que se 

regula el funcionamiento de las instalaciones 
denominadas Puntos Limpios. 

- PGOU Municipal  
- Ordenanza Municipal de Limpieza Urbana y 

Recogida de Residuos. 

 
 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental y Social SINERGIAS: 1.2.1, 1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 
2.2.4, 2.3.1,  3.1.1, 3.1.2. 3.2.1, 5.1.1, 5.2.1, 
5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, 2011 
• Plan Director Territorial de Residuos Urbanos de Andalucía 
• Plan Director Provincial de Gestión de RSU de Córdoba 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 1. GESTIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE 

PROGRAMA 3. AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA  

Descripción 

El ahorro y la mejora de la eficiencia del sistema energético municipal, con 
relación a la distribución de la energía final, el ahorro y eficiencia de las 
instalaciones públicas y el uso paulatino de fuentes de energía renovables para 
la optimización energética, son la base de los servicios de competencia 
municipal en temas energéticos, en consonancia con los compromisos del 
Estado Español y de la Junta de Andalucía.  

 

Objetivos 

Concienciar a la población en la eficiencia y reducción del consumo eléctrico. 

Proyectos  

Proyecto 1.3.1. Revisión y ejecución del Plan de Optimización Energética  

Proyecto 1.3.2.  Desarrollo del Pacto de los Alcaldes y Fomento del uso de 
energía sostenible en el municipio 
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LÍNEA 1 

PROGRAMA 3 
Proyecto 1.3.1. Revisión y ejecución del Plan de 
Optimización Energética 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Villanueva de Córdoba cuenta desde 2010 con un primer Plan de Optimización Energética (POE), 
realizado con el apoyo de la Agencia Andaluza de la Energía. Con este proyecto se pretende 
establecer una serie de actuaciones encaminadas a disminuir el consumo energético en el 
municipio así como implantar el uso de energías renovables empezando por los edificios y servicios 
municipales para dar ejemplo y concienciar a la población. Este Plan conlleva a la identificación de 
la situación energética actual del municipio, a un análisis de alternativas de mejora aplicables y a la 
definición de un plan de actuaciones futuras. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

En 
Continuidad  

- Realización de una auditoría energética de los edificios municipales y 
equipamientos municipales para la revisión y actualización del POE 
municipal. 

- Implantación de medidas de ahorro energético y energías renovable s 
en los edificios municipales. 

- Comunicación a la población del POE, ampliándola sobre todo al 
sector empresarial/industrial y a los ciudadanos 

- Asesoramiento energético a las empresas e industrias para que 
minimicen su consumo energético de acuerdo con el POE. 

- Elaboración de Ordenanza en materia de energía. 

2015 

Pendiente 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Agencia Provincial de la Energía de Córdoba  
• Junta Andalucía 
• Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba  
• Ciudadanía 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio Ciudadanos 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

 
4. Consumo de energía eléctrica en cada 
dependencia municipal y en el alumbrado 
público 

- Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
modificaciones posteriores. 

- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- Directiva 2009/28/CE relativa al fomento del uso de energía 

procedente de fuentes renovables. 
- Ley 2/2007 de fomento de las energías renovables y del 

ahorro y eficiencia energética de Andalucía (BOJA 70) 
- Decreto 279/2007, Plan Andaluz de Sostenibilidad 

Energética (PASENER 2007-2013). 
- Real Decreto 284/1999, por el que se regula el etiquetado 

energético de las lámparas de uso doméstico. 
- Reglamento de Instalaciones Técnicas en los Edificios 

(RITE), y sus I.T.C 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía  

SOSTENIBILIDAD: Ambiental y 
Económica  SINERGIAS:  1.3.2, 1.5.1, 1.5.2, 1.5.3, 2.1.1, 2.3.1,  

4.1.1, 5.1.1, 5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética 2007-2013 
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Plan Andaluz de Acción por el Clima 2007-2012 
• Plan de Fomento de las Energías Renovables. 
• Plan de Optimización Energética Municipal 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 1 

PROGRAMA 3 
Proyecto 1.3.2. Desarrollo del Pacto de los Alcaldes y 
Fomento del uso de energía sostenible en el municipio 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

El objetivo de este proyecto es aprovechar la Adhesión del Ayuntamiento al Pacto de los Alcaldes, 
realizado el 2-4-2009, para minimizar el consumo energético y las emisiones de gases de efecto 
invernadero asociadas al mismo, así como para fomentar el uso de energías renovables, 
contextualizado todo en el Plan de Acción para la Energía Sostenible municipal (PAES), aprobado el 7 
de abril de 2011, cuyo objetivo principal considerando la voluntad de esta Corporación de reducir las 
emisiones locales para el periodo 2008-2020, en al menos 8.517,20 toneladas/año de CO2 o 
equivalente, lo que supondría una reducción del 20,07% respecto a las emisiones anuales de 55.116 
toneladas/año de CO2 o equivalente producidas.  

Esta actuación impulsará el compromiso municipal para identificar las oportunidades existentes para 
que los ciudadanos puedan emplear instalaciones de aprovechamiento de la energía solar, así como 
para potenciar la instalación de paneles solares, tanto en los edificios públicos ya existentes como los 
de próxima construcción, siguiendo las recomendaciones establecidas en el PASENER 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

2015 
En 
Continuidad  

- Desarrollo del Plan de Acción para la Energía Sostenible municipal, aprobado el 
7-4-2011, con realización de las actuaciones de los programas del PAES 
relacionados con: 
o Edificios y equipamiento/instalaciones municipales 
o Alumbrado público 
o Planificación de los transportes/ movilidad 
o Fomento energía fotovoltaica 
o Servicio de asesoramiento en eficiencia energética y movilidad sostenible 
o Sensibilización y creación de redes locales 
o Gestión de residuos urbanos 

- Fomento del uso de energía solar y de la biomasa en edificios públicos 
municipales. Identificar los lugares donde puedan ser instalados los paneles 
solares y calderas para la biomasa (análisis técnico). 

- Fomento del uso de energía sostenible por los ciudadanos: Campaña informativa 
y de difusión entre los ciudadanos. 

- Formación de personal y fomento de energía solar e instalación de energía solar 
en la piscina municipal (participación del Taller de Empleo). 

2015 
En curso 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto  

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Agencia Provincial de la Energía de Córdoba  
• Junta Andalucía 
• Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba  
• Ciudadanía 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  
• Ayuntamiento 

• Diputación de Córdoba 

• Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio  

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

5. Nº edificios municipales que utilizan energías 
renovables 
 
DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

- Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local  
- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- Directiva 2009/28/CE relativa al fomento del uso de energía 

procedente de fuentes renovables. 
- Ley 2/2007 de fomento de las energías renovables y del 

ahorro y eficiencia energética de Andalucía (BOJA 70) 
- Real Decreto 284/1999, regula el etiquetado energético de 

las lámparas de uso doméstico. 
- Reglamento de Instalaciones Técnicas en los Edificios  y 

sus I.T.C 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental, Social y 
Económica 

SINERGIAS: 1.3.1, 1.5.1, 1.5.2, 1.5.3, 2.1.1, 2.3.1,  
4.1.1, 5.1.1, 5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética 2007-2013 
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Plan Andaluz de Acción por el Clima 2007-2012 y Programa Andaluz de Adaptación al Cambio Climático 
• Plan de Fomento de las Energías Renovables. 
• Plan de Optimización Energética Municipal 
• Pacto de los Alcaldes 
• Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética 2007 – 2013 (PASENER) 
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LÍNEA 1. GESTIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE 

PROGRAMA 4. CALIDAD DEL AIRE Y RUIDOS  

Descripción 

El control de la calidad ambiental es una herramienta importante para asegurar  
un adecuado nivel de calidad del medio. Asegurar el conocimiento de las 
variables condicionantes de la calidad ambiental resulta esencial para el 
adecuado desarrollo de las actividades de gestión, en tanto que permite 
establecer estrategias de mejora y posibilita la transparencia informativa a la 
sociedad. 

Estos condicionantes son los que determinan las necesidades de conocer en 
todo momento los factores ambientales que tienen mayor influencia sobre el 
medio ambiente en el municipio, relativos a la calidad del aire y ruidos. 

 

El conocimiento de estos parámetros, referidos a la contaminación acústica y 
ocasionalmente, a la calidad del aire, permitirá calificar el estado medioambiental 
de Villanueva de Córdoba, así como servir de punto de partida de futuros 
estudios sobre la evolución de los factores ambientales en el término municipal.  

 

Objetivos 

• Conocer el estado de la calidad ambiental de Villanueva de Córdoba, 
cuantificando los principales parámetros relacionados con el ruido y la 
contaminación sonora. 

• Disponer de valores cuantitativos de los principales indicadores de la calidad 
ambiental en el municipio, como base para la definición de estrategias de 
mejora y el estudio de la evolución de los indicadores asociados. 

• Programar las actuaciones que permitan corregir las deficiencias detectadas, 
dando solución a los problemas de contaminación acústica que se detecten.  

Proyectos  

Proyecto 1.4.1. Mapa de ruidos de Villanueva de Córdoba. 
Proyecto 1.4.2. Inspecciones para el  control de ruidos.  
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LÍNEA 1 

PROGRAMA 4 
Proyecto 1.4.1. Mapa de ruidos de Villanueva de Córdoba. 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Media 

Elaboración de un mapa de ruido de Villanueva de Córdoba para valorar la incidencia 
real del ruido por áreas/ sectores representativos. 

PLAZO: 

Medio 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Elaboración y desarrollo del mapa de ruidos municipal con 
planificación de actuaciones.  

- Definición de la metodología. Identificación de fuentes y puntos de 
muestreo (Diurno/Nocturno) 

- Localización de información existente (estudios  y tomas de datos 
similares.) 

- Realización de mediciones de campo (en caso necesario contratación 
de empresa externa). 

- Valoración de los resultados según las distintas zonas de municipio 
- Establecimiento de un Plan de Seguimiento de los niveles de ruido por 

zonas en el municipio.  

2005 
En curso  

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o 
acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio 
• Mesa de Participación para el Desarrollo de Villanueva 

de Córdoba  

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento 

• Diputación de Córdoba 
• Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio Ciudadanos 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 

modificaciones posteriores. 
- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
- Ley 7/2007, de Gestión Integrada de Calidad Ambiental. 
- Ley 34/2007 de calidad del aire y protección de la atmósfera  
- Decreto 6/2012 de 17 de enero, Reglamento de Protección 

contra la Contaminación Acústica en Andalucía y se modifica 
el Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo 
Nocturno frente a la contaminación lumínica y el 
establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética. 

- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública 
y de acceso a la justicia en materia de Medio Ambiente.  

 
6. Catalogación de zonas de acústicas 
municipales 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y 
ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental y Social 
SINERGIAS:   1.4.2, 1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 
2.2.4, 2.3.1,  5.1.1, 5.2.1, 5.2.2,  5..2.3, 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
- Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
- Estrategia Andaluza de Educación Ambiental 
- Plan de Medio Ambiente de Andalucía 2012-2017 
- Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, 2011 
- Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 1 

PROGRAMA 4 
Proyecto 1.4.2. Inspecciones para el control de ruidos.  

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Media 

El ruido es un gran problema ambiental, por lo que a través de los mapas de 
ruidos, se permiten detectar los puntos y zonas más problemáticas y actuar por 
medio de inspecciones para su control, en base a un mayor conocimiento de la 
realidad del municipio para minimizar las molestias que este tipo de 
contaminación ocasiona sobre la población  

PLAZO: 

Medio 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Programación de inspecciones en torno a las zonas de contaminación 
acústica presentes en el mapa de ruidos o determinadas para el 
municipio.  

- Desarrollo de las inspecciones e informe de actuaciones a seguir 
- Adopción de medidas de prevención y control.  
- Formación asociada para la Policía Local 

2015 
Pendiente 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio 
• Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba  

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio Ciudadanos 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local y modificaciones posteriores. 
- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
- Ley 7/2007, de 9 julio, de Gestión Integrada de 

Calidad Ambiental. 
- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 

y protección de la atmósfera  
- Decreto 6/2012 de 17 de enero, Reglamento de 

Protección contra la Contaminación Acústica en 
Andalucía y se modifica el Decreto 357/2010, de 3 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno 
frente a la contaminación lumínica y el 
establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia 
energética. 

- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de Medio Ambiente. .. 

 
7. Nº inspecciones para el control de ruidos 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental  SINERGIAS:   1.4.1, 1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.4, 
2.3.1,  5.1.1, 5.2.1, 5.2.2, 5..2.3, 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Estrategia Andaluza de Educación Ambiental 
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 2012-2017 
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, 2011 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 1. GESTIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE 

PROGRAMA 5. GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL MUNICIPAL   

Descripción 

Los factores organizacionales tienen una gran importancia sobre el desarrollo y 
funcionamiento de la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal, por lo que su 
desarrollo precisa del seguimiento y evaluación de los indicadores propuestos, 
así como de sus revisiones periódicas. 

Además, la adecuada gestión medioambiental del Ayuntamiento, tanto hacia el 
interior de su organización, como hacia el exterior, en los servicios que presta a 
los ciudadanos, por lo que se verá facilitada con el uso de herramientas de 
gestión adecuadas, entre las que está la implantación de un Sistema de Gestión 
Medioambiental. 

Objetivos 

- Organizar, gestionar y valorar la repercusión ambiental, social y económica 
de las actividades desarrolladas por las diferentes Delegaciones Municipales, 
como principio básico para el éxito del desarrollo del presente Plan de Acción 
Local hacia la Sostenibilidad de la Agenda de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 

- Reforzar la cooperación entre las distintas áreas municipales para aumentar 
la conciencia de “trabajo en equipo hacia la sostenibilidad”. 

- Fomentar desde la Alcaldía y los representantes de los diferentes partidos 
políticos la implicación y responsabilidad de todos con el desarrollo 
sostenible del municipio a través del Plan de Acción Local hacia la 
Sostenibilidad. 

Proyectos  

Proyecto 1.5.1. Seguimiento de la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal  

Proyecto 1.5.2. Incorporación de criterios de Contratación Pública Sostenible. 

Proyecto 1.5.3. Diseño e implantación de un Sistema de Gestión 
Medioambiental en el Ayuntamiento  
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LÍNEA 1 

PROGRAMA 5 

Proyecto 1.5.1. Seguimiento de la Agenda de Desarrollo 
Sostenible Municipal. 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

El presente Plan de Acción Local pretende poner en marcha acciones de mejora en los 
diferentes aspectos (ambientales, sociales y económicos) en los que es necesario 
actuar para lograr un desarrollo sostenible del municipio. El Foro de la Agenda 21 Local 
debe ser el motor principal de transmisión del Plan de Acción Local hacia la 
Sostenibilidad a todos los ciudadanos, así como contribuir al seguimiento de la 
implantación de dichas mejoras. 

El programa de seguimiento de la Agenda de de Desarrollo Sostenible Municipal incluye 
el sistema de indicadores y una serie de mecanismos de comunicación de logros 
conseguidos, que resulta de interés utilizar de manera continua. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

2005 
En 
continuidad 

- Convocatoria periódica del Foro de la Sostenibilidad o Mesa de 
Participación para el Desarrollo de Villanueva de Córdoba para 
impulsar la actividad del mismo en la implantación, mejora y 
seguimiento del Plan de Acción hacia la Sostenibilidad de la Agenda 
de Desarrollo Sostenible Municipal. 

- Realizar charlas en centros educativos referentes al Plan de Acción 
Local hacia la Sostenibilidad. 

- Análisis, difusión y mantenimiento de los indicadores de sostenibilidad 
y logros conseguidos de la Agenda (entre otros, a través de un boletín 
periódico en Web) 

- Puesta en valor de logros conseguidos en relación a las acciones de 
la A21L.  

- Estudio de la percepción ciudadana de los retos, problemas y 
oportunidades de desarrollo sostenible en relación con los ámbitos 
temáticos de la Agenda, actualizando la Diagnosis Ambiental 
Cualitativa.  

- Elaboración y mantenimiento de la Declaración de Sostenibilidad 
Municipal. 

2015 
Pendiente 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Foro de la Agenda de Desarrollo Sostenible 

Municipal o de Sostenibilidad 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen 
Local y modificaciones posteriores a la misma. 

- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía 

- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de Medio 
Ambiente. 

 
8. Número de reuniones del Foro de 
Sostenibilidad 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía SOSTENIBILIDAD: Ambiental, Social y  
Económica  SINERGIAS:   Todos los proyectos 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Carta y Compromisos de Aalborg 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 



 86 

 

LÍNEA 1.  

PROGRAMA 5 

Proyecto 1.5.2. Incorporación de criterios de Contratación 
Pública Sostenible. 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

El Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba no sólo debe dar ejemplo de su 
corresponsabilidad con el medio ambiente de puertas adentro y con sus 
actuaciones, sino que también debe potenciar que la actitud de las empresas y 
particulares que tiene relación con la entidad municipal se comporten de la 
misma forma. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Elaborar un modelo(s) tipo de prescripciones técnicas y administrativas 
que poder utilizar en los expedientes de contratación, que incorpore 
criterios de contratación pública sostenible, con el que poder mejorar la 
selección de aquellas empresas de servicios, suministros, obras, etc., 
que demuestren llevar a cabo un cierto Código de Buenas Prácticas 
Ambientales o tener implantado un Sistema de Gestión 
Medioambiental (ISO 14001). 

2015 
Pendiente  

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Empresas  

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento 

• Diputación de Córdoba 

• Junta de Andalucía 

• Administración General del Estado  
LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local y 

modificaciones posteriores a la misma. 
- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía 
- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 

derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de Medio Ambiente. 

- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público y desarrollo reglamentario. 

- Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores de 
agua, la energía, los transportes y los servicios 
postales. 

 
9. Nº de pliegos que incorporan criterios 
ambientales y sociales respecto al total de 
contrataciones del Ayuntamiento 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y empresas 
SOSTENIBILIDAD: Ambiental, Social y 

Económica SINERGIAS:   Todos los proyectos que 
necesiten contratación pública  

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Guía para la incorporación de Criterios de Contratación Pública Sostenible de la Diputación de 

Córdoba. 
• Guía para la contratación pública responsable en Andalucía 
• Plan de Contratación Pública Verde de la Administración General del Estado y sus Organismos 

Públicos, y las Entidades Gestoras de la Seguridad Social  
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 2004-2010 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 1 

PROGRAMA 5 

Proyecto 1.5.3. Diseño e implantación de un Sistema de 
Gestión Medioambiental en el Ayuntamiento. 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Es necesaria una adecuada gestión medioambiental del Ayuntamiento, en los servicios que presta 
a los ciudadanos y que puede ser coordinada desde el área de medio ambiente a través del uso de 
herramientas de gestión adecuadas, como puede ser un Sistema de Gestión Medioambiental 
según la norma UNE-EN-ISO14001:2004 o bien el Reglamento EMAS de la Unión Europea. 

PLAZO: 

Largo 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Decidir el alcance del sistema de gestión medioambiental (SGMA). 
- Identificar los aspectos ambientales del Ayuntamiento (generación de residuos) 
- Definir el grado de cumplimiento de la legislación ambiental y los objetivos a 

alcanzar con el SGMA. 
- Elaborar la documentación necesaria para su implementación en las diferentes 

delegaciones del Ayuntamiento (en función de su alcance). 
- Implementar el SGMA y mejorarlo continuamente. 
- Conseguir la certificación oficial del SGMA a través de una entidad 

certificadora acreditada. 
- Impartir cursos de formación a los implicados en el control medioambiental. 
- Acercar a la ciudadanía la labor de este sistema de gestión medioambiental y 

también a los comercios e industrias del municipio. 
- Intentar que junto al SGMA se pueda implantar un sistema de gestión de la 

calidad según ISO9001:2008 en los servicios prestados por el Ayuntamiento. 
- Apoyo a las empresas municipales que decidan la implantación de un SGMA 

2005 
Pendiente  

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 

 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento 

• Diputación de Córdoba 

• Junta de Andalucía 

• Administración General del Estado  
LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local y 

modificaciones posteriores a la misma. 
- Ley 5/2010, , de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 27/2006 regulan los derechos de acceso a la 

información, de participación pública y de acceso a 
la justicia en materia de Medio Ambiente. 

- Reglamento 1221/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo relativo a la participación voluntaria en 
un sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambientales (EMAS) 

- Real Decreto 239/2013, de 5 de abril, por el que se 
establecen las normas para la aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 1221/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 
2009, relativo a la participación voluntaria de 
organizaciones en un sistema comunitario de gestión 
y auditoría medioambientales (EMAS) 

- Norma UNE-EN-ISO 14001 

 
10. Alcance del sistema de gestión 
medioambiental 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento  
SOSTENIBILIDAD: Ambiental, Social y 

Económica SINERGIAS:   Todos aquellos proyectos para 
los que esté definido el alcance del Sistema  

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Código Buenas Prácticas Ambientales para la Mejora de la Gestión Medioambiental de los Municipios Españoles  
• Estrategias Europea y Nacional de Desarrollo Sostenible 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba. 
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LÍNEA 2. URBANISMO Y PLANIFICACIÓN MUNICIPAL 

PROGRAMA 1. URBANISMO  

Descripción 

La decisión municipal de adaptar sus Normas Subsidiarias de Planeamiento de 
2001 a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, en el marco del 
Programa de Planeamiento Urbanístico elaborado por la Diputación Provincial 
de Córdoba, ha permitido que, en mayo de 2013, la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba apruebe definitivamente el 
Plan General de Ordenación Urbanística de Villanueva de Córdoba. 
El PGOU del municipio tiene en cuenta criterios de sostenibilidad en el desarrollo 
del municipio (conservación de recursos naturales, histórico arqueológicos, 
atajar problemas como el ruido, contaminación atmosférica, etc.) por lo que la 
integración de las actuaciones de los proyectos singulares de esta Agenda 
repercutirán en un buen desarrollo del mismo. 

Objetivos 

- Planificar los nuevos desarrollos urbanísticos previstos con criterios de 
sostenibilidad. 

- Definición y desarrollo de las ordenanzas municipales de edificación y de 
urbanización. 

Proyectos  

Proyecto 2.1.1. Desarrollo del PGOU 
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LÍNEA 2 

PROGRAMA 1 
Proyecto 2.1.1. Desarrollo del PGOU.   

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

La Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía establece 
un nuevo marco en la planificación de los municipios andaluces. Una de las novedades 
es que supera la tipología de instrumentos de planeamiento, apostando por uno sólo: el 
Plan General de Ordenación Urbanística. Por tanto, todos los ayuntamientos tendrán 
que dotarse de este instrumento. 

En mayo de 2013, la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Córdoba apruebe definitivamente el Plan General de Ordenación Urbanística de 
Villanueva de Córdoba. 

PLAZO: 

Largo 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

En 
continuidad 

- Desarrollo integrado del PGOU con las determinaciones de la 
Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal. 

- Coordinar las actuaciones con el resto de Planes de Acción Locales. 
- Mejora continua en la determinación y aplicación de las Ordenanzas 

Municipales de Edificación y las Ordenanzas Municipales de 
Urbanización. 

- Ampliación de los polígonos industriales y cárnico  

2015 
 

Pendiente 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio 
• Mesa de Participación para el Desarrollo 

de Villanueva de Córdoba 
• Ciudadanía 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento  
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 
• Administración General del Estado 
• Ciudadanía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local 
- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 

derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de Medio Ambiente. 

- Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental de Andalucía.  

- Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. 

- Ley 1/1994 de Ordenación del Territorio de 
Andalucía. 

 
11. Grado de desarrollo del PGOU 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 
SOSTENIBILIDAD: Ambiental, Social y 

Económica SINERGIAS:   Todos los proyectos susceptible 
de integración en el PGOU 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 
• Plan de Ordenación del Territorio Andalucía  
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba  
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, 2011 
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LÍNEA 2. URBANISMO Y PLANIFICACIÓN MUNICIPAL 

PROGRAMA 2. PLANIFICACIÓN MUNICIPAL Y DESARROLLO URBANO  

Descripción 

La planificación municipal, además del PGOU de Villanueva de Córdoba  visto 
en el programa anterior, y el desarrollo urbano para la gestión local deberán 
tener en cuenta criterios de sostenibilidad en el desarrollo del municipio respecto 
a sus determinaciones urbanísticas y de ordenación del territorio municipal, así 
como en la integración paisajística de entornos degradados y de información 
ciudadana para su conocimiento y cumplimiento empleando las mejores 
Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

Objetivos 

- Planificar los nuevos desarrollos urbanísticos previstos con criterios de 
sostenibilidad. 

- Integrar paisajísticamente los entornos degradados 
- Promover una movilidad urbana sostenible 

Proyectos  

Proyecto 2.2.1. Plan de Emergencia Municipal (PEM). 

Proyecto 2.2.2. Plan Local de Emergencia por Incendios Forestales 

Proyecto 2.2.3. Recuperación e integración paisajística de entornos municipales 
degradados  

Proyecto 2.2.4. Desarrollo y seguimiento del Plan de Movilidad Urbana 
Sostenible. 
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LÍNEA 2 

PROGRAMA 2 
Proyecto 2.2.1. Plan de Emergencia Municipal (PEM). 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Los planes municipales de emergencia constituyen, básicamente, la estrategia de la 
Administración local ante eventuales emergencias con el objetivo de proporcionar una 
mejor protección y seguridad para su población y sus bienes dentro de su ámbito 
territorial. Esta planificación establece una actuación de forma coordinada con otras 
administraciones y sigue los criterios establecidos previamente en el Plan Territorial 
andaluz.  

Esos planes tienen que ser aprobados por las corporaciones locales y homologados 
posteriormente por la Comisión de Protección Civil de Andalucía, dependiente de la 
Consejería de Justicia e Interior. 

PLAZO: 

Medio 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

En proyecto 
- Elaboración del plan de emergencias municipales  
- Difusión en los medios de comunicación su existencia. 
- Realización de folletos explicativos del Plan. 
- Desarrollo de jornadas para diferentes sectores sociales para dar a 

conocer el PEM 

2005 
 

Pendiente 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o 
acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Junta de Andalucía 
• Mesa de Participación para el Desarrollo de Villanueva 

de Córdoba 
• Ciudadanía 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  
• Ayuntamiento  
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local 
- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de 

Andalucía 
- Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil 
- Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba 

la Norma Básica de Protección Civil. 
- Ley 2/2002, de Gestión de Emergencias en Andalucía 
- Acuerdo de 22 de noviembre 2011, del Consejo de Gobierno, 

por el que se aprueba el Plan Territorial de Emergencia de 
Andalucía 

- Decreto 371/2010, de 14 de septiembre, por el que se 
aprueba el Plan de Emergencia por Incendios Forestales de 
Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y 
Lucha contra los Incendios Forestales aprobado. 

- Ley 27/2006, por la que se regulan los derechos de acceso a 
la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de Medio Ambiente. 

 
12. Nº de acciones formativas e 
informativas sobre el PEM 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y 
ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental, Social y 
Económica SINERGIAS:   Aquellos proyectos que 

incorporen riesgos ambientales o 
antrópicos que incluya 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 
• Plan de Ordenación del Territorio Andalucía 
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 
• Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía 
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LÍNEA 2 

PROGRAMA 2 

Proyecto 2.2.2. Plan Local de Emergencia por Incendios 
Forestales 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Media  

Por incluirse todo término municipal como zona de peligro, afectados por el 
riesgo de incendios forestales, en el anexo I del Decreto 371/2010, de 14 de 
septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencia por Incendios 
Forestales de Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales aprobado, se tiene la obligación de elaborar, 
actualizar y revisar el  correspondiente Plan Local de Emergencia por Incendios 
Forestales. 

Villanueva de Córdoba en 2001 aprueba su primer Plan Local de Emergencia 
por Incendios Forestales, que en el momento actual está en fase de revisión 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Aprobación de la revisión del Plan Local de Emergencia por 
Incendios Forestales 

- Difusión de los contenidos a la ciudadanía y sectores sociales 
que hayan de considerarlo. 

2015 En proyecto 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o 
acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Junta de Andalucía 
• Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba 
• Ciudadanía 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento  
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local 
- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de 

Andalucía 
- Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil 
- Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba 

la Norma Básica de Protección Civil. 
- Ley 2/2002, de Gestión de Emergencias en Andalucía 
- Acuerdo de 22 de noviembre 2011, del Consejo de Gobierno, 

por el que se aprueba el Plan Territorial de Emergencia de 
Andalucía 

- Decreto 371/2010, de 14 de septiembre, por el que se 
aprueba el Plan de Emergencia por Incendios Forestales de 
Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y 
Lucha contra los Incendios Forestales aprobado. 

- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública 
y de acceso a la justicia en materia de Medio Ambiente. 

 
13. Nº de acciones formativas e informativas 
sobre el Plan Local de Emergencias por 
Incendios Forestales 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y 
ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental, Social y 
Económica SINERGIAS:   Aquellos proyectos que 

incorporen riesgos por incendios 
forestales que incluya 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 
• Plan de Ordenación del Territorio Andalucía 
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 
• Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía 
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LÍNEA 2 

PROGRAMA 2 

Proyecto 2.2.3. Recuperación e integración paisajística de 
entornos municipales degradados. 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Media 

En los accesos y viario de la localidad, así como en determinados espacios del 
medio rural y natural municipal, aparecen entornos degradados por la acción 
humana que son susceptibles de ser recuperados e integrados 
paisajísticamente.  

Las actuaciones en este sentido mejorarán la calidad y fragilidad paisajística 
del municipio. 

PLAZO: 

Medio 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

En 
continuidad 

- Estudio e inventario continuo de entornos municipales 
degradados (accesos a núcleos de población, viario urbano, 
zonas húmedas, actividades urbanas, industriales, agrícolas y 
de aprovechamiento de recursos naturales) con planificación 
de las medidas de recuperación e integración paisajística. 

- Establecimiento de estructuras y elementos que se integren 
en el entorno y aplicación de medidas correctoras para 
mejorar el paisaje (arbolado, pantallas visuales en solares en 
construcción, etc.) 

- Encauzamiento del Arroyo del Matadero en su tramo urbano 

2015 

Pendiente 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Junta de Andalucía 
• Mesa de Participación para el Desarrollo 

de Villanueva de Córdoba 
• Ciudadanía 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento  
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen 
Local 

- Ley 5/2010 de Autonomía Local de 
Andalucía 

- Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental de Andalucía  

- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de Medio 
Ambiente.  

- Ley 1/1994 de Ordenación del Territorio de 
Andalucía. 

 

14. Nº de actuaciones de recuperación 
paisajística en medio urbano 

15. Nº de actuaciones de recuperación 
paisajística en medio natural y rural 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental, Social y 
Económica 

SINERGIAS:   1.1.1, 1.1.4, 1.1.5, 1.2.2, 1.5.1, 
1.5.3, 2.1.1, 2.2.1, 2.2.2, 2.2.1, 3.1.1, 3.1.2, 
3.2.1, 5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3, 5.3.1 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, 2011 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 2  

PROGRAMA 2 
Proyecto 2.2.4. Plan de movilidad urbana sostenible. 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

El Plan de Movilidad Sostenible pretende organizar el municipio para el fomento del 
transporte público y de un tipo de movilidad que mejore las condiciones de calidad 
ambiental de los ciudadanos.  
Villanueva de Córdoba sigue el desarrollo de su Plan de Movilidad Urbana Sostenible 
aprobado en 2009. 

PLAZO: 
Medio 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

En 
continuidad  

- Mejora de la seguridad vial en la localidad  
- Identificación de los cruces de mayor peligrosidad por poca 

visibilidad 
- Colocación de espejos en los cruces identificados 
- Control más frecuente de la velocidad en el núcleo urbano. 
- Mejora en la  señalización en calles interiores del casco urbano. 
- Creación de una jornada festiva anual de carácter formativo e 

informativo, sobre educación vial.  
- Reubicación del mercadillo en Avda. de Andalucía. 
- Parque de Educación Vial 
- Aparcamiento vehículos pesados en Ctra. De Conquista. 
- Remodelación de acerados en C/ Juan de López para eliminación 

de barreras arquitectónicas. 

2015 

Pendiente 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Junta de Andalucía 
• Policía Local  

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento  
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

 
16. Proyectos realizados en materia de 
movilidad. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local 
- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía  
- Ley 15/1995 de límites del dominio sobre inmuebles 

para eliminar barreras arquitectónicas a las personas 
con discapacidad. 

- Real Decreto 505/2007, 11 de Mayo, Condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados y edificaciones  

- Ley 1/1999 de 31 d marzo de atención a las 
personas con discapacidad de Andalucía. 

- Decreto 326/2003, Reglamento de Protección contra 
la Contaminación Acústica. 

- Decreto 72/1992, de 5 mayo por el que se aprueban 
las normas técnicas para la accesibilidad y 
eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas 
y en el Transporte. 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental, Social y 
Económica 

SINERGIAS: 1.1.5, 1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.1, 2.2.2, 
2.2.3, 2.3.1,  3.1.1, 3.1.2, 3.2.1, 4.2.1, 5.2.1, 5.2.2, , 
5.2.3, 5.3.1 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, 2011 
• Programa de Sostenibilidad Ambiental Urbana Ciudad 21  
• Plan Andaluz de la Bicicleta 
• PGOU Municipal 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 2. URBANISMO Y PLANIFICACIÓN MUNICIPAL 

PROGRAMA 3. EQUIPAMIENTOS Y DOTACIONES MUNICIPALES 

Descripción 

Muchos de los servicios municipales contienen dotaciones y equipamientos que 
están sujetos a un mantenimiento y mejora continua pues constituyen 
actuaciones de desarrollo sostenible. 

Este programa trata de poner en valor esa labor continuada del Ayuntamiento en 
la consolidación y mejora de esas actuaciones que tienen que ver con los 
sistemas generales y los equipamientos locales. 

Objetivos 

- Mantener las dotaciones y equipamientos municipales 
- Reactivar y dinamizar sus instalaciones 

Proyectos  

Proyecto 2.3.1. Mejora de las dotaciones e infraestructuras municipales 

Proyecto 2.3.2. Estación del AVE de Villanueva de Córdoba-Los Pedroches 
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LÍNEA 2 

PROGRAMA 3 
Proyecto 2.3.1. Mejora de las dotaciones e infraestructuras 
municipales 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Incorporación de criterios de sostenibilidad en la mejora de los equipamientos e 
infraestructuras a las que da soporte el Ayuntamiento, de manera que se 
superen sus deficiencias, especialmente en los sistemas locales destinados al 
bienestar comunitario (aguas, gestión de residuos, suministro de energía), a la 
mejora de la sostenibilidad (jardines y otras zonas verdes, eficiencia energética, 
red de senderos) y al mantenimiento, en adecuados niveles de prestación y 
calidad, de las instalaciones municipales de uso público en las que cabe citar, 
entre otras, a los Centros Escolares, Guarderías Municipales, Biblioteca, 
Centros Culturales, Centro de Día, Polideportivo, Cementerio, dependencias 
municipales, cuidado de plazas, paseos y parques infantiles, así como la 
conservación del mobiliario urbano y la señalización de las vías municipales. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Arreglo y mantenimiento de instalaciones municipales en núcleo 
urbano. 

- Reordenación del viario de forma jerárquica para una mejor conexión 
con las zonas de crecimiento. 

- Mejora y mantenimiento de dotaciones municipales relacionadas, 
entre otras con: Instalaciones deportivas, Cementerio de San Miguel, 
Zonas verdes, Teatro Municipal, Biblioteca Municipal, centros sociales 
y docentes, otras dependencias municipales. 

2015 
En 
continuidad 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Junta de Andalucía 
• Administración General del Estado 
• Ciudadanía   

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento  
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 
• Administración General del Estado 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen 
Local y modificaciones posteriores a la misma. 

- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía 

- Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. 

- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de Medio 
Ambiente. 

- Plan General de Ordenación Urbanística 

 
17. Nº de actuaciones realizadas para la mejora de 
Infraestructuras locales  

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental, Social y 
Económica 

SINERGIAS: 1.1.1, 1.1.3, 1.1.4, 1.1.5, 1.2.1, 
1.2.2, 1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.2, 3.1.1, 3.1.2, 
3.1.3, 3.2.1, 4.1.3, 5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 
• Programa de Sostenibilidad Ambiental Urbana Ciudad 21 
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LÍNEA 2 

PROGRAMA 3 
Proyecto 2.3.2. Estación del AVE de Villanueva de 
Córdoba-Los Pedroches 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

La Estación del Ave de Villanueva de Córdoba-Los Pedroches se ha construido 
en el punto kilométrico 285/200 de la línea de Alta Velocidad de Madrid a 
Andalucía, que cuenta con un edificio de viajeros, vestíbulo, sala de embarque, 
aparcamiento y cerramientos. Su acceso es por la A-421 y CO-5100. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

En curso 
- Mantenimiento de la Parada del Ave en la Estación de 

Villanueva de Córdoba-Los Pedroches (número de paradas, 
tipo de trenes, horarios, precios billete, telegestión, …). 

- Terminación de la adecuación de los accesos a la Estación. 
- Difusión de su puesta en funcionamiento 
- ampliación del número de trenes en la parada 

2015 

Pendiente 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Junta de Andalucía 
• Ciudadanía   

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento  
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 
• Administración General del Estado 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen 
Local y modificaciones posteriores a la misma. 

- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía 

- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de Medio 
Ambiente. 

- Plan General de Ordenación Urbanística 

 
18. Nº de viajeros que utilizan la Estación del AVE 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Social y Económica SINERGIAS: 1.1.1, 1.1.4, 1.1.5, 1.2.1, 1.2.2, 
1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 3.1.1, 3.1.2, 3.1.3, 
3.2.1, 4.1.3, 5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 3. PATRIMONIO NATURAL, RURAL E HISTÓRICO 

PROGRAMA 1. PATRIMONIO DEL MEDIO NATURAL Y RURAL 

Descripción 

Las infraestructuras presentes en el término municipal (caminos, vías pecuarias) 
necesitan una  adecuada conservación para el uso y disfrute de la ciudadanía 
ademas de una utilización de manera sostenible. 

Las vías pecuarias son vías de comunicación que pueden ser utilizadas de 
manera sostenible, son un dominio público que al igual que en muchos 
municipios se han venido usurpando a lo largo del tiempo, tanto por la 
implantación en ellas de vías de comunicación, construcciones, etec. es 
necesario por ello llevar a cabo un programa completo de recuperación de estos 
caminos.  

Por otro lado, el patrimonio rural marca la historia de este municipio, establecer 
acciones que permitan su recuperación y protección permitirá transmitir aquella a 
la población, a la vez que se pone en servicio un patrimonio para el disfrute local 
y el turismo. 

Objetivos 

Mejorar y conservar el patrimonio municipal relacionado con el medio natural y el 
mundo rural. 

Proyectos  

Proyecto 3.1.1. Rehabilitación de Vía Verde El Ejido 
Proyecto 3.1.2. Recuperación y mantenimiento del dominio público asociado al 

medio rural: cauces, caminos y vías pecuarias. 
Proyecto 3.1.3. Escuela taller “Programa de Embellecimiento de Enclaves 

Turísticos en Cardeña y Villanueva Córdoba”.  
Proyecto 3.1.4. Conservación y protección de elementos arquitectónicos y 

etnográficos de la dehesa. 
Proyecto 3.1.5  Actuaciones agroambientales en el municipio 
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LÍNEA 3 

PROGRAMA 1 
Proyecto 3.1.1. Rehabilitación de Vía Verde El Ejido 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

En el estudio de viabilidad de alternativas para el entorno del antiguo 
trazado de la Vía de ferrocarril de El Ejido se reflejan las actuaciones 
que se pueden llevar a cabo para recuperar algunos de los tramos de la 
vía que actualmente están en desuso. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Adaptar el recorrido para su rehabilitación como Vía 
Verde. 

- Limpieza de cunetas y zonas de la vía 
- Adaptación al transito de turismo y actividades 

deportivas como el senderismo 
- Señalización y balizamiento de la vía, además de 

instalar carteles informativos del recorrido y enclaves 
paisajísticos.  

2015 
En curso 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Junta de Andalucía 
• Grupo de Desarrollo Rural Los Pedroches 
• Ciudadanía   

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento  
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 
• Administración General del Estado 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen 
Local y modificaciones posteriores a la misma. 

- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía 

- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de Medio 
Ambiente. 

- Plan General de Ordenación Urbanística 

 
 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental, Social  y 
Económica 

SINERGIAS:   1.1.1, 1.1.4, 1.1.5, 1.2.1, 1.2.2, 
1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 2.3.2, 3.1.1, 3.1.2, 
3.1.3, 3.2.1, 4.1.3, 5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 3 

PROGRAMA 1 

Proyecto 3.1.2. Recuperación y mantenimiento del dominio 
público asociado al medio rural: cauces, caminos y vías 
pecuarias. 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

En el entorno rural existen una serie de elementos sujetos al dominio público 
susceptibles de recuperación, mejora y conservación.  

Con este proyecto se trata de realizar un conjunto de acciones encaminadas a la 
recuperación ambiental y al deslinde y amojonamiento del dominio público asociado a la 
red de caminos, vías pecuarias y cauces. Junto a ello está el desarrollo de una serie de 
acciones ligadas a la difusión de sus singularidades,  asignación de usos públicos, así 
como la formalización de una red de itinerarios conectores de los espacios del sistema 
de protección y de funcionalidad para el tráfico agropecuario, uso recreativo y fomento 
del turismo asociado. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

En curso 
- Realizar un Inventario completo de caminos rurales. 
- Concretar y ejecutar las actuaciones de deslinde, recuperación y 

mejora de caminos rurales, vías pecuarias y cauces de aguas 
superficiales. 

- Realizar un inventario de elementos patrimoniales del medio rural 
(haciendas, cortijos, molinos, ermitas, etc.). 

- Realizar actividades de sensibilización ambiental, rutas para pasear 
y conectar con los diferentes espacios naturales  

- Fomentar el turismo asociado a sus entornos en el medio rural 
- Identificar las medidas de protección necesarias para la mejor 

conservación y recuperación de los bienes patrimoniales 
inventariados. 

- Controlar la intervención pública y privada sobre estos bienes en 
cuanto a criterios urbanísticos y arquitectónicos. 

2005 

En 
continuidad 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Junta de Andalucía 
• Ciudadanía   

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento  
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local 
- Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía  
- Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental de Andalucía 
- Ley 3/95, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 
- Decreto 155/98, de 21 de julio, Reglamento Vías 

Pecuarias (BOJA núm. 87 de 4-8-98). 
- Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía. 
- Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación 

Urbanística de Andalucía. 

 
19. Número de zonas de dominio público 
recuperadas del total inventariadas. 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental, Social y 
Económica 

SINERGIAS:   1.1.1, 1.1.2, 1.1.4, 1.1.5, 1.2.1, 
1.2.2, 1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 2.3.2, 3.1.1, 
3.1.3, 3.2.1, 4.1.3, 5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 

• Plan para la Recuperación y Ordenación de la Red de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
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LÍNEA 3 

PROGRAMA 1 

Proyecto 3.1.3. Escuela Taller “Programa  de 
Embellecimiento de Enclaves Turísticos en Cardeña y 
Villanueva Córdoba”. 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Esta Escuela Taller se realizará tareas de embellecimiento de enclaves 
y zonas potencialmente turísticas en Cardeña y Villanueva de Córdoba, 
como es la ribera del pantano con distintas actividades de limpieza, 
adaptación  y/o de construcción de  hotel turístico y casas rurales. 

PLAZO: 

Media 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Realización de la Escuela Taller 2015 Pendiente 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Junta de Andalucía 
• Ciudadanía   

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento  
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen 
Local 

- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía  

- Orden de 5 de diciembre de 2006, por la que 
se regulan los programas de Escuelas Taller, 
Casas de Oficio, Talleres de Empleo y 
Unidades de Promoción y Desarrollo en la 
Junta de Andalucía, y se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas 
públicas a dichos programas, con sus 
modificaciones posteriores.  

 
 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental, Social y 
Económica 

SINERGIAS:   1.1.1, 1.1.4, 1.1.5, 1.2.1, 1.2.2, 
1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 2.3.2, 3.1.1, 3.1.2, 
3.2.1, 4.1.3, 5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 3 

PROGRAMA 1 
Proyecto 3.1.4. Conservación y protección de elementos 
arquitectónicos y etnográficos de la dehesa  

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

La dehesa constituye un paisaje agrario singular de Sierra Morena que está 
caracterizado en el término municipal de Villanueva de Córdoba por aquellos terrenos 
ocupados por dehesas de encinar, donde existen elementos de cultivo como 
edificaciones, vallas, cerramientos, setos, pozos, etc., que son susceptibles de 
conservación y protección, como ha quedado recogido en el PGOU del municipio. 

Por otro lado, el Centro de Interpretación de la Dehesa, inaugurado en 2010, sede a la 
vez de la Oficina de Turismo, pone en valor este recurso rural, fomentar la difusión, 
conservación y defensa de la dehesa, y ofrece al visitante de la comarca distintas 
actividades turísticas relacionadas con la misma, además de un recorrido por la historia, 
el ecosistema y los usos de la dehesa a través de paneles explicativos y el uso de las 
nuevas tecnologías. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Desarrollo de la regulación de usos establecidos en el PGOU para 
las categorías de Suelo No Urbanizable de Carácter Natural que se 
corresponde con la antigua zona de dehesa. 

- Inventario y catalogación de elementos arquitectónicos y 
etnográficos de la dehesa. 

- Mantenimiento del Centro de Interpretación de la Dehesa 
- Estudio y actuaciones frente a los problemas asociados a este 

ecosistema. 
- Fomento y conservación de los espacios de dehesa en el municipio 

2015 
En 
continuidad 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Junta de Andalucía 
• Asociación de Defensa de la Dehesa (ADESA) 
• Ciudadanía   

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  
• Ayuntamiento  
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen 
Local 

- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía  

- Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el 
desarrollo sostenible del medio rural. 

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 

- Ley 7/2010 de 14 de julio, para la Dehesa de 
Andalucía. 

- PGOU 

 
 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental,  Social y 
Económica 

SINERGIAS:   1.1.1, 1.1.4, 1.1.5, 1.2.1, 1.2.2, 
1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 2.3.2, 3.1.1, 3.1.2, 
3.1.3, 3.2.1, 4.1.3, 5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 

 



Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal de Villanueva de Córdoba  Versión 2015 

 

  103 

LÍNEA 3 

PROGRAMA 1 
Proyecto 3.1.5. Actuaciones agroambientales en el 
municipio 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Dentro de las actuaciones para el fomento económico del sector primario en el municipio se hace 
necesaria la aplicación coordinada de las medidas agroambientales en el marco de las directrices 
sobre Política Agraria Comunitaria y el desarrollo de un programa de difusión y aplicación de 
prácticas agroambientales, tanto en la agricultura como en la ganadería local.  

Los centros de interés municipal en este tema tienen que ver, entre otros, con conseguir una  
efectiva disminución de las perdidas de suelo y de los altos procesos erosivos por las técnicas 
agrícolas asociadas, una eficiente gestión del agua y de la contaminación de las aguas 
subterráneas, así como la mejora continua en la integración de la seguridad alimentaria asociada a 
las industrias de transformación asociadas y afianzamiento de la internacionalización de los 
productos locales. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Fomento de la implantación de actuaciones agroambientales en espacios 
asociados a sistemas adehesados del municipio (arbolado, ganado, pastos, 
paisaje, cultivos, …). 

- Difusión de las ayudas agroambientales incluidas en el Plan de Desarrollo 
Rural de Andalucía, con especial incidencia en la biodiversidad y producción 
agraria asociadas a los ecosistemas municipales. 

- Investigación e inversión en seguridad alimentaria 
- Fomento del tratamiento forestal de otros elementos lineales del territorio 

(setos, lindes) 
- Gestión racional de los recursos hídricos, fomentando el ahorro y reutilización. 
- Control de la contaminación de las aguas subterráneas y erosión del suelo. 
- Reducción del impacto paisajístico de las infraestructuras e instalaciones 

agrarias, y de las edificaciones rurales. 
- Elaboración de un Código de Buenas Prácticas Agrícolas y difusión de sus 

contenidos entre los agricultores. 
- Fomento de la agricultura y ganadería ecológica 

2015 
En 
continuidad 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Junta de Andalucía 
• Asociación de Defensa de la Dehesa (ADESA) 
• Centro de Investigación y Calidad Agroalimentaria 

del Valle de Los Pedroches 
• Agricultores y ganaderos 
• Empresas 
• Ciudadanía   

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  
• Ayuntamiento  
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local y 

modificaciones posteriores 
- Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía  
- Ley 45/2007, para el desarrollo sostenible del 

medio rural. 
- Ayudas a las Medidas agroambientales de 

Andalucía 
- Ley 7/2010, para la Dehesa de Andalucía. 
- PGOU 

 
 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental,  Social y 
Económica SINERGIAS:   1.1.1, 1.1.4, 1.1.5, 1.2.1, 1.2.2, 1.5.1, 

1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 2.3.2, 3.1.1, 3.1.2, 3.1.3, 3.1.4. 
3.2.1, 4.1.3, 5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 
• Plan de desarrollo rural de Andalucía 2007-2013: Submedidas Agroambientales 
• Programa Agroambiental de Andalucía. 
• Instrumentos de la Política Agraria Comunitaria. 

• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 3. PATRIMONIO NATURAL, RURAL E HISTÓRICO 

PROGRAMA 2. PATRIMONIO HISTÓRICO 

Descripción 

La mejora en la conservación del casco histórico mediante la rehabilitación de 
edificios emblemáticos, peatonalización del centro urbano y dotación de 
aparcamientos en el centro histórico, así como integrar las variables ambiental, 
cultural para potenciar el patrimonio municipal. 

Acciones relativas a la gestión del patrimonio cultural desde la perspectiva de 
conservación activa y fomento de un uso público compatible. 

Objetivos 

- Integrar los criterios ambientales en la ejecución de actuaciones en el Centro 
Urbano. 

- Mejorar el casco histórico en cuanto a su dimensión ambiental para el disfrute 
ciudadano de este espacio y de la dimensión cultural del mismo. 

Proyectos  

Proyecto 3.2.1 Recuperación y adaptación del paisaje urbano del casco histórico   
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LÍNEA 3 

PROGRAMA 2 

Proyecto 3.2.1 Recuperación y adaptación del paisaje urbano del casco 
histórico 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Villanueva de Córdoba presenta un casco antiguo extenso y valioso. En él coexisten un 
número considerable de elementos de interés arquitectónico y artístico, plazas y espacios 
abiertos, así como barrios históricos de singular belleza cuya puesta en valor y uso 
alternativo se han de considerar. 

Además, existen también zonas que necesitan considerar la integración paisajística de 
elementos urbanos (cableado eléctrico, contenedores, arbolado…). 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR 
 

FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

En 
continuidad 

- Estudio de las diferentes zonas del casco histórico con necesidades de 
integración paisajística, con determinación de las actuaciones a realizar 
para cada zona y la programación para acometerlas. 

- Mejora en acceso y ambientación del Refugio, para la creación de un 
atractivo turístico  

- Recuperación de la antigua estación de ferrocarril para Albergue Juvenil e 
instalación del Museo de Historia Local 

2015 

Pendiente  

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o 
acción 

• Ayuntamiento 
• Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba  
• Ciudadanía 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local 
- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de 

Andalucía 
- Ley de 25 del Patrimonio Histórico Artístico 
- Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística 

de Andalucía. 
- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 

derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de Medio 
Ambiente. 

- PGOU 

 

20. Número de actuaciones de integración y 
recuperación patrimonial respecto al total 

 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental y Social SINERGIAS: 1.1.1, 1.1.4, 1.1.5, 1.2.1, 1.2.2, 
1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 2.3.2, 3.1.1, 3.1.2, 
3.1.3, 3.1.4, 3.2.1, 4.1.3, 5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 
• PGOU 
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, 2011 
• Patrimonio Arqueológico y Planificación Territorial. Estrategias de gestión para Andalucía 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 



 106 

 

 

LÍNEA 4. DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA CIUDADANÍA 

PROGRAMA 1. APOYO A LA PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

Descripción 

La sostenibilidad dimensiona al desarrollo económico local tanto en el fomento 
del empleo como en el aprovechamiento de los recursos endógenos 

Objetivos 

La planificación de la acción para el Empleo Local Sostenible 
Apoyo a la realización empresarial y de aprovechamiento de los recursos 
endógenos. 
Proyectos  

Proyecto 4.1.1.  Fomento y aprovechamiento de los recursos endógenos y 
programas de Cooperación Empresarial 

Proyecto 4.1.2. Apoyo al Empleo Local Sostenible  
Proyecto 4.1.3. Construcción del Centro de Congresos  
Proyecto 4.1.4.  Apoyo a las iniciativas de jóvenes y mujeres emprendedoras,          

inmigrantes y de economía social 
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LÍNEA 4 

PROGRAMA 1 

Proyecto 4.1.1 Fomento y aprovechamiento de los recursos endógenos 
y Programas de Cooperación Empresarial 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Dinamizar y optimizar el uso de los recursos endógenos del municipio, entre los que se 
encuentra su patrimonio natural (botánico, geológico, paisajístico) y artístico, y promover 
proyectos de Cooperación Empresarial. 

PLAZO: 

Media 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Diagnóstico de los diferentes recursos endógenos existentes. 
- Ampliación y mejora continua de los polígonos industriales y cárnico 
- Mantener el funcionamiento de la Oficina de Desarrollo Local para la 

realización de:  
- Promoción económica local.  
- Análisis del entorno socioeconómico y elaboración de proyectos. 
- Búsqueda de financiación para proyectos locales. 
- Información/derivación ayudas al empleo. 
- Información/derivación cursos de formación y empleo. 
- Estudios del Mercado laboral local. 

2015 
 

En 
continuidad 
 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función de la acción 
• Ayuntamiento  
• Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba 
• Junta de Andalucía 
• Empresas 
• Ciudadanía 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento  
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local y modificaciones posteriores 
- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo 

sostenible del medio rural. 
- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 

Natural y la Biodiversidad. 
- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 

derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente.  

- Decreto-ley 8/2013, de 28 de mayo, de Medidas de 
Creación de Empleo y Fomento del Emprendimiento  

- Decreto-Ley 4/2013, de 2 de abril, por el que se 
modifica la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de 
creación del Servicio Andaluz de Empleo 

21. Nº de actuaciones de fomento de 
recursos endógenos y cooperación 
empresarial 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento, ciudadanía SOSTENIBILIDAD:  Ambiental, Social y 
Económica 

SINERGIAS:  1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 2.3.2, 
3.1.1, 3.1.3, 3.2.1, 4.1.2, 4.1.3, 4.1.4,  5.2.1, 5.2.2, , 
5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Ambiental Urbana, 2011 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 4 

PROGRAMA 1 
Proyecto 4.1.2 Apoyo al Empleo Local Sostenible 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Encontrar un puesto de trabajo proporciona la seguridad económica y la disposición de 
recursos materiales, además de fraguar las relaciones sociales y encontrar las identidades 
sociales perdidas. De manera generalizada las situaciones de desempleo y de exclusión 
social también conllevan la ausencia de los mecanismos de participación ciudadana: una 
mayor tasa de abstencionismo electoral, un bajo nivel asociativo y el alejamiento de otros 
mecanismos de participación, queja, consulta o denuncia.  

Mediante la elaboración de una Estrategia de Acción para el Empleo Local Sostenible se 
podrá desarrollar una serie de actuaciones para fomentar la creación de nuevos puestos de 
trabajo y de preparación de la población activa para su correcto desarrollo, su potenciación 
y diversificación, así como de apoyo a las empresas existentes y las de nueva creación. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

Pendiente 

 

- Estudio socioeconómico continuado del municipio para la detección de 
necesidades y oportunidades de empleo en el ámbito local. 

- Desarrollo de un Plan de Acción para el Empleo Local Sostenible en 
función de las conclusiones extraídas. 

- Mantenimiento de la Oficina de Desarrollo Local. 
- Solicitud deTalleres de empleo / Casas de Oficios/ Escuelas Taller 

2015 

 

En curso 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o 
acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba  
• Junta de Andalucía 
• Cooperativas 
• Ciudadanía 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 
• Administración General del Estado 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local 
- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía  
- Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo 

sostenible del medio rural. 
- Decreto-ley 8/2013, de 28 de mayo, de Medidas de 

Creación de Empleo y Fomento del Emprendimiento  

22. Número de nuevos empleos ligados al 
Plan de Acción para el Empleo Local 
Sostenible. 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Social y Económica  SINERGIAS: 1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 2.3.2, 
3.1.1, 3.1.3, 3.2.1, 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4, 5.2.1, 5.2.2, , 
5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Estratégica Europea para el Empleo Sostenible 
• Estrategia Europa 2020.  
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 4 

PROGRAMA 1 
Proyecto 4.1.3. Construcción del Centro de Congresos 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Este proyecto trata de favorecer el apoyo a la industria agroalimentaria local. PLAZO: 

Medio 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Estudio de localización 
- Construcción del Centro de Congresos. 

2015 
 

Pendiente 
 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función de la acción 
• Ayuntamiento  
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 
• Empresas 
• Ciudadanía 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento  
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

- Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y modificaciones posteriores 

- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el 

desarrollo sostenible del medio rural. 
- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 

los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente. 

 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento, empresas y 
ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD:    Ambiental, Social y 
Económica 

SINERGIAS: 1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 2.3.2, 
3.1.1, 3.1.3, 3.2.1, 4.1.1, 4.1.2, 4.1.4, 5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Ambiental Urbana, 2011 
• Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013  
• Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación 2007-2013 (PAIDI) 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 4 

PROGRAMA 1 

Proyecto 4.1.4. Apoyo a las iniciativas de jóvenes y mujeres 
emprendedoras, inmigrantes y de economía social  

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Encontrar un puesto de trabajo proporciona la seguridad económica y la disposición de 
recursos materiales, además de fraguar las relaciones sociales y encontrar las 
identidades sociales perdidas, sobre todo en  grupos más vulnerables como son los 
jóvenes, mujeres e inmigrantes. 

El emprendimiento de actividades ligadas a recursos endógenos, comerciales y de 
servicios puede ser una opción de interés al igual que los proyectos de economía social. 

PLAZO: 

Medio 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Planteamiento de necesidades. 
- Búsqueda de financiación y apoyo en los programas provinciales de 

promoción. 
- Establecer la normativa reguladora que regule la concesión de ayudas 

económicas a las iniciativas de empleo y autoempleo. 
- Establecer los destinatarios de las subvenciones y la dotación 

económica correspondiente. 
- Participación en proyectos de del GDR Adroches para asesoramiento 

y apoyo a iniciativas emprendedoras. 

2005 En 
continuidad 

PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

AGENTES IMPLICADOS FUENTES DE FINANCIACIÓN 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Junta de Andalucía 
• Grupo de Desarrollo Rural de Los Pedroches 
• Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba 
• Empresas 
• Ciudadanía 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 
• Administración General del Estado 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local y modificaciones posteriores 
- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo 

sostenible del medio rural. 
- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 

los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente. 

 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento, empresas y 
ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD:    Ambiental, Social y 
Económica 

SINERGIAS: 1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 2.3.2, 
3.1.1, 3.1.3, 3.2.1, 4.1.1, 4.1.2, 5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Ambiental Urbana, 2011 
• Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013  
• Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación 2007-2013 (PAIDI) 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 4. DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA CIUDADANÍA 

PROGRAMA 2. PROGRAMA MUNICIPAL DE APOYO AL COMERCIO 

Descripción 

El pequeño comercio ha sido uno de los sectores más castigados por la crisis 
económica que venimos padeciendo, como reflejo de la pérdida de poder 
adquisitivo de las familias por el paro, los recortes salariales y las subidas de 
impuestos. 

El Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba pretende llevar a cabo actuaciones 
que contribuyan al fomento de la promoción y la mejora de la competitividad del 
comercio local, y para ello ha tenido en cuenta su dimensión local, a través de la 
organización junto a la Asociación de Empresarios de Villanueva de Córdoba 
(ASEVI) del Mercado Navideño, y por otra parte su extrapolación internacional a 
través de la utilización de las nuevas tecnologías con la puesta en marcha del 
Programa Comercianda. 

Objetivos 

Contribuir a la promoción y la mejora de la competitividad del comercio local de 
Villanueva de Córdoba. 
 
Proyectos  

Proyecto 4.2.1. Programa Comercianda  

Proyecto 4.2.2. Mercado Navideño 
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LÍNEA 4 

PROGRAMA 2 
Proyecto 4.2.1. Comercianda  

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Proyecto de promoción y difusión del comercio local en Internet para divulgar los 
productos locales y fomentar la venta de artículos on line. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Campaña informativa de captación de interesados. 
- Curso de formación con la colaboración del Guadalinfo. 
- Implantación de páginas web individuales. 

2015 
 

En 
continuidad 
 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función de la acción 
• Ayuntamiento  
• Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba 
• Junta de Andalucía 
• Empresas 
• Ciudadanía 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento  
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local y modificaciones posteriores 
- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo 

sostenible del medio rural. 
- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 

derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente.  

- Decreto-ley 8/2013, de 28 de mayo, de Medidas de 
Creación de Empleo y Fomento del Emprendimiento  

- Decreto-Ley 4/2013, de 2 de abril, por el que se 
modifica la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de 
creación del Servicio Andaluz de Empleo 

23.  Nº de Participantes en las actividades de 
formación programadas. 

 

24.  Nº de páginas web de comercios locales 
creadas. 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento, ciudadanía SOSTENIBILIDAD:  Ambiental, Social y 
Económica 

SINERGIAS:  1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 2.3.2, 
3.1.1, 3.1.3, 3.2.1, 4.1.2, 4.1.3, 4.1.4, 4.2.2, 5.2.1, 5.2.2, 
, 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Ambiental Urbana, 2011 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 4 

PROGRAMA 2 
Proyecto 4.2.2. Mercado Navideño  

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Proyecto de cooperación empresarial y promoción del comercio local en el municipio de 
Villanueva de Córdoba. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Coordinación y colaboración con la Asociación de Empresarios de 
Villanueva de Córdoba, (ASEVI) para la puesta en marcha éste 
año por primera vez del Mercado Navideño. 

2015 
 

En 
continuidad 
 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función de la acción 
• Ayuntamiento  
• Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba 
• Junta de Andalucía 
• Empresas  
• Asociación de Empresarios de Villanueva de 

Córdoba (Asevi). 
• Ciudadanía 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento  
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local y modificaciones posteriores 
- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo 

sostenible del medio rural. 
- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 

derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente.  

- Decreto-ley 8/2013, de 28 de mayo, de Medidas de 
Creación de Empleo y Fomento del Emprendimiento  

- Decreto-Ley 4/2013, de 2 de abril, por el que se 
modifica la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de 
creación del Servicio Andaluz de Empleo 

25. Nº de empresas participantes con stands 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento, ciudadanía SOSTENIBILIDAD:  Ambiental, Social y 
Económica 

SINERGIAS:  1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 2.3.2, 
3.1.1, 3.1.3, 3.2.1, 4.1.2, 4.1.3, 4.1.4, 4.2.1, 5.2.1, 5.2.2, 
5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Ambiental Urbana, 2011 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 4. DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA CIUDADANÍA 

PROGRAMA 3. FOMENTO DEL TURISMO LOCAL 

Descripción 

Villanueva de Córdoba ofrece un escenario idóneo para la práctica del turismo 
rural, son numerosas las actividades que pueden practicase en su entorno. Su 
término, proporciona parajes óptimos para el relax y el descanso. 

Objetivos 

El objetivo fundamental del programa debe ser el fomento de todas las 
actividades turísticas que deben llevarse a cabo para poner en valor estos 
recursos. 
Proyectos  

Proyecto 4.3.1. Difusión y potenciación de la cultura, deporte, gastronomía, 
fiestas tradicionales y de las actividades asociadas. 

Proyecto 4.3.2. Incorporación a la Red de Ciudades Ave 
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LÍNEA 4  

PROGRAMA  3 

Proyecto 4.3.1. Difusión y potenciación de la cultura, deporte, 
gastronomía, fiestas tradicionales y de las actividades 
asociadas  

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

En la cultura radica una buena parte del conocimiento, el que podemos enriquecer y fomentar y que 
contribuye a nuestro saber y a nuestra definición; aquel que nos conforma como personas. En este 
conocimiento debemos recrearnos y afianzarnos como hombres y mujeres de bien. 

Este proyecto pretende también fomentar las visitas turísticas al municipio, a través del uso y 
disfrute sostenible de los recursos endógenos ligados a la cultura, gastronomía, fiestas y tradiciones 
locales, los espacios protegidos y su entorno natural, como forma de aprovechamiento como 
recurso turístico y de diversificación de la actividad económica en el municipio. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Planificación, mantenimiento, difusión y evaluación de actividades de fomento 
de los recursos potenciales turísticos y tradicionales del municipio, entre 
otros:  
o Feria Oficial del Jamón Ibérico de Los Pedroches  
o Verbenas de San José y San Juan 
o Feria Chica Virgen de Luna 
o Fiesta de la Matanza 
o Fiesta de las Modistillas 

- Promoción y difusión de la generosidad en fiestas, cultura y gastronomía del 
municipio. 

- Difusión de la D.O. Protegida de paletas y jamones de Los Pedroches 
- Mantenimiento de la Oficina Municipal de Turismo. 
- Mantenimiento de la Central de Reservas de Los Pedroches 
- Impulso al turismo rural ligado a rutas de senderismo, vías verdes, dehesa, … 

2015 En 
continuidad 

PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

AGENTES IMPLICADOS FUENTES DE FINANCIACIÓN 
• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Oficina Comarcal de Turismo de Los Pedroches 
• Centro de Iniciativas Turísticas 
• Junta de Andalucía 
• Ciudadanía 

• Ayuntamiento 

• Diputación de Córdoba 

• Junta de Andalucía 

• Administración General del Estado 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

26. Actividades de fomento turístico local 
- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local y 

modificaciones posteriores a la misma. 
- Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía 
- Decreto 20/2002, de Turismo en el Medio Rural y 

Turismo activo. 
- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 

derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de Medio Ambiente. 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental, Social 
   y Económica 

SINERGIAS:   1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 
2.3.2, 3.1.1, 3.1.3, 3.2.1, 4.1.1, 4.1.2, 4.2.2, 5.2.1, 
5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• II Plan de Calidad Turística de Andalucía. 
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 4  

PROGRAMA  3 

Proyecto 4.3.2. Incorporación definitiva a la Red de Ciudades 
Ave 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

La Red de Ciudades AVE es una asociación constituida por aquellos municipios 
que se conectan mediante la línea férrea a través de la infraestructura de Alta 
Velocidad Española (AVE) y que tienen parada de AVE y que se unen de forma 
voluntaria para una actuación conjunta en el ámbito de la promoción turística. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Adhesión definitiva a la Red.  
- Desarrollar estrategias conjuntas de promoción turística y su 

difusión.  
- Establecer políticas de intercambio de experiencias y 

resultados. 
- Colaborar a través de las Oficinas de Turismo y de Desarrollo 

Local. 

2015 En curso 

PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

AGENTES IMPLICADOS FUENTES DE FINANCIACIÓN 
• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Oficina Comarcal de Turismo de Los Pedroches 
• Junta de Andalucía 
• Ciudadanía 

• Ayuntamiento 

• Diputación de Córdoba 

• Junta de Andalucía 

• Administración General del Estado 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

26. Actividades de fomento turístico local 

  

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local y 
modificaciones posteriores a la misma. 

- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía 

- Decreto 20/2002, de Turismo en el Medio Rural y 
Turismo activo. 

- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de Medio Ambiente. 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental, Social  
   y Económica 

SINERGIAS:  1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 2.3.2, 
3.1.1, 3.1.3, 3.2.1, 4.1.1, 4.1.2, 4.2.1, 5.2.1, 5.2.2, , 
5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• II Plan de Calidad Turística de Andalucía. 
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 4. DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA CIUDADANÍA 

PROGRAMA 4. ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

Descripción 

Villanueva de Córdoba cuenta con un importante patrimonio natural y paisajístico 
susceptible de aprovechar como recursos endógenos en el ámbito  deportivo.  

La consideración de la diversidad de actividades deportivas presentes y futuras 
en el municipio se identifican como procesos de sostenibilidad local a través de 
este programa. 

Objetivos 

El objetivo fundamental del programa debe ser el fomento de todas las 
actividades deportivas que pueden llevarse a cabo para poner en valor los 
recursos endógenos municipales. 

Proyectos  

Proyecto 4.4.1 Fomento del deporte ligado a valores locales 
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LÍNEA 4  

PROGRAMA  4 
Proyecto 4.4.1 Fomento del deporte ligado a valores locales 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Cada vez existe más interés por la práctica del deporte y cada uno con una finalidad muy 
distinta. Esta afición por la práctica deportiva es sumamente beneficiosa para muchos 
ámbitos de los ciudadanos (psíquicos, sociales, físicos), pero sobre todo es beneficiosa 
para la salud municipal tanto para mayores como jóvenes, por lo que es una 
competencia y actividad de fomento para el Ayuntamiento. 

En ello, cada día hay más personas que son conscientes de que un desarrollo 
económico que se olvida del medio ambiente y de las personas, acarrea unas 
consecuencias  que a largo plazo resultan nefastas para todos. Cambio climático, 
contaminación, explotación laboral, etc. son algunos de los problemas que hoy en día 
estamos padeciendo por culpa de un desarrollo exclusivamente centrado en el 
enriquecimiento individual. El mundo del deporte no puede ni debe ser ajeno a esta 
realidad y por ello ha de asumir su parte de responsabilidad, comprometiéndose y 
actuando decididamente dentro de su ámbito de influencia. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

En 
continuidad  

- Promover la actividad físico-deportiva para todos/as los 
habitantes de este municipio, gestionadas de modo que sean lo 
más respetuosas posible con el medio ambiente y usen el 
menor número de recursos naturales. 

- Mantenimiento, uso y disfrute de la Vía Verde 
- Señalizar debidamente las rutas de senderismo para 

concienciar a los caminantes a respetar y cuidar el medio 
ambiente 

- Mantenimiento y rehabilitación (acristalamiento) del Pabellón 
Polideportivo Municipal  

2015 

En curso 

PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

AGENTES IMPLICADOS FUENTES DE FINANCIACIÓN 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Junta de Andalucía 
• Ciudadanía 

• Ayuntamiento 

• Diputación de Córdoba 

• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

 

 

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local y 
modificaciones posteriores a la misma. 

- Ley 5/2010,  de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 27/2006 por la que se regulan los derechos de 

acceso a la información, de participación pública y 
de acceso a la justicia en materia de Medio 
Ambiente. 

- Ley 6/1998, del Deporte de Andalucía 
DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental, Social 
   y Económica 

SINERGIAS:   1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 
2.3.2, 3.1.1, 3.1.3, 3.2.1, 4.1.1, 4.1.2, 4.2.2, 5.2.1, 
5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 
• Plan Estratégico General del Deporte de Andalucía 
• Plan de Deporte en Edad Escolar de Andalucía en el curso 2012-2013. 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 4. DESARROLLO ECONÓMICO, BIENESTAR SOCIAL Y SALUD 

PROGRAMA 5. MEJORA DE LOS SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES 

Descripción 

Los servicios sociales garantes de la sostenibilidad social municipal deben 
representar un activo para el aumento de la calidad de vida de la ciudadanía. 

Objetivos 

Apoyo a las infraestructuras y atenciones de los servicios sociales comunitarios. 

Proyectos  

Proyecto 4.5.1 Mejora de la atención social municipal  

Proyecto 4.5.2 Desarrollo del Plan de Igualdad Local 

 



 120 

 

LÍNEA 4  

PROGRAMA  5 
Proyecto 4.5.1 Mejora de la atención social municipal  

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

La atención social es una de las prioridades en la gestión municipal. Para afrontar las 
distintas necesidades de los colectivos sociales del municipio, el Ayuntamiento se vale de 
la atención de los servicios que presta el Instituto Provincial de Bienestar Social, a través 
de los programas comunitarios que lleva a cabo en la provincia de Córdoba.  
Distintas iniciativas están presentes en el municipio como: 

- La Ayuda a Domicilio, que constituye una Prestación Básica de los Servicios 
Sociales Comunitarios 

- La promoción de la autonomía personal y envejecimiento activo. 
- La inclusión social para una participación plena del individuo en la comunidad. 

PLAZO: 
Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Mantenimiento y mejora de los programas de atención social municipal 
de la Zona Básica de Trabajo Social del Instituto Provincial de 
Bienestar Social. 

- Mantenimiento del Centro Municipal de Servicios Sociales. 
- Identificar las necesidades actuales y a medio plazo de la población 

mayor y la población dependiente, así como el grado en el que los 
actuales equipamientos y servicios son capaces de atenderlas. 

- Establecer los contactos necesarios con la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales 

- Identificar la demanda de formación en la línea de atención a mayores 
existente en el municipio para posteriormente prestar esa formación. 

- Mantenimiento de un voluntariado de carácter social. 
- Fomento del empleo social a través de un Programa de Empleo 

Solidario 

2015 En 
continuidad  

PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

AGENTES IMPLICADOS FUENTES DE FINANCIACIÓN 

- Ayuntamiento 
- Diputación de Córdoba 
- Instituto Provincial de Bienestar Social 
- Asociaciones caritativas y solidarias 
- Empresa adjudicataria del servicio de ayuda a 

domicilio (ley de la dependencia) 
- Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba 
- Ciudadanía 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

 

 

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen 
Local y modificaciones posteriores 

- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía  

- Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios 
Sociales de Andalucía 

- Ley 39/2006, de 14 de diciembre de promoción 
de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Social SINERGIAS:   1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 
2.3.2, 3.1.1, 3.1.3, 3.2.1, 4.1.1, 4.1.2, 4.2.2, 4.4.2, 
5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
- Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
- Plan Provincial de Servicios Sociales Comunitarios. 
- Plan andaluz de inclusión social 
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LÍNEA 4  

PROGRAMA  5 
Proyecto 4.5.2 Desarrollo del Plan de Igualdad Local 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

El Plan de Igualdad tiene el objetivo de canalizar y coordinar esfuerzos 
municipales para la igualdad de oportunidades entre hombre y mujeres, 
exponiendo los  objetivos y actuaciones concretas que se puedan llevar 
a cabo bajo el principio de la perspectiva de género. 

 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Revisión y desarrollo Plan de Igualdad Local  
- Identificación de las posibilidades de mejora en la 

consecución de la igualdad de oportunidades locales 
en relación con la perspectiva de género. 

 

2015 En 
continuidad 

PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

AGENTES IMPLICADOS FUENTES DE FINANCIACIÓN 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba  
• Ciudadanía 
• Asociaciones 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

 

 

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen 
Local y modificaciones posteriores 

- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía  

- Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios 
Sociales de Andalucía DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Social SINERGIAS:   1.5.1, 1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 
2.3.2, 3.1.1, 3.1.3, 3.2.1, 4.1.1, 4.1.2, 4.2.2, 4.4.1, 
5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Plan Estratégico para la igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía  
• Plan andaluz de inclusión social 
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LÍNEA 4. DESARROLLO ECONÓMICO, BIENESTAR SOCIAL Y SALUD 

PROGRAMA 6. PLAN LOCAL DE SALUD 

Descripción 

Las personas demandan, cada vez más, una asistencia sanitaria de calidad que 
resuelva sus problemas de enfermedad, pero además requieren que sus 
entornos (social, laboral, de ocio...) sean cada vez más seguros y saludables, 
así como favorecedores de las opciones más sanas, y que se les garantice la 
seguridad de los alimentos, la calidad del aire que respiran y la potabilidad de las 
aguas que consumen. 

La Secretaría General de Salud Pública y Participación de la anterior Consejería 
de Salud de Andalucía (actual Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales) impulsó en el año 2008 un proyecto piloto para el desarrollo de la Red 
Local de Acción en Salud (RELAS) en cada una de las provincias andaluzas.  

El proyecto nació con la misión de “aprender a hacer”, con los diferentes 
gobiernos locales, con el objetivo de poder concretar una estrategia de acción 
local capaz de dar respuesta a los problemas de salud de los municipios 
mediante la elaboración de un Plan Local de Acción en Salud 

Objetivos 

- Fomentar la prevención, promoción y vigilancia en salud de la ciudadanía, 
como objetivo principal, desde la intersectorialidad y el liderazgo del 
Ayuntamiento, que permita trabajar a favor de la salud de las personas y la 
comunidad en su conjunto, más allá de los centros sanitarios. 

- Dotar al Ayuntamiento de un elemento de planificación estratégica en salud: 
el Plan Local de Salud, como herramienta de planificación imprescindible 
para la acción local en salud, una nueva forma de hacer e incorpora las 
respuestas a los principales problemas y situaciones de riesgo en la 
localidad mediante acciones concretas y específicas 

Proyectos  

Proyecto 4.6.1 Seguimiento del I Plan Local de Salud 
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LÍNEA 4  

PROGRAMA  6 
Proyecto 4.6.1 Seguimiento del I Plan Local de Salud 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Este proyecto es el punto de partida para la concreción municipal del Plan Andaluz de 
Salud, que contempla una estrategia de descentralización de forma que los programas 
de promoción y prevención de la salud pública se acerquen hasta el ámbito más próximo 
a los ciudadanos, es decir, el nivel local. 

El Plan Local de Salud, se constituye como espacio de coordinación de esfuerzos e 
iniciativas que las entidades y ciudadanos de la localidad realizan por mejora de su 
propia salud, a la vez que es un instrumento eficaz del que dispone la Administración 
Local para el abordaje y modificación de los determinantes de salud.  

Esta acción repercutirá positivamente en el tejido social del pueblo consiguiendo a través 
de la prevención, la coeducación, la participación y la formación una mejor salud pública 
para la ciudadanía. 

Villanueva de Córdoba ha puesto en marcha el proyecto de Red de Acción Local en 
Salud (RELAS) en el municipio, que tiene como objetivo fomentar la prevención, 
promoción y vigilancia en salud a nivel del local. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Desarrollo de actuaciones del Plan para las líneas de trabajo 
priorizadas 

- Seguimiento del Plan Local de Salud 
- Promover estilos de vida saludables, para conseguir una mejor 

calidad de vida, más sana, 
- Adhesión a la Red Andaluza de Ciudades Saludables  

2015 En curso 

PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

AGENTES IMPLICADOS FUENTES DE FINANCIACIÓN 

• Ayuntamiento 
• Profesionales sanitarios de atención primaria 

y especializada 
• Ciudadanía y colectivos vecinales 
• Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba 
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

27. Nº de acciones locales relacionadas con la 
salud respecto a líneas de trabajo priorizadas 
por el Plan Local de Salud. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen 
Local 

- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud 

Pública de Andalucía 
DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental y Social SINERGIAS:   1.1.1, 1.1.2, 1.2.1, 1.4.1, 1.5.1, 
1.5.3, 2.1.1, 2.2.3, 2.3.1, 2.3.2, 3.1.1, 3.1.3, 3.2.1, 
4.1.1, 4.1.2, 4.2.2, 4.4.1, 5.2.1, 5.2.2, , 5.2.3 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• III Plan Andaluz de Salud y su provincialización 
• Proyecto Red de Acción Local en Salud (RELAS) 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 



 124 

 

LÍNEA 5. INFORMACIÓN, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

PROGRAMA 1. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN PARA UN MUNICIPIO INTELIGENTE 

Descripción 

El concepto de Smart Cities es aplicable a diferentes tipos de actuaciones dentro 
del municipio que cubren todas las dimensiones de la sostenibilidad (ambiental, 
económica, social e institucional) posibilitando una optimización de la gestión y 
una mayor eficiencia en la gestión de los recursos, ahorro energético y 
disminución de externalidades ambientales, al incorporar Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC) disponibles para la mejora de la gestión de 
los servicios públicos. Por tanto es un proyecto de sostenibilidad más en el 
municipio, susceptible de incorporar en la Agenda 21 Local, ligado más bien a 
entornos urbanos, con posibilidades de distintos ámbitos de actuación. 

Smart Cities es tanto un concepto como una filosofía que pretende incorporar el 
manejo de datos y gestión de procesos con la utilización de TIC en los servicios 
públicos. 

La aplicación de las TIC a la gestión de distintos servicios urbanos tiene como 
consecuencia fundamental la mejora en la organización de los recursos, lo que 
conlleva impactos económicos y ambientales. 

Una Smart City consiste en integrar en la estructura urbana las TIC que mejoren 
la calidad de vida o se pongan al servicio del ciudadano. Es un concepto 
sencillo, pero con particularidades según el tipo de emplazamiento al que se 
aplique. De hecho, es difícil encontrar dos Smart Cities iguales o con los mismos 
desarrollos, debido a la diversidad de necesidades dependientes del clima, 
altitud, nivel socioeconómico, etc. A la hora de aplicar el concepto, cada ciudad o 
pueblo es única. 

Objetivos 

- Relacionar y promover las actuaciones TIC presentes y necesarias en los 
servicios municipales. 

- Mejorar la relación entre la Administración y el administrado, agilizando 
todos los trámites administrativos y la gestión interna del propio 
ayuntamiento.  

- Establecimiento de una política de seguridad, la implantación de 
aplicaciones de Gestión y Tramitación Interna, puesta en funcionamiento 
de Sedes Electrónicas, adaptación a entornos móviles y redes sociales, 
plataforma Intranet 2.0 y puesta en funcionamiento de software a nivel de 
puesto de trabajo de los servicios municipales.  

- Difundir el conocimiento y la adecuada utilización de las TIC instaladas 
entre los gestores de los servicios públicos y la ciudadanía, dado que la 
educación, concienciación e interiorización de su funcionamiento son 
fundamentales. 

Proyectos  

Proyecto 5.1.1 Smart City Municipal 
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LÍNEA 5  

PROGRAMA  1 
Proyecto 5.1.1. Smart City Municipal 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Lo Smart City es un concepto y una filosofía. Un concepto que aglutina numerosos factores que se 
aplican sobre la ciudad o el pueblo, cuya naturaleza es compleja y diversa, y una filosofía de 
actuación basada en la utilización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), 
que debe tener como resultado final el bienestar de los ciudadanos y hacia el logro de ciudades y 
pueblos mejores, más inteligentes,  para ciudadanos cada vez más interconectados y participativos. 

Por eso, su primera fase debe estar enfocada a dotarlos de inteligencia, a través del despliegue de 
infraestructuras de comunicación, para ofrecer servicios que son demandados por unos ciudadanos 
cada vez más interconectados y participativos. Además, la situación económica requiere que éstos 
sean prestados al menor coste.  

Este proyecto Smart City consiste en un paquete de servicios para el municipio sobre la mejora del 
acceso ciudadano, control y la gestión remota de múltiples equipamientos urbanos, de flotas de 
vehículos y equipos humanos.  

Smart City es aplicable a diferentes tipos de actuaciones dentro del municipio que cubren todas las 
dimensiones de la sostenibilidad (ambiental, económica y social) posibilitando una optimización de 
la gestión y una mayor eficiencia. Por tanto es un proyecto de sostenibilidad más en el municipio, 
susceptible de incorporar en la Agenda 21 Local, ligado más bien a entornos urbanos, con 
posibilidades de distintos ámbitos de actuación. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Mantenimiento y Mejora de actividades del Centro Guadalinfo  
- Mejora de la página Web municipal para permitir la autogestión del 

Ayuntamiento y la difusión de los servicios públicos y otros contenidos de 
interés municipal. 

- Mantenimiento del Callejero Digital de Andalucía Unificado. 
- Participación en el Sistema de Información Geográfica de Infraestructura y 

Equipamientos Locales. 
- Incorporación de la E-Administración a la gestión del Ayuntamiento. 
- Desarrollo de zonas con wifi  
- Participación en el Grupo de Trabajo Smart City de la Red Cordobesa de 

Municipios hacia la Sostenibilidad. 
- Divulgación de actuaciones a la ciudadanía para su conocimiento y buen uso. 
- Estudio de necesidades y utilización de las mejores TIC disponibles para la 

mejora continua en el desarrollo de los servicios públicos municipales 

2015 En 
continuidad 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto 
o acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. EPRINSA 
• Centro Guadalinfo 
• Mesa de Participación para el Desarrollo de Villanueva de 

Córdoba 
• Ciudadanía 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  
Ayuntamiento 
Diputación de Córdoba 
Junta de Andalucía 
Administración General del Estado 
Empresas proveedoras de TIC 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local. 
- Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba 

el Reglamento de medidas de seguridad de los ficheros 
automatizados que contengan datos de carácter personal 

- Ley 17/2007, de 10 de diciembre, como son la incorporación 
de las tecnologías de la información y la comunicación a la 
práctica docente y a la gestión de los centros o la promoción 
de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

- Directiva Europea de Eficiencia Energética 

 
28. Grado de incorporación TIC: nº de 
servicios con TIC instaladas / nº total 
posibles  

DESTINATARIOS: Ayuntamiento, ciudadanía SOSTENIBILIDAD:  Ambiental, Social y  

  Económica SINERGIAS: Todos los proyectos 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 2012-2017 
• Programa Marco de la UE para las Ciudades Inteligentes y de las Comunidades 
• Plan Estratégico en Tecnologías Energéticas de la UE. 
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LÍNEA 5. INFORMACIÓN, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

PROGRAMA 2. EDUCACIÓN Y FORMACIÓN AMBIENTAL 

Descripción 

Entre las actividades de fomento municipal se encuentran aquellas relacionadas con 
la formación y/o sensibilización para la Sotenibilidad, para fomentar buenas prácticas 
hacia la sostenibilidad relacionadas con todos aquellos centros de interés del 
desarrollo sostenible municipal. 

 

Objetivos 

El objetivo de esta formación está centrado en el uso sostenible del agua, que 
favorezcan la reducción del consumo a nivel global en el municipio, con los residuos 
urbanos y la separación de los mismos (envases, papel, vidrio,…), con los residuos 
fitosanitarios y/o con los residuos peligrosos, a fin de facilitar su reciclado y 
valorización, así como en torno de la contaminación acústica en la localidad para 
favorecer la disminución del nivel de ruido, entre otros ámbitos temáticos. 

Proyectos  

Proyecto 5.2.1. Jornadas anuales del Medio Ambiente 
Proyecto 5.2.2. Campañas de concienciación en materia de residuos, ruidos y zonas 

verdes  
Proyecto 5.2.3. Formación Ambiental Municipal 
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LÍNEA 5 

PROGRAMA  2 

Proyecto 5.2.1 Charlas informativas anuales del Medio 
Ambiente  

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Las actividades de conmemoración de Día Mundial del Medio Ambiente se vienen 
realizando continuamente en el municipio en los ámbitos que más interés tienen en cada 
momento. Este proyecto pretende seguir con estas actividades. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Conmemoración del Día Mundial del Medio Ambiente, con 
actividades diversas como charlas informativas, talleres de 
reciclaje, gymkhana ambiental, entre otras. 

2005 En 
continuidad 

PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

AGENTES IMPLICADOS FUENTES DE FINANCIACIÓN 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Junta de Andalucía 
• Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba 
• Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio  
• Centros educativos 
• Ciudadanía 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

29. Actividades relacionadas con la 
concienciación ambiental 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen 
Local 

- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 

regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de Medio 
Ambiente.  

SOSTENIBILIDAD: Ambiental   
SINERGIAS:   Todos los proyectos 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Estrategia Andaluza de Educación Ambiental 
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 2012-2017 
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, 2011 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 5 

PROGRAMA  2 

Proyecto 5.2.2 Campañas de concienciación y buenas 
prácticas hacia la sostenibilidad municipal  

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Entre las actividades de Educación Ambiental se encuentra la realizar 
una campaña de sensibilización y buenas prácticas hacia la 
sostenibilidad de ámbito general y local, para fomentar la concienciación 
y participación activa en  el uso sostenible del agua, de la energía, de la 
separación residuos urbanos (envases, papel, vidrio,…), con los residuos 
fitosanitarios y/o con los residuos peligrosos, a fin de facilitar su reciclado 
y valorización, la contaminación acústica en la localidad para favorecer la 
disminución del nivel de ruido, así como en respecto a las zonas verdes 
municipales, entre otros ámbitos temáticos. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Definir contenidos y medios de difusión a emplear en la 
campaña: residuos, ruido, zonas verdes, etc. 

- Elaboración de materiales divulgativos e informativos 
sobre buenas prácticas hacia la sostenibilidad municipal. 

- Difusión de sus contenidos en Web y visitas guiadas 
relacionadas 

- Evaluación de resultados. 

2015 En 
continuidad 

PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

AGENTES IMPLICADOS FUENTES DE FINANCIACIÓN 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Junta de Andalucía 
• Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba 
• Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio  
• Centros educativos 
• Ciudadanía 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

29. Actividades relacionadas con la 
concienciación ambiental 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen 
Local 

- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 

regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de Medio 
Ambiente.  

- Legislación del ámbito de la materia concreta. 

SOSTENIBILIDAD: Ambiental   

SINERGIAS:   Todos los proyectos 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Estrategia Andaluza de Educación Ambiental 
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 2012-2017 
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, 2011 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 5 

PROGRAMA  2 
Proyecto 5.2.3 Formación Ambiental Municipal 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Mantener y mejorar las herramientas de formación destinadas a los empleados públicos 
para favorecer la integración de consideraciones ambientales en la planificación de 
actividades 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Revisar los instrumentos, procedimientos y programas de 
formación favorables a la formación continua para la 
sostenibilidad del personal del Ayuntamiento y determinación de 
posibles carencias formativas, sobre temas de interés local o 
desarrollo económico para la ciudadanía y otros sectores económicos 
locales. 

- Mantenimiento del Centro de Formación del Polígono. 

2015 En 
continuidad 

PRESUPUESTO: Función del proyecto o acción 

AGENTES IMPLICADOS FUENTES DE FINANCIACIÓN 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Junta de Andalucía 
• Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba 
• Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio  
• Centros educativos 
• Ciudadanía 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

30. Actividades relacionadas con la formación 
ambiental 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía 

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen 
Local 

- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 

regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de Medio 
Ambiente.  

SOSTENIBILIDAD: Ambiental   

SINERGIAS:   Todos los proyectos 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Estrategia Andaluza de Educación Ambiental 
• Plan de Medio Ambiente de Andalucía 2012-2017 
• Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, 2011 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 5. INFORMACIÓN, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

PROGRAMA 3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Descripción 

La participación ciudadana es un elemento fundamental para la democracia 
participativa que sirve de ayuda en la toma de decisiones de la autoridad local. 

Entre los mecanismos que se pueden arbitrar para ella están presentes el 
dinamismo de la Mesa de Participación para el Desarrollo de Villanueva de 
Córdoba, el fomento de las asociaciones  y las posibilidades de cooperación 
local al desarrollo 

Objetivos 

Fomentar las competencias locales en participación ciudadana y cooperación al 
desarrollo 
Proyectos  

Proyecto 5.3.1. Mesa de Participación para el Desarrollo de Villanueva de 
Córdoba 

Proyecto 5.3.2. Fomento de las asociaciones 

Proyecto 5.3.3. Cooperación Local al Desarrollo 

Proyecto 5.3.4. Fomento de Actividades Juveniles 
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LÍNEA 5 

PROGRAMA 3 

Proyecto 5.3.1. Mesa de participación para el desarrollo de 
Villanueva de Córdoba 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

La Mesa de Participación para el Desarrollo de Villanueva de Córdoba es un vínculo de 
relación entre el Ayuntamiento y el pueblo, donde el ciudadano puede hacer llegar sus 
quejas, inquietudes y sugerencias, a través del cual puede observar y comprobar que sus 
ideas pueden llevarse a cabo. 

Hasta el momento se han creado 4 comisiones de trabajo sobre Turismo, Agricultura y 
Ganadería, Industrias agroalimentarias y Comercio. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Utilización del Reglamento de Funcionamiento de la Mesa de 
Participación para el Desarrollo con objeto del mantenimiento de las 
comisiones de trabajo sobre Turismo, Agricultura y Ganadería, 
Industrias Agroalimentarias y Comercio, y otras que se puedan 
constituir, para la participación ciudadana activa. 

- Fomentar la información continua a la ciudadanía en los distintos 
ámbitos de participación ciudadana de interés local. 

- Fomentar un buzón de sugerencias como medio de comunicación 
ciudadana. 

2015 
 

En 
continuidad 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o 
acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba 
• Asociaciones locales 
• Ciudadanía 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 
• Administración General del Estado 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local y 

modificaciones posterioes. 
- Ley 5/2010, , de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 27/2006, , por la que se regulan los derechos de 

acceso a la información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de Medio Ambiente 

- Ley 5/1988 de Iniciativa legislativa popular y de los 
ayuntamientos (modificada por la Ley 8/2006 y 
actualizada 24/10/2006  

- Ley 2/2001 de Regulación de las Consultas 
Populares Locales en Andalucía 

- Decreto 152/2002, de 21 de mayo Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de 
Asociaciones de Andalucía. 

- Ley 7/2001, de 12 de julio del Voluntariado. 
- Ley 4/2006, de Asociaciones de Andalucía. 
- Reglamento de Funcionamiento de la Mesa de 

Participación para el Desarrollo de Villanueva de 
Córdoba 

 
31. Reuniones de la Mesa de participación 
para el Desarrollo de Villanueva de Córdoba   

DESTINATARIOS: Ayuntamiento, ciudadanía SOSTENIBILIDAD:  Ambiental, Social y 
Económica 

SINERGIAS: Todos los proyectos 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba. 
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LÍNEA 5 

PROGRAMA 3 
Proyecto 5.3.2. Fomento de las asociaciones 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

La participación ciudadana es un instrumento que se viene buscando desde diferentes instancias y 
para temas muy distintos de la vida cotidiana del municipio. El tejido asociativo tiene numerosos 
ejemplos en la localidad, sin embargo está necesitado de nuevas formas de participación, 
información y coordinación. Para que esta participación se vaya convirtiendo en parte de la cultura 
local, se han de establecer fórmulas que la hagan real, que permitan que la población en general se 
vaya haciendo con las riendas de su propio desarrollo y situación social 

Desde el Ayuntamiento debe existir un fomento continuado del asociacionismo a todos los niveles 
para que exista una efectiva vertebración de todos los sectores de la sociedad, especialmente el 
juvenil ya que suponen el motor de futuro de la población. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Fomentar el conocimiento de las actuaciones de la Agenda de 
Desarrollo Sostenible Municipal entre los agentes de participación. 

- Realización de jornadas sobre asociacionismo donde se indique qué 
son las asociaciones, para qué sirven y cómo se constituyen, así como 
la fuente de financiación. 

- Apoyo técnico y económico a las actividades de las asociaciones 
locales. 

- Mantenimiento del registro de asociaciones de la localidad. 

2015 En 
continuidad 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o 
acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Asociaciones 
• Ciudadanía 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 
• Administración General del Estado 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local  y 

modificaciones posteriores a la misma. 
- Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía 
- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 

derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de Medio 
Ambiente. 

- Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo reguladora del 
Derecho de Asociación. 

- Decreto 68/1986, de Asociaciones Juveniles en 
Andalucía 

- Decreto 152/2002, de 21 de mayo Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de 
Asociaciones de Andalucía 

- Ley 7/2001, de 12 de julio del Voluntariado 
- Ley 4/2006, de Asociaciones de Andalucía  
- Reglamento de la Mesa de Participación para el 

Desarrollo de Villanueva de Córdoba 

32. Grado de asociacionismo local 

 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía SOSTENIBILIDAD:  Ambiental, Social y 
Económica 

SINERGIAS: Todos los proyectos 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Estrategia Andaluza de Educación Ambiental 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 5 

PROGRAMA  3 
Proyecto 5.3.3. Cooperación Local al Desarrollo 

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Baja 

Bajo el principio de solidaridad la Cooperación Local al Desarrollo, La 
Corporación Local destina anualmente un del presupuesto del Ayuntamiento a 
proyectos de cooperación al desarrollo, considera el momento actual, mirar al 
futuro, haciendo un esfuerzo por identificar los retos a los que se enfrenta el 
modelo de cooperación al desarrollo local. Y se hace en apuesta decidida por 
un modelo de desarrollo centrado en las personas y comprometido en la lucha 
contra la pobreza, la injusticia social y la desigualdad, tanto aquí (desarrollo 
local) como allí (terceros países). 

Localizar los actores (ONGD, Diputación, universidades, Mancomunidad, 
empresas locales, …) para identificar las iniciativas de buenas prácticas de 
colaboración constituyen el objeto de este proyecto.  

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

- Realizar proyectos de apoyo económico y creación de empleo 
para sectores de exclusión social 

- Identificar las iniciativas de buenas prácticas de cooperación al 
desarrollo local. 

- Participación municipal en acciones de cooperación al 
desarrollo local con otras entidad locales 

2015 En 
continuidad 
 
 

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o 
acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Junta de Andalucía 
• Fondo Andaluz de Municipios por la 

Solidaridad Internacional (Famsi) 
• Asociaciones 
• Empresas 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento 
• Junta de Andalucía 
• Fondo Andaluz de Municipios por la 

Solidaridad Internacional (Famsi) 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  

- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen 
Local y modificaciones posteriores. 

- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía 

- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de Medio 
Ambiente. 

 

33. Porcentaje de presupuesto municipal 
destinado a la cooperación al desarrollo local 
en sectores de exclusión social 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía SOSTENIBILIDAD:  Social 

SINERGIAS: Todos los proyectos 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• Fondo Andaluz de Municipios por la Solidaridad Internacional (FAMSI) 
• Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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LÍNEA 5 

PROGRAMA  3 

Proyecto 5.3.4. Fomento de Actividades Juveniles y 
Culturales  

DESCRIPCIÓN  PRIORIDAD: 
Alta 

Los valores culturales, ambientales, deportivos y lúdicos que atesora y demanda la 
localidad son merecedores de mantener una serie de actividades juveniles que se 
vienen consolidando de gran interés. 

PLAZO: 

Corto 

ACCIONES A DESARROLLAR  FECHA 
ANOTACIÓN 

ESTADO 

En 
continuidad 
 

- Dinamización del Teatro y Biblioteca Municipal 
- Apoyo a las asociaciones juveniles 
- Apoyo a las actividades juveniles ligadas a la música, el 

deporte, la cultura, … 
- Recuperación de la antigua estación de ferrocarril para 

Albergue Juvenil e instalación del Museo de Historia Local 

2015 

Pendiente  

AGENTES IMPLICADOS  PRESUPUESTO: Función del proyecto o 
acción 

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba. 
• Mesa de Participación para el Desarrollo de 

Villanueva de Córdoba 
• Asociaciones 
• Ciudadanía 

FUENTES DE FINANCIACIÓN:  

• Ayuntamiento 
• Diputación de Córdoba 
• Junta de Andalucía 
• Administración General del Estado) 

LEGISLACIÓN  INDICADOR DE SEGUIMIENTO  
- Ley 7/1985, de 2 de abril Bases Régimen Local  y 

modificaciones posteriores a la misma. 
- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía 
- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 

derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de Medio 
Ambiente. 

- Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo reguladora del 
Derecho de Asociación. 

- Decreto 68/1986, de 9 de abril sobre constitución y 
funcionamiento de Asociaciones Juveniles en 
Andalucía 

- Ley 7/2001, de 12 de julio del Voluntariado 
- Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de 

Andalucía 

 

34. Grado de asociacionismo juvenil 

 

DESTINATARIOS: Ayuntamiento y ciudadanía SOSTENIBILIDAD:  Ambiental, Social 
          y Económica 

SINERGIAS: Todos los proyectos 

PLANIFICACIÓN:  
• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía 
• II Plan Integral de Juventud 2011-2014 (Plan Gyga) 
• Agenda 21 Provincial de Córdoba 
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4.4.5 Síntesis del Plan de Acción Local hacia la Sostenibilidad. 

 

En cuanto a la Estructura del Plan, este cuenta con  

- 5 Líneas estratégicas 

- 19 Programas de actuación 

- 46 Proyectos. 

Las características más singulares de los proyectos se recogen en el cuadro siguiente: 

  

Proyecto Prioridad Plazo Sostenibilidad Estado 

1. Proyecto 1.1.1. Mejora y conservación 
de la red de abastecimiento y 
saneamiento municipal 

Alta Corto Ambiental En 
continuidad 

2. Proyecto 1.1.2. Mantenimiento del 
funcionamiento de la EDAR urbana Alta Corto Ambiental En 

continuidad 

3. Proyecto 1.1.3. Mantenimiento del 
funcionamiento de la EDAR del 
Polígono Cárnico 

Alta Corto Ambiental 
En proyecto 
y en 
continuidad 

4. Proyecto 1.1.4. Aprovechamiento 
Sostenible de los recursos hídricos 
municipales 

Alta Corto Ambiental 
En 
continuidad 
y pendiente 

5. Proyecto 1.2.1. Ejecución y seguimiento 
del funcionamiento del Punto limpio  Media Largo Ambiental y 

social En proyecto 

6. Proyecto 1.2.2. Mejora de la limpieza 
urbana Alta Corto Ambiental y 

Social 
En 
continuidad  

7. Proyecto 1.3.1. Revisión y ejecución del 
Plan de Optimización Energética Alta Corto Ambiental y 

económica 
En 
continuidad  

8. Proyecto 1.3.2. Desarrollo del Pacto 
de los Alcaldes y Fomento del uso de 
energía sostenible en el municipio 

Alta Corto 
Ambiental, 

Social y 
Económica 

En 
continuidad 
y en curso 

9. Proyecto 1.4.1.Mapa de ruidos de 
Villanueva de Córdoba Media Medio Ambiental y 

Social En curso 

10. Proyecto 1.4.2. Inspecciones para el  
control de ruidos Media Medio Ambiental En 

continuidad 

11. Proyecto 1.5.1. Seguimiento de la 
Agenda de Desarrollo Sostenible 
Municipal 

Alta Corto 
Ambiental, 

Social y 
Económica 

En 
continuidad   

12. Proyecto 1.5.2. Incorporación de 
criterios de Contratación Pública 
Sostenible 

Alta Corto 
Ambiental, 

Social y 
económica 

Pendiente  

13. Proyecto 1.5.3.  Diseño e implantación 
de un Sistema de Gestión 
Medioambiental en el Ayuntamiento  

Alta Largo 
Ambiental, 

Social y 
económica 

Pendiente  

 

 

14. Proyecto 2.1.1. Desarrollo del PGOU  Alta Largo Ambiental, Pendiente  
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Social y 
económica 

15. Proyecto 2.2.1. Plan de Emergencia 
Municipal (PEM) Alta Medio 

Ambiental, 
Social y 

económica 

En 
continuidad 
y en 
proyecto  

16. Proyecto 2.2.2. Plan Local de 
Emergencia por Incendios Forestales Media Corto 

Ambiental, 
Social y 

económica 
En proyecto  

17. Proyecto 2.2.3.  Recuperación e 
integración paisajística de entornos 
municipales degradados  

Media Medio 
Ambiental, 

Social y 
económica 

En 
continuidad 
y pendiente 

18.  Proyecto 2.2.4. Desarrollo y 
seguimiento del Plan de Movilidad  
Urbana Sostenible  

Alta Medio 
Ambiental, 

Social y 
económica 

En 
continuidad 
y pendiente 

19. Proyecto 2.3.1. Mejora de las 
dotaciones e infraestructuras 
municipales 

Alta Corto 
Ambiental, 

Social y 
económica 

En 
continuidad  

20. Proyecto 2.3.2. Estación del AVE 
Villanueva de Córdoba-Los Pedroches Alta Corto 

Ambiental, 
Social y 

económica 
Pendiente 

21. Proyecto 3.1.1. Rehabilitación de Vía 
Verde El Ejido Alta Medio 

Ambiental, 
Social y 

económica 

En curso y 
en 
continuidad 

22. Proyecto 3.1.2. Recuperación y 
mantenimiento del dominio público 
asociado al medio rural: cauces, 
caminos y vías pecuarias 

Alta Corto 
Ambiental, 

Social y 
económica 

Pendiente y 
en 
continuidad  

23. Proyecto 3.1.3. Escuela taller 
“Programa de Embellecimiento de 
enclaves turísticos en Cardeña y 
Villanueva Córdoba”,   

Media Corto 
Ambiental, 

Social y 
económica 

Pendiente  

24. Proyecto 3.1.4. Conservación y 
protección de elementos arquitectónicos 
y etnográficos de la dehesa. 

Alta Corto 
Ambiental, 

Social y 
económica 

En 
continuidad 

25. Proyecto 3.1.5.  Actuaciones 
agroambientales en el municipio  Alta Corto 

Ambiental, 
Social y 

económica 

En 
continuidad  

26. Proyecto 3.2.1 Recuperación del 
Paisaje Urbano del casco histórico 

 
Alta Corto Ambiental y 

Social  

En 
continuidad 
y pendiente  

27. Proyecto 4.1.1. Fomento y 
aprovechamiento de los recursos 
endógenos y de Proyectos de 
Cooperación Empresarial 

Alta Medio 
Ambiental, 

Social y 
económica 

En 
continuidad  

28. Proyecto 4.1.2. Apoyo al Empleo Local 
Sostenible  Alta Corto Social y 

económica 
 En 
continuidad 

29. Proyecto 4.1.3. Construcción del Centro Alta Corto Ambiental, 
Social y 

Pendiente  
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de Congresos económica 

30. Proyecto 4.1.4. Apoyo a las iniciativas 
de jóvenes y mujeres emprendedoras, 
inmigrantes y de economía social 

Alta Medio 
Ambiental, 

Social y 
económica 

En 
continuidad  

31. Proyecto 4.2.1. Comercianda Alta Corto 
Ambiental, 

Social y 
económica 

En 
continuidad  

32. Proyecto 4.2.2. Mercado navideño Alta Corto 
Ambiental, 

Social y 
económica 

En 
continuidad  

33. Proyecto 4.3.1. Difusión y 
potenciación de la cultura, deporte, 
gastronomía, fiestas tradicionales y de 
las actividades asociadas   

Alta Corto 
Ambiental, 

Social y 
económica 

En 
continuidad 

34. Proyecto 4.3.2. Incorporación a la Red 
de Ciudades Ave Alta Corto 

Ambiental, 
Social y 

económica 
En curso 

35. Proyecto 4.4.1. Fomento del deporte 
ligado a valores locales Alta Corto 

Ambiental, 
Social y 

económica 
En curso  

36. Proyecto 4.5.1. Mejora de la atención 
social municipal  Alta Corto Social En 

continuidad 

37. Proyecto 4.5.2. Desarrollo del Plan de 
Igualdad Local Alta Corto Social En 

continuidad 

38. Proyecto 4.6.1 Seguimiento del I Plan 
Local de Salud Alta Corto Ambiental y 

Social En curso 

39. Proyecto 5.1.1. Smart City Alta Corto 
Ambiental, 

Social y 
económica 

En 
continuidad 

40. Proyecto 5.2.1. Charlas anuales del 
Medio Ambiente Alta Corto Ambiental En 

continuidad 

41. Proyecto 5.2.2. Campañas de 
concienciación y buenas prácticas hacia 
la sostenibilidad municipal 

Alta Corto Ambiental En 
continuidad  

42. Proyecto 5.2.3. Formación Ambiental 
Municipal Alta Corto Ambiental En 

continuidad  

43. Proyecto 5.3.1. Mesa de Participación 
para el Desarrollo de Villanueva de 
Córdoba 

Baja Corto Social En 
continuidad  

44. Proyecto 5.3.2. Fomento de las 
asociaciones Alta Corto 

Ambiental, 
Social y 

económica 

En 
continuidad  

45. Proyecto 5.3.3. Cooperación Local al 
Desarrollo Alta Corto Social  En 

continuidad  

46. Proyecto 5.3.4. Fomento de Actividades 
Juveniles y Culturales Alta Corto 

Ambiental, 
Social y 

económica 

En 
continuidad  
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En el análisis estadístico de las características del Plan de Acción Local hacia la 
Sostenibilidad anterior resulta lo siguiente: 

 

a) Prioridad y plazo de proyectos 

 

       

Prioridad proyecto

85%

13% 2%

Alta 

Media 

Baja

  

Plazo proyectos

76%

17%
7%

Corto

Medio

Largo 

 

 

 

 

b) Tipología de sostenibilidad de los proyectos: 

 

  

Tipología prioridad proyectos

0

10

20

30

40

50

60

Proyectos 8 26 1 1 4 6

% 17,39 56,52 2,17 2,17 8,70 13,04

Ambiental
Ambiental, 

social y 
económica

Ambiental 
y 

economica

Social y 
económica

Social  
Ambiental 
y social 
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c) Estado de realización de los proyectos:  

Lo habitual de cada proyecto es que cuente con varias acciones y que estas se encuentren 
en distinto grado de realización (en curso, en proyecto o pendiente). Considerando la 
realización de las acciones más importantes para el proyecto, el Plan de Acción Local hacia 
la Sostenibilidad de Villanueva de Córdoba ofrece la siguiente perspectiva de actuación de 
sus proyectos. 

 
         
 

0

10

20

30

40

50

60

Estado 3 8 21 2 1 4 5 1 1

% 7,32 19,51 51,22 4,88 2,44 9,76 12,20 2,44 2,44

En proyecto Pendiente Continuidad
Continuidad 
y en curso

En curso y 
pendiente

En curso 
Continuidad 
y pendiente

Proyecto y 
pendiente

Continuidad 
y proyecto
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5. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO  
 

Definición 

Este Programa de Seguimiento es la organización de todos aquellos elementos necesarios 
para evaluar e informar de la evolución del desarrollo de la Agenda 21 Local en todo lo 
relativo a actuaciones que incidan en los factores ambientales, socioeconómicos y  
organizativos del municipio. 

 

 

Objetivos 

Para el seguimiento de las acciones del Plan de Acción Local hacia la Sostenibilidad de 
Villanueva de Córdoba, es necesario establecer un Programa de Seguimiento cuyos 
objetivos han de ser los siguientes: 

1. Definir un Sistema de Indicadores Ambientales respecto de las actuaciones 
que se señalan de sostenibilidad municipal susceptibles de registro, como el 
que se han propuesto en el apartado anterior. 

2. Permitir llevar a cabo un seguimiento del desarrollo de las actuaciones 
proyectadas en el Plan de Acción Ambiental hacia la Sostenibilidad o Agenda 
21 Local. 

3. Informar periódicamente a los agentes de participación ciudadana 
municipales de los resultados obtenidos de dicho seguimiento, así como de 
las modificaciones o nuevas incorporaciones de actuaciones que la autoridad 
local o de aquellos otros agentes implicados se vayan produciendo en el 
municipio para su próximo consenso. 

4. Posibilitar de forma continuada las propuestas de revisión, modificación y 
adaptación del Plan de Acción. 

 

Finalidad 

Proporcionar a lo largo del tiempo una evaluación de las acciones desarrolladas, su 
tendencia y valoración en torno a los procesos de Sostenibilidad en los que están presentes. 

 

 

Estructura y contenidos del programa de seguimiento 

El Programa de Seguimiento se estructura en tres niveles de actuación: 

1. La determinación y seguimiento del Sistema de Indicadores Ambientales y/o de 
Sostenibilidad Municipal. 

2. El instrumento de seguimiento de la A21L. 

3. Los mecanismos de comunicación de logros conseguidos y Declaración de 
Sostenibilidad Municipal. 
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Sus contenidos se ven a continuación. 

 

 

 

5.1  Determinación y Seguimiento del Sistema de Indicadores Ambientales y/o 
Sostenibilidad 

 

La determinación de Indicadores del Plan de Acción Local hacia la Sostenibilidad del 
municipio trata de dar respuesta a: 

- ¿Qué se pretende?   

- ¿Qué son los indicadores?   

- ¿Cómo debe ser un Sistema de Indicadores de Sostenibilidad?   

- ¿Para qué sirven?   

- ¿Cómo se ha realizado?   

La finalidad de este sistema de indicadores es proporcionar a lo largo del tiempo una 
evaluación de las acciones desarrolladas, su tendencia y valoración en torno a los procesos 
de sostenibilidad en los que están presentes. 

Los indicadores están presentados bajo una ficha de determinación que queda por 
completar con los datos concretos del desarrollo y seguimiento de cada actuación a la que 
sirven de observación. Este sistema es lo que se viene utilizando para constatar el 
desarrollo y evolución de la A21L y su determinación es una de las tareas del instrumento de 
seguimiento. 

Cuando se propone un Sistema de Indicadores hay que seguir unas pautas y guiarse de las 
diferentes propuestas de indicadores ambientales que ya existen a diferentes niveles 
(internacional, europeo, nacional, regional, provincial y local), ya que estos deben de cumplir 
una serie de características. Las más importantes son las siguientes: 

• Deben ser exactos, inequívocos y específicos. 

• Deben ser comprensibles y fáciles de interpretar. 

• Deben ser accesibles y sencillos de obtener evitando aquellos cuya interpretación 
requieran de infinidad de cálculos estadísticos y matemáticos. 

• Deben ser significativos y relevantes; representar la realidad de un sistema para 
poder actuar en consecuencia. 

• Deben ser sensibles a los cambios, solo así se podrá evaluar de una manera rápida, 
sencilla y continua el desarrollo de las actuaciones ambientales. 

• Deben ser válidos, científicamente solventes, verificables y reproducibles. 

• Deben ser herramientas útiles para la acción. Como conjunto deben poder 
proporcionar una visión rápida de la situación del medio ambiente municipal. 

El Sistema de Indicadores elegido para el seguimiento de la Agenda de Desarrollo 
Sostenible Municipal de Villanueva de Córdoba se basa en los que propone el Código de 
Buenas Prácticas Ambientales de la FEMP y en la Propuesta de Indicadores de Medio 
Urbano para Andalucía de la Consejería de Medio Ambiente (Programa Ciudad 21). Se 
tienen en cuenta los modelos más utilizados en Europa, como el de la OCDE, Presión-
Estado-Respuesta y el modelo AEMA de Modelo, Flujo y Calidad. 
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• Según el modelo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) se distinguen los tipos de indicadores: 

- Presión: describen las presiones ejercidas, directa e indirectamente por las 
actividades humanas sobre el medio ambiente. Afectan tanto a la calidad 
como a la cantidad de los recursos naturales. 

- Estado: muestran la calidad del medio ambiente y de los aspectos cualitativos 
y cuantitativos de los recursos naturales. Dan visión conjunta de la situación 
del medio ambiente y de su evolución y no de las presiones que se ejercen 
sobre él. 

- Respuesta: indican en qué medida responde la sociedad ante los cambios 
ambientales y las preocupaciones por éstos. Entendemos por respuesta las 
acciones individuales o colectivas que tienen por objetivo evitar, atenuar o 
corregir las repercusiones negativas sobre el medio ambiente que tienen las 
actividades humanas. 

• Según el Modelo de la Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA), se distinguen 
los tipos de indicadores: 

- Modelo: describen procesos o fenómenos de incidencia multifactorial sobre el 
territorio municipal. 

- Flujo: abordan los ciclos de materia y energía desde el punto de vista de su 
producción, distribución, tratamiento y reutilización. 

- Calidad: aquellos que se refieren a las condiciones finales del medio 
ambiente municipal. 

Los indicadores se presentan en forma de tabla, con los siguientes campos: 

- Factor ambiental, social o económico al que se refiere. 

- Nombre del Indicador 

- Número del indicador 

- Modo de cálculo  

- Unidad  

- Tendencia deseada 

- Fuente 

- Tipo de Indicador según modelo de la OCDE y AEMA 

- Gráfico 

- Valoración 

El Sistema de Indicadores que se plantea en este documento estará en todo momento 
acorde con el Plan de Acción Local hacia la Sostenibilidad y se dará a conocer en las 
reuniones del Foro de la A21L, y más tarde deberá ser aprobado en Pleno Municipal. 

El Sistema de Indicadores propuesto para el Plan de Acción Local hacia la Sostenibilidad de 
Villanueva de Córdoba, consta de 34 indicadores, que son los siguientes: 

 

 
Sistema de indicadores 

 
1. 1.1.1 Índice de calidad de las aguas 
2. 1.1.2 Calidad del efluente de la EDAR 
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y 
1.1.3 

3. 1.2.1 Índice de utilización del punto limpio  

4. 1.3.1 Consumo de energía eléctrica en cada dependencia municipal y en el 
alumbrado público 

5. 1.3.2 Nº edificios municipales que utilizan energías renovables 
6. 1.4.1 Catalogación de zonas acústicas municipales 
7. 1.4.2 Nº inspecciones para el control de ruidos 
8. 1.5.1 Nº de reuniones del Foro de Sostenibilidad 

9. 1.5.2 Nº de pliegos que incorporan criterios ambientales y sociales respecto al 
total de contrataciones del Ayuntamiento 

10. 1.5.3 Alcance del sistema de gestión medioambiental 
11. 2.1.1 Grado de desarrollo del PGOU 
12. 2.2.1 Nº de acciones formativas e informativas sobre el PEM 

13. 2.2.2 Nº de acciones formativas e informativas sobre el Plan Local de 
Emergencias por Incendios Forestales 

14. Nº de actuaciones de recuperación paisajística en medio urbano 
15. 

2.2.3 
Nº de actuaciones de recuperación paisajística en medio natural y rural 

16. 2.2.4 Proyectos realizados en materia de movilidad 
17. 2.3.1 Nº de actuaciones realizadas para la mejora de Infraestructuras locales 
18. 2.3.2 Nº de viajeros que utilizan la Estación del AVE 
19. 3.1.2 Número de zonas de dominio público recuperadas del total inventariadas. 

20. 3.2.1 Número de actuaciones de integración y recuperación patrimonial respecto 
al total 

21. 4.1.1 Nº de actuaciones de fomento de recursos endógenos y cooperación 
empresarial 

22. 4.1.2 Número de nuevos empleos ligados a la Estrategia de Acción para el 
Empleo Local Sostenible. 

23. Nº de Participantes en las actividades de formación programadas 
24. 

4.2.1 
Nº de páginas web de comercios locales creadas 

25. 4.2.2 Nº de empresas participantes con stands 
26. 4.3.1 

y 
4.3.2 

Actividades de fomento turístico local 

27. 4.6.1 Nº de acciones locales relacionadas con la salud respecto a líneas de 
trabajo priorizadas por el Plan Local de Salud 

28. 5.1.1 Grado de incorporación TIC: nº de servicios instalados/nº total posibles 
29. 5.2.1 

y 
5.2.2 

Actividades relacionadas con la concienciación ambiental 

30. 5.2.3 Actividades relacionadas con la formación ambiental 
31. 5.3.1 Reuniones de la Mesa de participación para el Desarrollo de Villanueva de 

Córdoba   
32. 5.3.2 Grado de asociacionismo local 
33. 5.3.3 Porcentaje de presupuesto municipal destinado a la cooperación al 

desarrollo local en sectores de exclusión social 
34. 5.3.4 Grado de asociacionismo juvenil 

 

 

La forma de anotar los datos de los indicadores se recoge en sus fichas de determinación 
siguientes: 
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1. Índice calidad de las aguas                                               Factor: Ambiental y social 

 

Cálculo: Índice Sintético de Calidad de las Aguas. 

Unidad: Parámetros normalizados de calidad aguas consumo humano (anexo datos de 
laboratorio al indicador) en la red de abastecimiento, manantiales y pozos y fuentes. 

Tendencia: Mantenerse en los parámetros normalizados. 

Fuente: EMPROACSA y SINAC 

Tipo (OCDE): Estado 

Tipo (AEMA): Flujo 

Gráfico: No aporta 

Valoración:  

El servicio de abastecimiento en alta lo realiza la Diputación de Córdoba, a través de la 
empresa EMPROACSA, quien también gestiona el abastecimiento en baja.  

 

El agua para la red de abastecimiento procede de la Estación de Tratamiento de Agua 
Potable del embalse de Sierra Boyera, que es distribuida a los municipios de la zona 
cumpliendo con los parámetros de calidad organoléptica, biológica y química.  

 

Los controles periódicos confirman una buena calidad de las aguas. El protocolo  de 
autocontrol que se establece para ello (nº de análisis/año), es el siguiente: 

 

TIPO DE ANÁLISIS Salida del Depósito 
Municipal 

Red de 
distribución del 

abastecimiento (*) 

Control 6 3 

Completo 1 1 

Organoléptico  104 

Grifo Consumidor  6 

Control cloro residual 
libre diario diario 

 (*) Los puntosa de muestreo son a la salida del depósito municipal y en la Red de 
Abastecimiento en la Plaza Manuel Aullo, 5, C/ Moreno Pedrajas s/n, Plaza Vieja s/n, 
Plaza Fuente Vieja, s/n y Avda. Cardeña s/n (junto a Cuartel). 

 

Anexo que se cita: 
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2. Calidad del efluente de la EDAR     Factor: Ambiental y social
          

Cálculo: Calidad de las Aguas del efluente de la EDAR. 

Unidad: Demanda Biológica de Oxigeno (DBO), Demanda Química de Oxigeno (DQO) y Sólidos 
en Suspensión Totales (SST) 

Tendencia: Mantenerse en los parámetros normalizados y minimizados para cumplimiento 
normativa de efluentes, para optimizar canon de vertido tras la EDAR. 

Fuente: EMPROACSA y SINAC 

Tipo (OCDE): Estado 

Tipo (AEMA): Flujo 

Gráfico: 

Valoración: La puesta en funcionamiento de la EDAR de Villanueva de Córdoba fue en 2006. Se 
trata de un sistema de biodiscos, para una población de 6000 habitantes-equivalente y un caudal 
de 1380 m3/día. 

El servicio de explotación y mantenimiento de la EDAR lo realiza la Diputación de Córdoba, a 
través de la empresa EMPROACSA.  

Los parámetros que cumple el agua tratada son los siguientes: 

- DBO5: < 25 mg de oxigeno por litro. 
- DQO: < 125 mg de oxigeno por litro. 
- Sólidos en suspensión: < de 35 mg/l. 
- Fósforo: < 2 mg/l. 
- Nitrógeno: < 15 mg/l. 
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3. Índice de utilización del Punto Limpio.   Factor: Ambiental y social 

 

Cálculo: Nº total de accesos o entradas por habitante y día, con media diaria y volumen total 
gestionado. 

Unidad:  

- Número de entradas / habitante/ año: 

- Media diaria de entradas:  

- Número de kilos o toneladas gestionadas /año:  

Tendencia: Aumentar dentro del principio de eficiencia y proporcionalidad en recogida y el 
protocolo de aceptación establecido para la gestión del Punto Limpio. 

Fuente: Ayuntamiento y EPREMASA 

Tipo (OCDE): Respuesta  

Tipo (AEMA): Calidad  

Gráfico: No aporta. 

Valoración:  

 

4. Consumo de energía eléctrica en cada dependencia municipal y en el alumbrado 
público.           Factor: Ambiental 

Cálculo: Consumos KW/h anual en dependencias y alumbrado público en el municipio. 

Unidad: KW/h anual 

Tendencia: disminuir  

Fuente: Ayuntamiento  

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Flujo 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: 

 

5. Nº edificios municipales que utilizan energías renovables 

        Factor: Ambiental y  Económica 

Cálculo: Número de edificios con estos equipamientos 

Unidad: Nº 

Tendencia: Mantenerse 

Fuente: Ayuntamiento 

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad 

Gráfico: No aporta 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos. 
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6. Catálogo de zonas acústicas municipales       
         Factor: Ambiental y social 

Cálculo: Catálogo de zonas acústicas municipales por cada uno de los tipos detectados. 

Unidad: nº de zonas y población que representan. 

Tendencia: Disminuir intensidad de niveles sonoros respecto a cada zona en los 
parámetros normalizados. 

Fuente: Ayuntamiento  

Tipo (OCDE): Estado 

Tipo (AEMA): Calidad 

Gráfico: No aporta 

Valoración:  

 

7. Número de inspecciones para el control de ruidos     
         Factor: Ambiental y social 

Cálculo: Nº de inspecciones para el control de ruidos en el municipio. 

Unidad: Nº de controles por zonas de contaminación acústica y actividades 

Tendencia: Aumentar hasta mantenerse en las cantidades optimas para mantenimiento de 
los valores deseados. 

Fuente: Ayuntamiento 

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad 

Gráfico: 

Valoración:  

 

8. Nº de reuniones del Foro de Sostenibilidad      
        Factor: Ambiental y Social 

Cálculo: Nº Reuniones de seguimiento * 100/Nº total Acciones previstas en Programa de 
Seguimiento 

Unidad: Nº 

Tendencia:   Aumentar 

Fuente: Ayuntamiento 

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Modelo 

Gráfico: No aporta 

Valoración: Es una actuación muy aceptada por los ciudadanos. 
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9. Número de pliegos que incorporan criterios ambientales y sociales respecto al 
total de contrataciones del Ayuntamiento      
       Factor: Ambiental, Social Y Económica 

Cálculo: Número de pliegos que incorporan criterios ambientales y sociales respecto al total 
de contrataciones del Ayuntamiento 

Unidad: Nº 

Tendencia: Aumentar 

Fuente: Ayuntamiento 

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Modelo 

Gráfico: No aporta 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos. 

 

10. Alcance del Sistema de Gestión Ambiental  

                                                                                Factor: Ambiental, Social Y Económica 

Cálculo: Nº servicios donde está implantado el Sistema de Gestión Ambiental del 
Ayuntamiento 

Unidad: Número 

Tendencia: aumentar o mantener 

Fuente: Ayuntamiento  

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los empleados municipales. 

 

11. Grado de desarrollo del PGOU Factor: Ambiental, Social y Económica  

 

Cálculo: Nº de hectáreas urbanas / año  

Unidad: Número de hectáreas incorporadas al suelo urbano por el desarrollo del 
planeamiento urbanístico 

Tendencia: aumentar respecto al total presente en el planeamiento en vigor 

Fuente: Ayuntamiento  

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los empleados municipales. 
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12. Nº de acciones formativas e informativas sobre el PEM   

     Factor: Ambiental, Social y Económica  

Cálculo: Nº de acciones formativas e informativas sobre el PEM 

Unidad: Número de acciones formativas e informativas sobre el PEM 

Tendencia: aumentar respecto al número de posibilidades 

Fuente: Ayuntamiento  

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los empleados municipales. 

 

13. Nº de acciones formativas e informativas sobre el Plan Local de Emergencias por 
Incendios Forestales    Factor: Ambiental, Social y Económica  

Cálculo: Nº de acciones formativas e informativas sobre el Plan 

Unidad: Número de acciones formativas e informativas sobre el Plan 

Tendencia: aumentar respecto al número de posibilidades 

Fuente: Ayuntamiento  

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los empleados municipales. 

 

14. Número de actuaciones de recuperación paisajística en medio urbano  
        Factor: Ambiental y Social 

Cálculo: Número de actuaciones de recuperación paisajística en medio urbano 

Unidad: Nº 

Tendencia: Aumentar respecto a las necesidades presentes en el municipio 

Fuente: Ayuntamiento 

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad 

Gráfico: No aporta 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos 

 

15. Número de actuaciones de recuperación paisajística en medio natural y rural 
        Factor: Ambiental y Social 

Cálculo: Número de actuaciones de recuperación paisajística en medio natural y rural 

Unidad: Nº 

Tendencia: Aumentar respecto a las necesidades presentes en el municipio 
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Fuente: Ayuntamiento 

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad 

Gráfico: No aporta 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos 

 

16. Proyectos realizados en materia de movilidad  

                                                                              Factor: Ambiental, Social y Económica  

Cálculo: Número de actuaciones ejecutadas del Plan Movilidad Urbana Sostenible 

Unidad: Nº 

Tendencia: Aumentar 

Fuente: Ayuntamiento 

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Modelo 

Gráfico: No aporta 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos. 

 

17. Nº de actuaciones realizadas para la mejora de infraestructuras locales  

                                                                              Factor: Ambiental, Social y Económica  

Cálculo: Nº actuaciones realizadas para la mejora de infraestructuras locales  

Unidad: Nº 

Tendencia: Aumentar 

Fuente: Ayuntamiento 

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Modelo 

Gráfico: No aporta 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos. 

 
18. Nº de viajeros que utilizan la Estación del AVE  

                                                                              Factor: Ambiental, Social y Económica  

Cálculo: Nº de viajeros que utilizan la Estación del AVE 

Unidad: Nº 

Tendencia: Aumentar 

Fuente: Ayuntamiento 

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Modelo 

Gráfico: No aporta 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos. 
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19. Número de zonas de dominio público recuperadas del total inventariadas  
        Factor: Ambiental y Social 

Cálculo: Número de zonas de dominio público recuperadas del total inventariadas (cauces, 
caminos, vías pecuarias) 

Unidad: Nº 

Tendencia: Aumentar respecto a las necesidades presentes en el municipio 

Fuente: Ayuntamiento 

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad 

Gráfico: No aporta 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos 

 

20. Número de actuaciones de integración y recuperación patrimonial respecto al total 

     Factor: Ambiental, Social y Económica  

Cálculo: Número de actuaciones de integración y recuperación patrimonial respecto al total 

Unidad: Número  

Tendencia: aumentar respecto al número de posibilidades 

Fuente: Ayuntamiento  

Tipo (OCDE): Estado 

Tipo (AEMA): Calidad 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los empleados municipales. 

 

21. Nº de actuaciones de fomento de recursos endógenos y cooperación empresarial    

        Factor: Ambiental y Social  

Cálculo: Nº de actuaciones de fomento de recursos endógenos 

Unidad: Nº 

Tendencia: Aumentar  

Fuente: Ayuntamiento 

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Modelo 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos. 
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22. Número de nuevos empleos ligados a la Estrategia de Acción para el Empleo Local 
Sostenible    Factor: Ambiental, Social y Económico 

Cálculo: Número de nuevos empleos ligados a la Estrategia de Acción para el Empleo Local 
Sostenible 

Unidad: Número 

Tendencia: aumentar respecto al posible en sus distintas acciones estratégicas 

Fuente: Ayuntamiento  

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad y/o flujo 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos. 

 

23. Nº de participantes en las actividades  de formación programadas  
      Factor: Ambiental, Social y Económico 

Cálculo: Nº de participantes del comercio en las actividades de formación programadas 

Unidad: Número 

Tendencia: aumentar respecto al posible en sus distintas actuaciones relacionadas 

Fuente: Ayuntamiento  

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad y/o flujo 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos. 

 

24. Nº de páginas web de comercios locales creadas     
   Factor: Ambiental, Social y Económico 

Cálculo: Nº de páginas web de comercios locales creadas 

Unidad: Número 

Tendencia: aumentar respecto al posible en sus distintas actuaciones relacionadas 

Fuente: Ayuntamiento  

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad y/o flujo 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos. 

 

25. Nº de empresas participantes con stands      
  Factor: Ambiental, Social y Económico 

Cálculo: Nº de empresas participanetes en el marcado navideño con stands 

Unidad: Número 

Tendencia: aumentar respecto al posible en sus distintas actuaciones relacionadas 
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Fuente: Ayuntamiento  

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad y/o flujo 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos. 

 

26. Actividades de fomento turístico local      
  Factor: Ambiental, Social y Económico 

Cálculo: Actividades de fomento turístico local 

Unidad: Número 

Tendencia: aumentar respecto al posible en sus distintas actuaciones relacionadas 

Fuente: Ayuntamiento  

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad y/o flujo 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos. 

 

27. Nº de acciones locales relacionadas con la salud respecto a líneas de trabajo 
priorizadas por el Plan Local de Salud.    Factor: Social  

Cálculo: Actuaciones concretas para la salud local  

Unidad: Nº 

Tendencia: Aumentar  

Fuente: Ayuntamiento 

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos. 

 

28. Grado de incorporación TIC: nº de servicios instalados / nº total posibles 
       Factor: Ambiental, Social y Económico 

Cálculo: nº de servicios instalados / nº total posibles. 

Unidad: Número 

Tendencia: aumentar respecto al posible en sus distintas actuaciones relacionadas 

Fuente: Ayuntamiento  

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad y/o flujo 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos. 
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29. Actividades relacionadas con la concienciación ambiental 

          Factor: Ambiental 

Cálculo: Nº de actividades de sensibilización y concienciación ambiental 

Unidad: Número 

Tendencia: aumentar respecto al posible en sus distintas actuaciones relacionadas 

Fuente: Ayuntamiento  

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos. 

 

30. Actividades relacionadas con la formación ambiental.    
          Factor: Ambiental 

Cálculo: Cursos de formación medioambiental realizados por el personal del Ayuntamiento 

Unidad: Número de cursos y alumnos participantes 

Tendencia: aumentar respecto al posible en sus distintas actuaciones relacionadas 

Fuente: Ayuntamiento  

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos. 

 

31. Nº Reuniones de la Mesa de Participación para el Desarrollo de Villanueva de 
Córdoba      Factor: Ambiental, Social y Económica  

Cálculo: Nº Reuniones de la Mesa de Participación para el Desarrollo de Villanueva de 
Córdoba  

Unidad: Número 

Tendencia: aumentar respecto al posible según reglamento de de la Mesa de Participación 

Fuente: Ayuntamiento  

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los empleados municipales. 

 
32. Grado de asociacionismo local  

                                                                               Factor: Ambiental, Social y Económica  

Cálculo: Nº de asociaciones inscritas en el registro municipal de asociaciones 

Unidad: Número 
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Tendencia: aumentar respecto al posible en sus distintas temáticas 

Fuente: Ayuntamiento  

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Calidad 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los empleados municipales. 

 
33. Porcentaje de presupuesto municipal destinado a la cooperación al desarrollo 

local en sectores de exclusión social       
        Factor: Ambiental y Social  

Cálculo: Porcentaje de presupuesto municipal destinado a la cooperación al desarrollo local 

Unidad: % 

Tendencia: Aumentar 

Fuente: Ayuntamiento 

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Modelo 

Gráfico: No aporta 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos. 

 
34. Grado de asociacionismo juvenil.       

        Factor: Ambiental y Social 

Cálculo: Nº de asociaciones juveniles municipales 

Unidad: Nº 

Tendencia: Aumentar  

Fuente: Ayuntamiento 

Tipo (OCDE): Respuesta 

Tipo (AEMA): Modelo 

Gráfico: No aporta. 

Valoración: Estas actuaciones son muy aceptadas por los ciudadanos. 

 

 

5.2 El Instrumento de Seguimiento 

 

Existen varias alternativas, como instrumento de seguimiento, para llevar a cabo este 
programa de seguimiento, las que más se utilizan son: 

� El propio Foro de la Agenda 21 Local, una comisión del foro o un observatorio 
formado por representantes del Foro de la Agenda 21 Local. 

� Un Consejo Local de Participación Ciudadana y/o Sectorial de Medio Ambiente. 

� Una parte de la Unidad Administrativa del Ayuntamiento a modo de Oficina 21. 
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� Un grupo de voluntarios ambientales. 

� Mezcla de algunos de los anteriores. 

Teniendo en cuenta la Diagnosis Ambiental realizada, como propuesta del instrumento de 
seguimiento, según las características del municipio de Vva. de Córdoba, el más 
conveniente es el propio foro de la MESA DE PARTICIPACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DE VILLANUEVA DE CÓRDOBA apoyada en sus Comisiones de Trabajo y por personal 
técnico del ayuntamiento. 

Las tareas a realizar por el instrumento de seguimiento de la A21L a partir del 
consenso serán: 

a) Seguimiento: 

1 Determinación o cálculo de cada indicador y su seguimiento. 

2 Efectuar el seguimiento de las actuaciones ambientales relacionadas. 

3 Evaluar el grado de implicación de los agentes sociales y económicos en el 
proceso. 

b) Comunicación: 

• Informar sobre los resultados obtenidos en el seguimiento de la A21L. 

• Utilización del Sistema de Indicadores de Sostenibilidad en la difusión de logros 
conseguidos por los agentes de participación. 

c) Revisión, modificación y adaptación: 

1 Participar en las revisiones de la Agenda 21 Local y proponer nuevas acciones o 
estrategias a partir de las conclusiones que se extraigan de los datos obtenidos 
en el desarrollo del Programa de Seguimiento. 

 

 

 

5.3 Los Mecanismos de Comunicación de Logros Conseguidos  

 

El retorno de la información a los agentes de participación, ciudadanía e implicados en 
general en las actuaciones de desarrollo sostenible municipal ha de estar siempre presente 
para cumplir con el principio de participación ciudadana, base de la A21L. 

 

De los logros conseguidos se dará difusión de forma periódica a la población bien por la 
Alcaldía, las concejalías, el instrumento de seguimiento de la A21L o las personas que 
designe el Ayuntamiento para ello. Un modelo de tabla para la comunicación de logros 
conseguidos puede ser el siguiente: 

TABLA DE COMUNICACIÓN DE LOGROS CONSEGUIDOS 

LINEA PROGRAMA PROYECTO ACTUACION AGENTES 
PARTICIPANTES 

INDICADOR 
ASOCIADO 
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En relación con esta comunicación, una vez definido el Sistema de Indicadores del 
Programa y el instrumento de seguimiento, es necesario hacer una evaluación periódica de 
dichos indicadores, un procesado de datos y una actualización de los resultados.  

La presentación de resultados de los indicadores se puede hacer mediante fichas gráficas 
que muestran el seguimiento y la evolución del indicador en el tiempo. 

Cada ficha de seguimiento de un indicador presentará una estructura mínima de contenidos 
con los siguientes campos: Número, Nombre, Factor ambiental, social o económico al que 
se refiere, Modo de cálculo, Unidad, Tendencia, Fuente, Gráfico de evolución y Tipo (modelo 
de la OCDE y AEMA). 

Un ejemplo gráfico de esta ficha de indicador a cumplimentar sería el que aparece a 
continuación, si bien las fichas utilizadas para el Programa de Seguimiento de esta A21L, 
que lo siguen, han quedado recogidas en el apartado 5.1 anterior. 

Nº INDICADOR Factor: Social, Ambiental y Económico 

Cálculo 

Unidad Tendencia 

Gráfico 

Tipo (OCDE) Tipo (AEMA) 

Valoración Fuente 

 

 

 

5.4 La Declaración de Sostenibilidad Municipal 

 

Una vez consensuada la A21L, la Entidad Local puede elaborar un documento de síntesis 
en el cual se reflejen sus resultados y actuaciones más relevantes, con el objetivo de 
informar a la población. A este documento se le denomina Declaración de Sostenibilidad 
Municipal. 

La Declaración de Sostenibilidad Municipal se define como un documento informativo de la 
Autoridad Local, de carácter divulgativo, elaborado a partir de las conclusiones extraídas del 
desarrollo, consenso continuo y seguimiento de la A21L municipal, sobre la situación de los 
problemas, retos y oportunidades de los procesos de sostenibilidad municipal. 

 

Características: 

Existen una serie de características generales que debe cumplir este tipo de documento: 

- Ser comprensible y de fácil lectura y comunicación ciudadana. 

- Identificar tanto aspectos sociales, económicos como ambientales de la 
sostenibilidad municipal. 

- Estar estructurado y ser progresivo en la presentación de los resultados. 

- Aprobado por el órgano de gobierno local competente. 

Contenidos: 

El contenido de esta Declaración podría ser el siguiente: 
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a. Presentación de la  Política de sostenibilidad municipal 
b. Declaración de la Alcaldía 
c. El proceso de sostenibilidad municipal iniciado con la A21L 
d. Logros conseguidos 
e. Programación de la Acción 21 Local 
 

a) Presentación de la  Política de sostenibilidad municipal 

Exposición de la política de sostenibilidad de la Autoridad Local que gobierna en el 
Ayuntamiento. Se podrá utilizar la política que, en su caso, aparece en el capítulo 
correspondiente del manual de gestión del Sistema de Gestión Medioambiental que 
tenga el Ayuntamiento, con expresión de su definición, principios en los que se basa, 
compromisos adquiridos, etc. 

b) Declaración de la Alcaldía 

Declaración de la Alcaldía en relación al proceso de mejora continua iniciado con la 
A21L. 

c) El proceso de sostenibilidad municipal iniciado con la Agenda 21 Local 

Una introducción breve sobre el desarrollo de este proceso describiendo sus 
antecedentes temporales, así como los aspectos más significativos de la diagnosis, del 
plan de acción local hacia la sostenibilidad y de los diversos ámbitos de trabajo, entre 
otros. 

d) Logros conseguidos 

Este apartado identifica el proceso hacia la sostenibilidad municipal a modo de hitos o 
logros conseguidos. 

e) Programación de la Acción 21 Local. 

Relata los centros de atención actual en la sostenibilidad municipal correlacionados con 
las áreas y objetivos de los Compromisos de Aalborgplus10. 

Difusión: 

La declaración debe llegar a toda la población y en especial a los representantes 
socioeconómicos locales, también es conveniente que esté disponible para su consulta por 
otras administraciones o particulares externos a la Entidad Local. Los medios de difusión 
que se pueden utilizar son muy variados: 

- Acto de presentación de la A21L a la población. 
- Notas y comunicados de prensa a los medios de comunicación locales. 
- Edición de un tríptico o folleto divulgativo. 
- Publicación en Internet, a través de la página Web local y Web Siga21. 

 

 

 

5.5 Convocatoria de la Mesa de Participación para el Desarrollo en relación a la  
A21L 

 

Como instrumento de seguimiento, en la Mesa de Participación para el Desarrollo 
participarán, de forma abierta y/o por ámbitos temático, todos los interesados/as en la 
sostenibilidad municipal. 

La convocatoria se realizará de forma periódica, pudiendo existir para ello un reglamento o 
protocolo de actuación. 
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Sus tareas serán el seguir la evolución del desarrollo de la Agenda 21 Local y  consensuar 
las revisiones de la misma. 

De sus reuniones se obtendrá un acta de consenso, y entre sus puntos, por ejemplo, en 
ruegos y preguntas, siempre se podrá incorporar el siguiente ruego:  

<<Ruego de que los temas tratados en esta reunión del Foro se anoten en la Agenda 21 
Local en torno a los siguientes apartados: 

1. En la Diagnosis Ambiental, cuando, en su caso, los temas tratados aporten nuevos datos 
para la actualización de la misma. 

2. En Proceso hacia la Sostenibilidad del Municipio, si constituyen logros conseguidos 
desde la consideración anterior o toma de decisiones previa del Plan de Acción Local de 
la Agenda 21 Local. Lo que pone en valor esta realización y su desarrollo. 

3. En el Plan de Acción Local hacia la Sostenibilidad, en cuanto a la anotación 
correspondiente de los proyectos o actuaciones de los que derivan los puntos del orden 
del día de la reunión (se trataría de revisar donde estarían anotados estos puntos en 
dicho para  adaptarlos, en su caso, con variación de su referencia, nueva incorporación o 
eliminación porque ya esté realizada la actuación -pasando al proceso de sostenibilidad 
municipal como logro conseguido-). 

4. En el Programa de Seguimiento, respecto a posible indicador ambiental y/o de 
sostenibilidad que aportan o determinan estas actuaciones y como anotación de su 
realización como logros para la sostenibilidad municipal. Los datos de los temas tratados 
se incorporan a la comunicación de logros conseguidos que se pueda realizar 
anualmente, de forma expresa en este sentido o formando parte de la Declaración de 
Sostenibilidad Municipal (fase última de la Agenda 21 Local), que sirve para difundir el 
desarrollo de la Agenda 21 Local. 

5. En el apartado de Convergencia con otros documentos de desarrollo sostenible, para 
conocer el grado de cumplimiento que se realiza por el llamamiento que hacen a que la 
autoridad local realice actuaciones de ese tipo en el ámbito municipal. La convergencia 
debe tratar como mínimo los documentos sobre estos temas siguientes:  

• Los 40 capítulos del Programa 21 de Río 1992 

• Carta de Aalborg 1994 

• Manifiesto de Hannover 2000 

• Conclusiones de Johannesburgo 2002 

• Compromisos de Aalborgplus10 2004.  

• Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible 

• Estrategia Española de Desarrollo Sostenible y Planificación Nacional Sectorial 

• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible o Agenda 21 Andalucía 

• Programa de Sostenibilidad  Ambiental Urbana  CIUDAD 21 

• Planificación Andaluza sectorial 

• Planificación provincial, incluida la Agenda 21 Provincial de Córdoba.>> 

Además, en relación con la visibilidad que de la Agenda de Desarrollo sostenible Municipal 
del municipio aparece en la Web Siga21, se ve necesario que se actualice, entre otras 
cuestiones: 

- La versión del documento colgado de Agenda de Desarrollo sostenible Municipal. Al 
menos debería de desaparecer en portada y en el interior del documento el término de 
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propuesta y lo del año, puesto que cualquier adaptación, revisión o modificación 
actualizaría la fecha a la versión actual. 

- Las acciones tratadas cada reunión de la Mesa de Participación para el Desarrollo en 
relación a la A21L, que reflejen anotaciones en el documento de Agenda de Desarrollo 
sostenible Municipal, al modo de cómo han de quedar recogidas en torno a los 
contenidos indicados en los puntos anteriores del 1 al 5 de este apartado del Programa 
de Seguimiento. Para ello, se ha de seguir la gestión de contenidos que posibilita la 
zona privada del portal Web a la que tienen acceso los usuarios del ayuntamiento, 
para su actualización continua. 

 

 

 

5.6 Gestión de contenidos en el portal Web 

 

Siga21 es el portal Web de la Red Cordobesa de Municipios hacia la Sostenibilidad, donde 
se reflejan todos los procesos de Agenda 21 en la provincia. Por lo que es interesante, 
mantener actualizados los contenidos de cada municipio. 

Dicha actualización se realizará desde la zona privada del portal www.siga21.es, mediante 
el acceso con usuario y contraseña, pudiendo operar desde allí actualizando todas las 
aplicaciones presentes en el mismo: fechas clave, Plan de Acción, tablón de anuncios, … 

A la vez, se ha de utilizar también para este menester el propio portal Web de la Entidad 
Local. 

 

 

 

5.7 La revisión, adaptación y/o modificación 

 

Del documento original de propuesta de Agenda de Desarrollo sostenible Municipal se van 
generando sucesivas versiones, una por cada revisión que sufre la Agenda 21 Local del 
municipio, en el tiempo, debiendo evolucionar el Ayuntamiento hacia una nueva 
documentación y quedar registradas cronológicamente las anteriores.  

Como buena práctica en cuanto a la periodicidad de la revisión, adaptación y/o modificación 
de la Agenda de Desarrollo sostenible Municipal, se  considerará lo siguiente: 

- Revisión global cada 4 años. 

- Revisión global cuando se haya realizado el 90% de las actuaciones del Plan de 
Acción Local hacia la Sostenibilidad. 

- Revisión parcial cuando se tenga la necesidad de incorporar nuevos proyectos. 

- Revisión parcial, en torno a las convocatorias de la Mesa de Participación para el 
Desarrollo de la Agenda de Desarrollo sostenible Municipal, al objeto de comunicar los 
logros conseguidos y/o consensuar nuevas actuaciones del Plan de Acción Local. 
Resulta adecuado realizar una convocatoria anual, al menos. 

En todo momento, la visión actual o última de la Agenda de Desarrollo sostenible Municipal 
tendrá la siguiente estructura de contenidos mínima: 

1. Introducción a la A21L 
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2. Diagnosis ambiental 

3. Proceso hacia la sostenibilidad municipal 

4. Plan de Acción Ambiental Local hacia la Sostenibilidad 

- Definición  

- Finalidad  

- Objetivos  

- Estructura  

- Contenidos 

5. Programa de Seguimiento 

a. Determinación y seguimiento del sistema de indicadores ambientales y/o 
sostenibilidad. Sistema de indicadores 

b. El instrumento de seguimiento 

c. Los mecanismos de comunicación de logros conseguidos  

d. La declaración de sostenibilidad municipal 

e. Convocatoria del foro o Mesa donde tratar la Agenda de Desarrollo sostenible 
Municipal  

f. Gestión de contenidos en el portal Web siga21  

g. La revisión, adaptación y/o modificación de la Agenda de Desarrollo sostenible 
Municipal 

6. Convergencia de la A21L con otros documentos o procesos de desarrollo sostenible. 

Respecto a la Declaración de Sostenibilidad Municipal, se ha de realizar una nueva 
versión, al menos, 1 vez al año. Un buen momento puede ser cuando se han acabado de 
ejecutar los presupuestos municipales del año anterior y se tienen aprobados los del 
presupuesto municipal del año siguiente. 
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6. CONVERGENCIA DEL PLAN DE ACCIÓN LOCAL CON OTROS 
DOCUMENTOS SOBRE DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

El Desarrollo Sostenible se concreta e identifica como proceso de sostenibilidad ámbito 
administrativo a ámbito administrativo y a nivel de distintos organismos no gubernamentales 
internacionales. Sin embargo, se ha de hacer patente el principio de “piensa globalmente 
pero actúa localmente”.  

La convergencia con otros documentos de desarrollo sostenible se define como el estudio 
de correspondencia de las actuaciones del Plan de Acción Local hacia la Sostenibilidad (o 
Agenda de Desarrollo sostenible Municipal) de Villanueva de Córdoba con lo indicado para 
realizar en el ámbito local o municipal por otras instancias supramunicipales que ofrecen esa 
visión global. 

 

Objeto 

Realizar la correspondencia y sinergias entre documentos supramunicipales de desarrollo 
sostenible con la Agenda de Desarrollo sostenible Municipal de Villanueva de Córdoba es el 
objeto de este apartado. 

 

Finalidad 

Este apartado busca el que la Autoridad Local sepa en todo momento como su actuación 
municipal converge y da cumplimiento a los manifiestos que en ámbitos supramunicipales 
establecen actuaciones a realizar por los municipios.  

 

 

Estructura y contenidos 

Entre los documentos o manifiestos de desarrollo sostenible con los que se hace converger, 
como mínimo, el Plan de Acción Local de Villanueva de Córdoba son los siguientes: 

• Los 40 capítulos del Programa 21 de Río, 1992. 

• Carta de Aalborg, 1994. 

• Conclusiones de Johannesburgo, 2002. 

• Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible o Agenda 21 Andalucía, 2003. 

• Programa de Sostenibilidad  Ambiental Urbana  CIUDAD 21, 2003. 

• Compromisos de Aalborgplus10, 2004.  

• Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible, 2005. 

• Planificación provincial, incluida la Agenda 21 Provincial de Córdoba, 2006  

• Estrategia Española de Desarrollo Sostenible ,2007.  

• Carta de Leipzig, 2007. 

• El futuro que queremos, Río+20, 2012. 
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Para ello, se realiza inicialmente una contextualización de estos manifiestos, con su 
estructura básica de contenidos, para después mostrar el análisis de la convergencia a 
modo de tabla. 

 

 

6.1 Programa 21 de Río, 1992 

 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo se celebró 
en Río de Janeiro del 3 al 14 de junio de 1992, con el objetivo de establecer una alianza 
mundial nueva y equitativa mediante la creación de nuevos niveles de cooperación entre los 
Estados, los sectores claves de las sociedades y las personas. El documento clave que 
emanó de esta Cumbre fue el Programa 21, un programa para promover el desarrollo 
sostenible; un plan detallado de acciones que deben ser acometidas a nivel mundial, 
nacional y local. 

El documento está dividido en cuatro secciones y un total de 40 Capítulos. Cada  Capítulo 
tiene una estructura compleja donde se definen las áreas de programas a desarrollar: bases 
para la acción, objetivos, actividades y medios de ejecución.  

 

CAPITULOS DEL PROGRAMA 21 

1. Preámbulo  

Sección I. Dimensiones sociales y económicas  

2. Cooperación internacional para acelerar el desarrollo sostenible de los países 
en desarrollo y políticas internas conexas  

3. Lucha contra la pobreza  

4. Evolución de las modalidades de consumo  

5. Dinámica demográfica y sostenibilidad  

6. Protección y fomento de la salud humana  

7. Fomento del desarrollo sostenible de los recursos humanos  

8. Integración del medio ambiente y el desarrollo en la adopción de decisiones  

Sección II. Conservación y gestión de los recursos para el desarrollo  

9. Protección de la atmósfera  

10. Enfoque integrado de la planificación y la ordenación de los recursos de 
tierras  

11. Lucha contra la deforestación  

12. Ordenación de los ecosistemas frágiles: lucha contra la desertificación y la 
sequía  

13. Ordenación de los ecosistemas frágiles: desarrollo sostenible de las zonas de 
montaña  

14. Fomento de la agricultura y del desarrollo rural sostenible  

15. Conservación de la diversidad biológica  

16. Gestión ecológicamente racional de la biotecnología  

17. Protección de los océanos y de los mares de todo tipo, incluidos los mares 
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cerrados y semicerrados y de las zonas costeras y protección, utilización 
racional y desarrollo de sus recursos vivos  

18 Protección de la calidad y el suministro de los recursos de agua dulce: 
aplicación de criterios integrados para el aprovechamiento, ordenación y uso 
de los recursos de agua dulce  

19. Gestión ecológicamente racional de los productos químicos tóxicos, incluida 
la prevención del tráfico internacional ilícito de productos tóxicos y peligrosos  

20. Gestión ecológicamente internacional ilícito de desechos peligrosos  

21. Gestión ecológicamente racional de los desechos sólidos y cuestiones 
relacionadas con las aguas cloacales  

22. Gestión inocua y ecológicamente racional de los desechos radiactivos  

Sección III. Fortalecimiento del papel de los grupos principales  

23. Preámbulo  

24. Medidas mundiales en favor de la mujer para lograr un desarrollo sostenible y 
equitativo  

25. La infancia y la juventud en el desarrollo sostenible  

26. Reconocimiento y fortalecimiento del papel de las poblaciones indígenas y 
sus comunidades  

27. Fortalecimiento del papel de las organizaciones no gubernamentales 
asociadas en la búsqueda de un desarrollo sostenible  

28. Iniciativas de las autoridades locales en apoyo del Programa 21  

29. Fortalecimiento del papel de los trabajadores y sus sindicatos  

30. Fortalecimiento del papel del comercio y la industria  

31. La comunidad científica y tecnológica  

32. Fortalecimiento del papel de los agricultores  

Sección IV. Medios de ejecución  

33. Recursos y mecanismos de financiación  

34. Transferencia de tecnología ecológicamente racional, cooperación y 
aumento de la capacidad  

35. La ciencia para el desarrollo sostenible  

36. Fomento de la educación, la capacitación y la toma de conciencia  

37. Mecanismos nacionales y cooperación internacional para aumentar la 
capacidad nacional en los países en desarrollo  

38. Arreglos institucionales internacionales  

39. Instrumentos y mecanismos jurídicos internacionales  

        40. Información para la adopción de decisiones 
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6.2 Carta de Aalborg, 1994. 

 

La carta de Aalborg es un documento firmado por los municipios participantes en la 
Conferencia Europea sobre Ciudades y Villas Sostenibles, reunidos en Aalborg (Dinamarca) 
durante el mes de mayo de 1994. En este documento, los municipios europeos se 
comprometen a adoptar estrategias locales y a hacer de la sostenibilidad uno de los ejes 
fundamentales de su actuación. 

El documento se divide en tres partes: I. Declaración de consenso: las ciudades europeas 
hacia la sostenibilidad; Parte II: Campaña de ciudades europeas  sostenibles; Parte III: 
Participación en las iniciativas locales del Programa 21: Planes de acción local a favor de la 
sostenibilidad. 

Las líneas de compromiso de la Carta de Aalborg, descritas en la primera parte son las 
siguientes: 

 

I.1 El papel de las ciudades europeas 

I.2 Noción y principios de sostenibilidad 

I.3 Estrategias locales hacia la sostenibilidad 

I.4 La sostenibilidad como proceso creativo local en busca del equilibrio 

I.5 Resolución de problemas mediante negociaciones abiertas 

I.6 La economía urbana hacia sostenibilidad 

I.7 Justicia social para urbano sostenibilidad 

I.8 Una ocupación del suelo sostenible 

I.9 Una movilidad urbana sostenible 

I.10 Responsabilidad del cambio climático mundial 

I.11 Prevención de la intoxicación de los ecosistemas 

I.12 La autogestión a nivel local como condición necesaria 

I.13 El protagonismo de los ciudadanos y la participación de la comunidad 

I.14 Instrumentos de la gestión urbana orientada hacia sostenibilidad 

 

 

 

6.3 Conclusiones de Johannesburgo, 2002. 

 

La Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible de Johannesburgo, celebrada en esta 
ciudad de Sudáfrica entre el 2 y el 4 de septiembre de 2002, supuso una oportunidad de 
reflexión sobre los actuales modelos de desarrollo y de establecimiento de nuevos objetivos 
de cara a la sostenibilidad. El acuerdo final de la Cumbre expone los principales 
compromisos adquiridos por los representantes, que se centran en los ámbitos del agua y la 
sanidad, la energía, la pobreza, la salud, el calentamiento global, los recursos naturales y la 
diversidad y, por último, el comercio.  
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La convergencia se realiza sobre los 37 principios expuestos en el documento concluyente 
de la cumbre: La Declaración de Johannesburgo sobre Desarrollo Sustentable.  

 

 
Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible   
 
Desde nuestro origen hasta el futuro   
 
1.  Nosotros, los representantes de los pueblos del mundo, reunidos en la 

Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible en Johannesburgo (Sudáfrica) 
del 2 al 4 de septiembre de 2002, reafirmamos nuestro compromiso en pro del 
desarrollo sostenible. 

2.  Nos comprometemos a construir una sociedad mundial humanitaria y equitativa 
y generosa, consciente de la necesidad de respetar la dignidad de todos los 
seres humanos. 

3.  Al comienzo de la Cumbre, los niños del mundo, con palabras sencillas y claras, 
nos han dicho que el futuro les pertenece y nos han desafiado a que actuemos 
de manera tal que ellos puedan heredar un mundo libre de las indignidades y los 
ultrajes que engendran la pobreza, la degradación ambiental y el desarrollo 
insostenible. 

4.  Como parte de nuestra respuesta a esos niños, que representan nuestro futuro 
común, todos nosotros, venidos de todos los rincones de la tierra, condicionados 
por distintas experiencias de la vida, nos hemos unido, profundamente 
convencidos de que es urgente la necesidad de crear un mundo nuevo y mejor 
donde haya esperanza. 

5.  Por consiguiente, asumimos la responsabilidad colectiva de promover y 
fortalecer, en los planos local, nacional, regional y mundial, el desarrollo 
económico, desarrollo social y la protección ambiental, pilares interdependientes 
y sinérgicos del desarrollo sostenible.  

6.  Desde este continente, cuna de la humanidad, proclamamos, por medio del Plan 
de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible y la presente Declaración, nuestra responsabilidad hacia nuestros 
semejantes, hacia las generaciones futuras y hacia todos los seres vivientes. 

7.  Reconociendo que la humanidad se encuentra en una encrucijada, nos hemos 
unido resueltos a responder de manera positiva a la necesidad de formular un 
plan práctico y concreto que nos permita erradicar la pobreza y promover el 
desarrollo humano. 

 
De Estocolmo a Río de Janeiro a Johannesburgo  
 
8.  Hace 30 años, en Estocolmo, nos pusimos de acuerdo sobre en que era 

apremiante la necesidad de abordar el problema del deterioro ambiental.  Hace 
10 años, en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro, convinimos en que la protección del 
medio ambiente, el desarrollo social y el desarrollo económico eran 
fundamentales para lograr el desarrollo sostenible basado en los principios de 
Río. Para alcanzar este objetivo, aprobamos un programa de alcance mundial 
titulado “Programa 21” y la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, a los cuales reafirmamos hoy nuestra adhesión. La Conferencia de 
Río constituyó un hito importante que permitió establecer un nuevo plan de 
acción para el desarrollo sostenible. 

9.  En el intervalo entre la Conferencia de Río y la de Johannesburgo, las naciones 
del mundo se han reunido en varias grandes conferencias bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas, entre ellas la Conferencia Internacional sobre la 
Financiación para el Desarrollo y la Conferencia Ministerial de Doha. Estas 
conferencias definieron para el mundo una amplia visión del futuro de la 
humanidad. 

10.  Nos congratulamos de que en la Cumbre de Johannesburgo se hayan 
congregado pueblos tan diversos para expresar sus opiniones en una búsqueda 
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constructiva del camino común hacia un mundo en que se respete y se ponga en 
práctica el concepto del desarrollo sostenible. La Cumbre de Johannesburgo ha 
confirmado asimismo el importante progreso realizado hacia la consecución de 
un consenso mundial y de una alianza entre todos los pueblos del planeta.  

 
Los grandes problemas que debemos resolver  
 
11.  Reconocemos que la erradicación de la pobreza, la modificación de pautas 

insostenibles de producción y consumo y la protección y ordenación de la base 
de recursos naturales para el desarrollo social y económico son objetivos 
primordiales y requisitos fundamentales de un desarrollo sostenible. 

12. La profunda fisura que divide a la sociedad humana entre ricos y pobres, así 
como el abismo cada vez mayor que separa al mundo desarrollado del mundo 
en desarrollo, representan una grave amenaza a la prosperidad, seguridad y 
estabilidad mundiales. 

13.  El medio ambiente mundial sigue deteriorándose. Continúa la pérdida de 
biodiversidad; siguen agotándose las poblaciones de peces; la desertificación 
avanza cobrándose cada vez más tierras fértiles; ya se hacen evidentes los 
efectos adversos del cambio del clima; los desastres naturales son más 
frecuentes y más devastadores, y los países en desarrollo se han vuelto más 
vulnerables, en tanto que la contaminación del aire, el agua y los mares sigue 
privando a millones de seres humanos de una vida digna. 

14.  La globalización ha agregado una nueva dimensión a estos problemas. La 
rápida integración de los mercados, la movilidad del capital y los apreciables 
aumentos en las corrientes de inversión en todo el mundo han creado nuevos 
problemas, pero también nuevas oportunidades para la consecución del 
desarrollo sostenible. Pero los beneficios y costos de la globalización no se 
distribuyen de forma pareja y a los países en desarrollo les resulta 
especialmente difícil responder a este reto. 

15.  Corremos el riesgo de que estas disparidades mundiales se vuelvan 
permanentes y, si no actuamos de manera que cambiemos radicalmente sus 
vidas, los pobres del mundo pueden perder la fe en sus representantes y en los 
sistemas democráticos que nos hemos comprometido a defender, y empezar a 
pensar que sus representantes no hacen más que promesas vanas.  

 
Nuestro compromiso con el desarrollo sostenible  
 
16.  Estamos resueltos a velar por que nuestra rica diversidad, fuente de nuestra 

fuerza colectiva, sea utilizada en una alianza constructiva para el cambio y para 
la consecución del objetivo común del desarrollo sostenible. 

17.  Reconociendo la importancia de promover la solidaridad humana, hacemos un 
llamamiento para que se fomenten el diálogo y la cooperación mutua entre las 
civilizaciones y los pueblos del mundo, independientemente de consideraciones 
de raza, discapacidad, religión, idioma, cultura o tradición. 

18.  Nos felicitamos de que la Cumbre de Johannesburgo haya centrado la atención 
en la universalidad de la dignidad humana y estamos resueltos, no sólo 
mediante la adopción de decisiones sobre objetivos y calendarios sino también 
mediante asociaciones de colaboración, a aumentar rápidamente el acceso a los 
servicios básicos, como el suministro de agua potable, el saneamiento, una 
vivienda adecuada, la energía, la atención de la salud, la seguridad alimentaria y 
la protección de la biodiversidad. Al mismo tiempo, colaboraremos para 
ayudarnos unos a otros a tener acceso a recursos financieros, beneficiarnos de 
la apertura de los mercados, promover la creación de capacidad, utilizar la 
tecnología moderna para lograr el desarrollo y asegurarnos de que se fomenten 
la transferencia de tecnología, el mejoramiento de los recursos humanos, la 
educación y la capacitación a fin de erradicar para siempre el subdesarrollo. 

19.  Reafirmamos nuestra promesa de asignar especial importancia a la lucha 
contra problemas mundiales que representan graves amenazas al desarrollo 
sostenible de nuestra población y darle prioridad. Entre ellos cabe mencionar el 
hambre crónica, la malnutrición, la ocupación extranjera, los conflictos armados, 
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los problemas del tráfico ilícito de drogas, la delincuencia organizada, la 
corrupción, los desastres naturales, el tráfico ilícito de armas, la trata de 
personas, el terrorismo, la intolerancia y la incitación al odio racial, étnico, 
religioso y de otra índole, la xenofobia y las enfermedades endémicas, 
transmisibles y crónicas, en particular el VIH/SIDA, el paludismo y la 
tuberculosis. 

20.  Nos comprometemos a asegurar que la potenciación y emancipación de la 
mujer y la igualdad de género se integren en todas las actividades que abarca el 
Programa 21, los objetivos de desarrollo del Milenio y el Plan de Aplicación de 
las Decisiones de la Cumbre. 

21.  Reconocemos la realidad de que la sociedad mundial tiene los medios y los 
recursos para responder a los retos de la erradicación de la pobreza y el logro 
del desarrollo sostenible que enfrenta toda la humanidad. Unidos redoblaremos 
nuestros esfuerzos para que esos recursos disponibles sean aprovechados en 
beneficio de todos. 

22.  A este respecto, a fin de contribuir a la consecución de nuestras metas y 
objetivos de desarrollo, instamos a los países desarrollados que no lo hayan 
hecho a que tomen medidas concretas para alcanzar los niveles 
internacionalmente convenidos de asistencia oficial para el desarrollo. 

23.  Celebramos y apoyamos la creación de agrupaciones y alianzas regionales 
más fuertes, como la Nueva Alianza para el Desarrollo de África, a fin de 
promover la cooperación regional, una mayor cooperación internacional y el 
desarrollo sostenible. 

24.  Seguiremos prestando especial atención a las necesidades de desarrollo de 
los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países menos adelantados. 

25.  Reafirmamos el papel vital de las poblaciones indígenas en el desarrollo. 
26.  Reconocemos que el desarrollo sostenible exige una perspectiva a largo plazo 

y una amplia participación en la formulación de políticas, la adopción de 
decisiones y la ejecución de actividades a todos los niveles. Como parte de 
nuestra colaboración en la esfera social, seguiremos bregando por la formación 
de asociaciones estables con todos los grandes grupos, respetando su 
independencia, ya que cada uno de ellos tiene un importante papel que 
desempeñar. 

27.  Convenimos en que en la realización de sus actividades legítimas el sector 
privado, incluidas tanto las grandes empresas como las pequeñas, tiene el deber 
de contribuir a la evolución de comunidades y sociedades equitativas y 
sostenibles. 

28.  También convenimos en prestar asistencia a fin de aumentar las oportunidades 
de empleo remunerado, teniendo en cuenta la Declaración de principios de la 
Organización Internacional del Trabajo relativa a los derechos fundamentales en 
el trabajo. 

29.  Convenimos en que es necesario que las empresas del sector privado asuman 
plena responsabilidad de sus actos en un entorno regulatorio transparente y 
estable. 

30.  Nos comprometemos a fortalecer y mejorar la gobernanza en todos los planos 
para lograr la aplicación efectiva del Programa 21, los objetivos de desarrollo del 
Milenio y el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre.  
 

El multilateralismo es el futuro  
 
31. Para lograr nuestros objetivos de desarrollo sostenible, necesitamos 

instituciones internacionales y multilaterales más eficaces, democráticas y 
responsables de sus actos. 

32.  Reafirmamos nuestra adhesión a los principios y propósitos de la Carta de las 
Naciones Unidas y al derecho internacional así como al fortalecimiento del 
multilateralismo. Apoyamos la función rectora de las Naciones Unidas que, por 
ser la organización más universal y representativa del mundo, es la más indicada 
para promover el desarrollo sostenible. 

33.  Nos comprometemos además a verificar regularmente los avances hacia 
nuestros objetivos y metas de desarrollo sostenible.  
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Cómo lograrlo  
 
34.  Estamos de acuerdo en que debe ser éste un proceso inclusivo en el que han 

de intervenir todos los grandes grupos y gobiernos que han participado en la 
histórica Cumbre de Johannesburgo. 

35.  Nos comprometemos a aunar esfuerzos, resueltos a salvar nuestro planeta, 
promover el desarrollo humano y lograr la prosperidad y la paz universales. 

36.  Nos comprometemos a cumplir el Plan de Aplicación de las Decisiones de la 
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y a acelerar la consecución de 
los objetivos socioeconómicos y ambientales en los plazos que allí se fijan. 

37.  Desde el continente africano, cuna de la humanidad, nos comprometemos 
solemnemente, ante los pueblos del mundo y las generaciones que heredarán la 
tierra, a actuar para que se haga realidad el desarrollo sostenible, que es 
nuestra aspiración común.  

 

 

 

 

6.4 Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible o Agenda 21 Andalucía, 2003. 

 

La Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible es el resultado de un proceso consensuado 
con todos los agentes sociales y económicos de la Comunidad Autónoma Andaluza, cuyo 
objetivo es impulsar actuaciones y políticas responsables con nuestro futuro común. 

Responde a las recomendaciones de la Cumbre de Río'92, de la Cumbre Río + 10, de 
Johannesburgo en 2002, y del Consejo Europeo de Gotemburgo de junio de 2001, donde se 
aprobó la Estrategia de Desarrollo Sostenible de la Unión Europea e invitó a los Estados 
Miembros a que elaborasen sus propias estrategias nacionales de desarrollo sostenible. 
Estas recomendaciones hacen referencia a la necesidad de enfocar de forma equilibrada e 
integral las cuestiones relativas al medio ambiente y al desarrollo, y que sean los gobiernos 
regionales y locales los que expongan sus compromisos en el marco de una Agenda 21 por 
la sostenibilidad. 

En este documento se identifican los principales retos que plantea la sostenibilidad en el 
horizonte de los próximos diez años, para que este concepto sea operativo y se convierta en 
catalizador del cambio. A través de veinticuatro áreas temáticas, la Estrategia define el 
camino hacia el desarrollo sostenible y establece las claves sobre las que se debe actuar. 
En suma, reúne 259 orientaciones con las que se pretende implicar a toda la sociedad 
andaluza en el diseño de nuestro propio proceso de desarrollo. 

 

 

ÁREAS TEMÁTICAS 

1. Conservación y uso sostenible de la biodiversidad  
2. Conservación del mundo marino y costero y gestión sostenible de sus 

recursos 
3. Conservación del monte mediterráneo y gestión sostenible de sus 

recursos  
4. Gestión del agua  
5. Agricultura y ganadería sostenible  
6. Desarrollo rural  
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7. Paisajes andaluces  
8. Planificación del territorio y aprovechamiento racional del suelo 
9. Ciudades sostenibles  
10. Desarrollo integral del litoral  
11. Turismo sostenible  
12. Protección atmosférica  
13. Consumo y producción de energía  
14. Transportes  
15. Desarrollo industrial  
16. Gestión racional de los residuos  
17. Participación ciudadana, información y educación ambiental  
18. Fomento del consumo responsable  
19. Empleo y medio ambiente  
20. Competitividad económica y sostenibilidad en Andalucía 
21. Instrumentos de estímulo para el desarrollo sostenible  
22. Coordinación institucional  
23. Lucha contra la desigualdad y la pobreza 
24. Cooperación internacional para impulsar el desarrollo sostenible 

 

 

 

 

6.5 Programa de Sostenibilidad  Ambiental Urbana  CIUDAD 21, 2003. 

La Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana de la Junta de Andalucía tiene como 
objetivo principal la incorporación de criterios y medidas de sostenibilidad, en las políticas 
con mayor implicación en los procesos de desarrollo urbano, así como establecer 
actuaciones encaminadas a la consecución del desarrollo sostenible en Andalucía. En el 
marco de esta estrategia, la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía 
impulsa el Programa de Sostenibilidad Ambiental Urbana Ciudad 21 con la colaboración de 
la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, dirigida a formar una Red de Ciudades y 
Pueblos Sostenibles de Andalucía, trabajando en base a 9 indicadores de Sostenibilidad 
Ambiental Urbana que suponen el eje básico de Ciudad 21. 

• La Gestión Sostenible de los Residuos Urbanos  

• El Ciclo Urbano del Agua  

• El Uso Racional y Eficiente de la Energía  

• La Mejora del Paisaje y Zonas Verdes  

• La Protección de la Flora y Fauna Urbana  

• La Calidad del Aire  

• La Protección contra la Contaminación Acústica  

• La Movilidad Urbana Sostenible  

• La Educación Ambiental y Participación Ciudadana  

El catálogo de medidas específicas del programa CIUDAD 21, hace referencia a los tres 
bloques de metas-objetivo, que lo caracterizan, siguientes: 

1. El uso sostenible de los recursos naturales en las ciudades.  
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1.1  La gestión sostenible de los residuos urbanos, Su objetivo es reducir la producción 
de residuos, explotar los residuos producidos como recursos e impedir los riesgos 
para el medio ambiente y la salud, a través de cuatro líneas de actuación: 

• Fomento estrategias de prevención y reutilización  

• Apoyar la generalización de un sistema de recogida selectiva de RSU mediante 
canteras, red de puntos limpios y red de recogida de residuos peligrosos. 

• Consolidar una red regional de tratamiento y eliminación de RSU 

• Creación de una red regional de reciclaje de RSU. 

1.2 El ciclo del agua, su objetivo es la protección de la cantidad y calidad de los recursos 
hídricos disponibles, considerando la gestión del agua como un ciclo integral 
(almacenamiento y captación, transporte y distribución, saneamiento y depuración y 
reutilización), con diferentes líneas de actuación: 

• Sistema de gestión de mejora de abastecimiento de agua en las ciudades. 

• Planes y programas para un uso racional y eficiente del agua en ciudades. 

• Consolidación y mejora del funcionamiento de los sistemas de tratamiento de 
Aguas Residuales Urbanas. 

• Reutilización de Aguas Residuales Urbanas. 

• Integración ambiental y paisajística del ciclo de agua en las ciudades. 

1.3 El uso racional y eficiente de la energía, su objetivo es conducir el ciclo de la energía 
en las ciudades hacia formas más sostenibles de ahorro y eficiencia en el consumo 
(con menor impacto ambiental), a través de  

• Apoyo a planes de ahorro y eficiencia energética. 

• Consolidación de la red de distribución y abastecimiento domiciliario de gas 
natural en Andalucía. 

• Fomento del uso de energías renovables (solar, biomasa, eólica). 

2. La mejora de la calidad del medio ambiente urbano, mediante:  

2.1 La mejora del paisaje y las zonas verdes, su objetivo es la  protección y mejora del 
medio natural y diversidad biológica en el entorno de las ciudades, a través de 
programas plurianuales de planes especiales de protección y mejora del paisaje 
urbano y programas de naturaleza en las ciudades (parques periurbanos). 

2.2 La protección de la flora y la fauna, a través de su conocimiento, protección y 
conservación.  

2.3 La calidad del aire, a través de la mejora de su conocimiento e información de la 
calidad del aire. 

2.4 La protección contra la contaminación acústica, a través de la mejora de su 
conocimiento e información de la contaminación acústica y la prevención y su 
corrección. 

  2.5 La movilidad urbana, su objetivo es potenciar el transporte público eficiente y 
accesible, otros mecanismos de transporte ecológicos y el estacionamiento de 
vehículos en lugares de fácil acceso al transporte público, a través del desarrollo de: 

- Planes intermodales de transporte. 

- Implantación de medidas de fomento de modelos de transporte sostenible.  

- Potenciación de viario verde para fomento de transporte no motorizado. 
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3. Elementos instrumentales.  

3.1 Educación y formación ambiental. 

3.2 Participación, planificación y cooperación ambiental. A través del apoyo a la gestión y 
planificación ambiental municipal, con el desarrollo de A21L municipales y SGMA 
para ayuntamientos. Así como con el apoyo a la cooperación ambiental institucional. 

 

 

 

6.6 Compromisos de Aalborgplus10, 2004.  

 

El 11 de junio de 2004, los 1.000 participantes en la Cuarta Conferencia Europea de 
Ciudades y Pueblos Sostenibles, Aalborg+10, adoptaron los “Compromisos de Aalborg” 
como declaración de la conferencia y representantes de 110 gobiernos locales firmaron el 
documento sobre el estrado en el pleno de clausura.  

Los Compromisos de Aalborg están diseñados para reforzar los esfuerzos locales en curso 
en materia de sostenibilidad y para revitalizar la Agenda Local 21. El documento con los 
Compromisos reconoce que todos los gobiernos locales tienen sus propias prioridades. No 
obstante,  recomiendan encarecidamente que se asegure de que se tienen en cuenta los 
diez Compromisos siguientes a la hora de identificar sus principales prioridades, tareas y 
objetivos. 

1. GOBERNABILIDAD  
2. GESTIÓN URBANA HACIA LA SOSTENIBILIDAD  
3. BIENES NATURALES COMUNES  
4. CONSUMO Y ELECCIÓN DE ESTILO DE VIDA RESPONSABLES  
5. PLANIFICACIÓN Y DISEÑO  
6. MEJOR MOVILIDAD, MENOS TRÁFICO  
7. ACCIÓN LOCAL PARA LA SALUD 
8. UNA ECONOMÍA LOCAL ACTIVA Y SOSTENIBLE 
9. IGUALDAD SOCIAL Y JUSTICIA 
10. DE LOCAL A GLOBAL 

 

 

 

6.7 Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible, 2005. 

 

La Unión Europea establece una estrategia a largo plazo que combina las políticas para el 
desarrollo sostenible desde el punto de vista medioambiental, económico y social, con el fin 
de mejorar de forma sostenible el bienestar y las condiciones de vida de las generaciones 
presentes y futuras. 

Esta Estrategia determina siete retos principales, así como las correspondientes finalidades, 
objetivos operativos y actuaciones. Su futuro diseño y ejecución se orientará por los 
principios antes mencionados. La referencia a cualquier acción  específica se entiende sin 
perjuicio del reparto de competencias entre la UE y los Estados miembros. 
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RETOS DE LA ESTRATÉGIA EUROPEA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

1. Cambio climático y energía limpia 
2. Transportes sostenibles 
3. Consumo y producción sostenibles 
4. Conservación y gestión de los recursos naturales 
5. Salud pública 
6. Inclusión social, demografía y flujos migratorios 
7. Pobreza en el mundo y retos en materia de desarrollo sostenible 

 

 

 

 

6.8 Agenda 21 Provincial de Córdoba, 2006. 

 

La Agenda 21 Provincial es un modelo de desarrollo en el que se implica al conjunto de la 
sociedad cordobesa en la resolución de los problemas y oportunidades medioambientales 
de la provincia. Se emplea como una herramienta para mejorar la gestión medioambiental 
local desde la Entidad Local Provincial y para los Ayuntamientos de la provincia, a los que 
se apoya en sus iniciativas de Agendas 21 Locales. Fue consensuada el 18 de diciembre de 
2006. 

El Plan de Acción Ambiental Provincial a largo plazo hacia la Sostenibilidad, que compone la 
Agenda 21 provincial, se instrumentaliza en 18 áreas temáticas, relativas al agua; 
biodiversidad; suelos; espacios naturales protegidos; bienes de interés; ciclo integral del 
agua; residuos; emisiones; energía; urbanismo; movilidad sostenible; sectores económicos; 
competitividad empresarial; coordinación; salud y riesgos; información, ecuación y 
participación ciudadana; usos y prácticas tradicionales; e Igualdad, integración y 
participación social. 

Cada una de las áreas citadas incluye diferentes líneas de actuación, que a su vez se 
describen en cuanto a programas, medidas, agentes implicados e indicadores para su 
desarrollo y seguimiento. Dadas las características del citado Plan de Acción y para poder 
realizar la comparación que persigue este anejo, a la hora de comparar la situación actual 
del municipio, se han tomado como referencia las Propuestas de Líneas de Actuación. 

 

 

 

6.9 Estrategia Española de Desarrollo Sostenible, 2007.  

 

La Estrategia Española de Desarrollo Sostenible es un documento elaborado por el 
Gobierno de España en el que se contempla una política ambiental integrada y de 
desarrollo, teniendo presente no sólo los habitantes actuales, sino también las generaciones 
futuras. El documento se divide en 5 puntos:  

1) UNA ESTRATEGIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA ESPAÑA, 
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2) DIAGNÓSTICO Y TENDENCIAS RELEVANTES PARA LA SOSTENIBILIDAD,  

3) BASES PARA UN DESARROLLO SOSTENIBLE,  

4) INSTRUMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA,  

5) APLICACIÓN Y GESTIÓN DE LA ESTRATEGIA. 

Es en la cuarta sección de la Estrategia Nacional de Desarrollo Sostenible donde se recogen 
las líneas generales de actuación que desde la misma se proponen. 

Son precisamente estas líneas de actuación con las que se realiza la convergencia, a través 
de los objetivos principales de la estrategia que son: 

 

Sostenibilidad ambiental: 

 

Producción y consumo 

a. Aumentar el ahorro y la eficiencia en el uso de los recursos en todos los sectores. 

b. Prevenir la contaminación, reducir la generación de residuos y fomentar la 
reutilización y el reciclaje de los generados. 

c. Mejorar la calidad del aire, especialmente en zonas urbanas. 

d. Optimizar energética y ambientalmente las necesidades de movilidad de las 
personas y los flujos de mercancías. 

e. Revalorizar el sistema turístico en clave de sostenibilidad. 

Cambio climático 

a. Reducir las emisiones a través de: a) un mayor peso de las energías renovables 
en el mix energético, b) una mejora de la eficiencia energética en transporte y 
edificación, c) medidas sectoriales d) instrumentos de mercado.  

b. Integrar la adaptación al cambio climático en la planificación de los sectores 
económicos. 

Conservación y gestión de los recursos naturales y ordenación del territorio 

a. Asegurar la sostenibilidad ambiental y la calidad del recurso hídrico, garantizando 
el abastecimiento a la población y el uso productivo y sostenible del mismo. 

b. Frenar la pérdida de biodiversidad y del patrimonio natural, a través de la 
conservación, restauración y gestión adecuada, compatible con una producción 
ambientalmente sostenible de los recursos naturales. 

c. Promover un desarrollo territorial y urbano sostenible y equilibrado, incentivando, 
en particular, el desarrollo sostenible en el medio rural. 

 

Sostenibilidad social: 

 

Empleo, cohesión social y pobreza 

a. Fomentar el acceso a un empleo de calidad. 

b. Apoyar la integración social de los colectivos en riesgo de exclusión. 

c. Promover la asignación de unos recursos económicos mínimos a las personas en 
condiciones de pobreza. 
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Salud pública y dependencia 

a. Fomentar una sociedad sana y con calidad de vida. 

b. Atender a las personas en situación de dependencia. 

 

Sostenibilidad global: 

 

Cooperación internacional para el desarrollo sostenible 

a. Aumentar la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) hasta alcanzar el objetivo del 0,7% 
en 2012, con el objetivo intermedio del 0,5% en 2008. 

b. Incrementar la eficacia, coherencia y calidad de la política de cooperación 
española. 

c. Integrar el enfoque multidimensional de lucha contra la pobreza incorporando el 
ámbito de la sostenibilidad ambiental en la política española de cooperación 
internacional, convirtiéndolo en un objetivo de cooperación multilateral y bilateral 
para el desarrollo. 

 

 

 

6.10 Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas Sostenibles.  

Redactado a través de una participación amplia y transparente de las partes interesadas a 
nivel europeo. Los ministros responsables del Desarrollo Urbano de los Estados miembros 
acuerdan unos principios y estrategias comunes para una política de desarrollo urbano. Los 
Ministros se comprometen: 

- A integrar los principios y estrategias de la Carta de Leipzig sobre Ciudades 
Europeas Sostenibles dentro de las respectivas políticas de desarrollo nacional, 
regional y local.  

- A hacer uso de la herramienta de desarrollo urbano integrado 
- A fomentar la puesta en práctica de una organización territorial equilibrada. 

La Carta de Leipzig incluye dos grandes ejes de recomendaciones:  

• Hacer un mayor uso de de las políticas integradas de desarrollo urbano 
• Prestar especial atención a los barrios menos favorecidos 

Las siguientes estrategias de acción resultan de crucial importancia para el fortalecimiento 
de la competitividad de las ciudades europeas: 

• Creación y consolidación de espacios públicos de alta calidad 
• Modernización de las redes de infraestructuras y mejora de la eficiencia Energética 
• Innovación proactiva y políticas educativas 
• Búsqueda de estrategias para la mejora del medio ambiente físico 
• Fortalecimiento a nivel local de la economía y la política del mercado laboral 
• Educación proactiva y políticas de formación para niños y jóvenes 
• Fomento de un transporte urbano eficiente y asequible 
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6.11 El Futuro que queremos, Río+20, 2012,  

Acordado en junio de 2012, entre las recomendaciones que plantea se encuentran para 
interés de los procesos de identificación de la sostenibilidad local, los relativos al Marco 
para la acción y el seguimiento, desde las siguientes Esferas Temáticas y Cuestiones 
Intersectoriales:  

- Erradicación de la pobreza  
- Seguridad alimentaria y nutrición y agricultura sostenible  
- Agua y saneamiento  
- Energía  
- Turismo sostenible  
- Transporte sostenible  
- Ciudades y asentamientos humanos sostenibles  
- Salud y población  
- Promoción del empleo pleno y productivo, el trabajo decente para todos y la 

protección social  
- Océanos y mares  
- Pequeños Estados insulares en desarrollo  
- Países menos adelantados  
- Países en desarrollo sin litoral  
- África  
- Iniciativas regionales  
- Reducción del riesgo de desastres  
- Cambio climático  
- Bosques  
- Biodiversidad  
- Desertificación, degradación de la tierra y sequía  
- Montañas  
- Productos químicos y desechos  
- Consumo y producción sostenibles  
- Minería  
- Educación  
- La igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres  
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Proyectos del Programa 1.1. Ciclo Integral del Agua  
Proyecto 1.1.1. Mejora y conservación de la red de abastecimiento y saneamiento municipal 
Proyecto 1.1.2. Mantenimiento del funcionamiento de la EDAR urbana 
Proyecto 1.1.3. Mantenimiento del funcionamiento de la EDAR del Polígono Cárnico 
Proyecto 1.1.4. Aprovechamiento Sostenible de los recursos hídricos municipales 
Proyecto 1.1.5. Desvío de saneamiento en camino de Quintillo 

 

Convergencias 

Programa 21 de Río, 1992 18 Protección de la calidad y el suministro de los recursos de agua dulce: aplicación de criterios integrados para el aprovechamiento, 
ordenación y uso de los recursos de agua dulce  

21. Gestión ecológicamente racional de los desechos sólidos y cuestiones relacionadas con las aguas cloacales  
Carta de Aalborg, 1994 I.3 Estrategias locales hacia la sostenibilidad 

I.4 La sostenibilidad como proceso creativo local en busca del equilibrio 
I.5 Resolución de problemas mediante negociaciones abiertas 
I.11 Prevención de la intoxicación de los ecosistemas 

Conclusiones de Johannesburgo, 2002 35.  Nos comprometemos a aunar esfuerzos, resueltos a salvar nuestro planeta, promover el desarrollo humano y lograr la prosperidad y la 
paz universales. 

Estrategia Andaluza de Desarrollo 
Sostenible o Agenda 21 Andalucía, 
2003 

04.09. Controlar, vigilar y mejorar la calidad de las aguas y la conservación de los hábitats, manteniendo el caudal ecológico, a fin de 
permitir la conservación de la flora y fauna asociada a este elemento. 
04.11. Estimular la investigación y el desarrollo de nuevas tecnologías para una más eficiente gestión del agua. 

Programa CIUDAD 21, 2003 1.2. El ciclo del agua 
Compromisos de Aalborgplus10, 2004 2. Gestión Urbana hacia la Sostenibilidad  

3. Salud pública  
Estrategia Europea de Desarrollo 
Sostenible, 2005 

• Consumo y producción sostenibles 
• Conservación y gestión de los recursos naturales 

Agenda 21 Provincial de Córdoba, 2006  I.I.A.2. Apoyar la elaboración y difusión de estudios e indicadores de calidad de las aguas superficiales y subterráneas. 
I.II.A.1. Realizar actuaciones para la total depuración efectiva de los vertidos líquidos de la provincia. 
I.II.A.2. Promover la reutilización de aguas residuales depuradas para usos compatibles. 
I.II.A.3. Apoyar la mejora y modernización de las redes de distribución para minimizar la pérdida de agua. 
II.B.7. Desarrollo de planes de gestión de residuos en el sector industrial. 

Estrategia Española de Desarrollo 
Sostenible, 2007 

Sostenibilidad ambiental: Conservación y gestión de los recursos naturales y ordenación del territorio 
- Asegurar la sostenibilidad ambiental y la calidad del recurso hídrico, garantizando el abastecimiento a la población y el uso productivo y sostenible del 

mismo. 
Carta de Leipzig sobre Ciudades 
Europeas Sostenibles 

- Hacer un mayor uso de de las políticas integradas de desarrollo urbano 
- Búsqueda de estrategias para la mejora del medio ambiente físico 

El futuro que queremos, Río+20, 2012 - Agua y saneamiento  
- Ciudades y asentamientos humanos sostenibles  
- Salud y población  
- Productos químicos y desechos  
- Consumo y producción sostenibles  
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Proyectos del Programa 1.2. Gestión de Residuos Sólidos Urbanos 
Proyecto 1.2.1. Ejecución y seguimiento del funcionamiento del Punto limpio  
Proyecto 1.2.2. Mejora de la limpieza urbana 

Convergencias 

Programa 21 de Río, 1992 21. Gestión ecológicamente racional de los desechos sólidos y cuestiones relacionadas con las aguas cloacales  
Carta de Aalborg, 1994 I.3 Estrategias locales hacia la sostenibilidad 

I.4 La sostenibilidad como proceso creativo local en busca del equilibrio 
I.5 Resolución de problemas mediante negociaciones abiertas 
I.11 Prevención de la intoxicación de los ecosistemas 

Conclusiones de Johannesburgo, 2002 35.  Nos comprometemos a aunar esfuerzos, resueltos a salvar nuestro planeta, promover el desarrollo humano y lograr la 
prosperidad y la paz universales. 

Estrategia Andaluza de Desarrollo 
Sostenible o Agenda 21 Andalucía, 2003 

16.09. Fomentar, a través de campañas de educación ambiental, la concienciación ciudadana en la gestión integral de residuos. 
 

Programa de Sostenibilidad  Ambiental 
Urbana  CIUDAD 21, 2003 

1.1. La gestión sostenible de los residuos urbanos. 

Compromisos de Aalborgplus10, 2004 2. Gestión Urbana hacia la Sostenibilidad  
3. Salud pública  

Estrategia Europea de Desarrollo 
Sostenible, 2005 

• Consumo y producción sostenibles 
• Conservación y gestión de los recursos naturales 

Agenda 21 Provincial de Córdoba, 2006  I.II.B.1. Consolidación de la recuperación y reciclaje en la provincia, optimizando los medios para la recogida de las fracciones 
“clásicas y generalizando la recogida de fracciones como los enseres, textiles, etc. 

Estrategia Española de Desarrollo 
Sostenible, 2007 

Sostenibilidad ambiental: Producción y consumo 
- Aumentar el ahorro y la eficiencia en el uso de los recursos en todos los sectores. 
- Prevenir la contaminación, reducir la generación de residuos y fomentar la reutilización y el reciclaje de los generados. 

Carta de Leipzig sobre Ciudades 
Europeas Sostenibles 

- Hacer un mayor uso de de las políticas integradas de desarrollo urbano 
- Búsqueda de estrategias para la mejora del medio ambiente físico 

El futuro que queremos, Río+20, 2012 - Ciudades y asentamientos humanos sostenibles  
- Salud y población  
- Productos químicos y desechos  
- Consumo y producción sostenibles  
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Proyectos del Programa 1.3. Ahorro y eficiencia energética  
Proyecto 1.3.1. Revisión y ejecución del Plan de Optimización Energética Municipal  
Proyecto 1.3.2. Adhesión al Pacto de los Alcaldes y Fomento del uso de energía sostenible en el municipio. 

Convergencias 

Programa 21 de Río, 1992 4. Evolución de las modalidades de consumo 
Carta de Aalborg, 1994 I.3 Estrategias locales hacia la sostenibilidad 

I.4 La sostenibilidad como proceso creativo local en busca del equilibrio 
I.5 Resolución de problemas mediante negociaciones abiertas 
I.10 Responsabilidad del cambio climático mundial 

Conclusiones de Johannesburgo, 2002 35.  Nos comprometemos a aunar esfuerzos, resueltos a salvar nuestro planeta, promover el desarrollo humano y lograr la prosperidad y la paz 
universales. 

36.  Nos comprometemos a cumplir el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y a acelerar la 
consecución de los objetivos socioeconómicos y ambientales en los plazos que allí se fijan. 

Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible o 
Agenda 21 Andalucía, 2003 

13. Consumo y Producción de Energía 

Programa de Sostenibilidad  Ambiental Urbana  
CIUDAD 21, 2003 

1. El uso sostenible de los recursos naturales en las ciudades. 1.3 El uso racional y eficiente de la energía 

Compromisos de Aalborgplus10, 2004 
2. Gestión Urbana hacia la Sostenibilidad 
3. Bienes Naturales Comunes 
4. Consumo y elección de estilos de vida responsables  
5. Planificación y Diseño 

Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible, 
2005 

1. Cambio Climático y Energías Limpias 

Agenda 21 Provincial de Córdoba, 2006  I.II.D.1. Promover la eficiencia energética de equipamientos, instalaciones y servicios públicos y/o de uso colectivo. 
I.II.D.2. Fomentar una arquitectura respetuosa con el medio ambiente, de acuerdo con criterios de ahorro energético, arquitectura 
bioclimática, uso de energías renovables y eliminación de materiales tóxicos. 

Estrategia Española de Desarrollo Sostenible, 
2007 

Sostenibilidad ambiental: Cambio climático 
- Reducir las emisiones a través de: a) un mayor peso de las energías renovables en el mix energético, b) una mejora de la eficiencia 

energética en transporte y edificación, c) medidas sectoriales d) instrumentos de mercado.  
- Integrar la adaptación al cambio climático en la planificación de los sectores económicos. 

Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas 
Sostenibles 

- Hacer un mayor uso de de las políticas integradas de desarrollo urbano 
Modernización de las redes de infraestructuras y mejora de la eficiencia Energética 

El futuro que queremos, Río+20, 2012 - Ciudades y asentamientos humanos sostenibles  
- Salud y población  
- Cambio climático  
- Energía  

Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas 
Sostenibles 

- Hacer un mayor uso de de las políticas integradas de desarrollo urbano 
- Creación y consolidación de espacios públicos de alta calidad 
- Modernización de las redes de infraestructuras y mejora de la eficiencia Energética 
- Búsqueda de estrategias para la mejora del medio ambiente físico 

El futuro que queremos, Río+20, 2012 - Ciudades y asentamientos humanos sostenibles  
- Minería  
- Energía  
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Proyectos del Programa 1.4. Calidad del aire y ruidos 

Proyecto 1.4.1.Mapa de ruidos de Villanueva de Córdoba 
Proyecto 1.4.2. Inspecciones para el  control de ruidos 

Convergencias 

Programa 21 de Río, 1992 15. Conservación de la diversidad biológica 

Carta de Aalborg, 1994 I.3 Estrategias locales hacia la sostenibilidad 
I.4 La sostenibilidad como proceso creativo local en busca del equilibrio 
I.5 Resolución de problemas mediante negociaciones abiertas 
I.8 Una ocupación del suelo sostenible 

Conclusiones de Johannesburgo, 2002 35.  Nos comprometemos a aunar esfuerzos, resueltos a salvar nuestro planeta, promover el desarrollo humano y lograr la prosperidad y la paz universales. 
36.  Nos comprometemos a cumplir el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y a acelerar la consecución de 

los objetivos socioeconómicos y ambientales en los plazos que allí se fijan. 

Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible o Agenda 
21 Andalucía, 2003 

01.04. Desarrollar técnicas de conservación de la biodiversidad, tomando como referencia aquéllas que ya se utilizan en los espacios naturales protegidos y en 
los centros en los que se reúnen y gestionan alguno de los principales elementos de dicha diversidad Biológica (jardines botánicos, reservas genéticas, centros 
de rescate de fauna Amenazada y bancos de germoplasma). 
- Desarrollo rural  
- Paisajes andaluces  
- Planificación del territorio y aprovechamiento racional del suelo 

Programa de Sostenibilidad  Ambiental Urbana  CIUDAD 
21, 2003 

2.4. La protección de la flora y la fauna. 
 

Compromisos de Aalborgplus10, 2004 2. Gestión Urbana hacia la Sostenibilidad 
3. Bienes Naturales Comunes 
4. Consumo y elección de estilos de vida responsables  
5. Planificación y Diseño 

Estrategia Europea Desarrollo Sostenible,2005 4. Conservación y gestión de recursos naturales 

Agenda 21 Provincial de Córdoba, 2006  I.I.A.1. Promover programas integrales de regeneración de los cauces y riberas alteradas de la provincia. 
I.I.C.1. Establecer programas de recuperación de suelos contaminados y degradados. 
I.I.C.2. Establecer mecanismos de lucha contra la erosión. 
I.I.B.2. Potenciar proyectos dirigidos a estudiar, conservar y poner en valor la diversidad biológica provincial en espacios de dominio público o privado, 
especialmente los no protegidos por legislación supramunicipal. 

Estrategia Española de Desarrollo Sostenible, 2007 Sostenibilidad ambiental: Conservación y gestión de los recursos naturales y ordenación del territorio 

• Asegurar la sostenibilidad ambiental y la calidad del recurso hídrico, garantizando el abastecimiento a la población y el uso productivo y sostenible del 
mismo. 

• Frenar la pérdida de biodiversidad y del patrimonio natural, a través de la conservación, restauración y gestión adecuada, compatible con una producción 
ambientalmente sostenible de los recursos naturales. 

• Promover un desarrollo territorial y urbano sostenible y equilibrado, incentivando, en particular, el desarrollo sostenible en el medio rural. 

Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas Sostenibles - Hacer un mayor uso de de las políticas integradas de desarrollo urbano 
- Creación y consolidación de espacios públicos de alta calidad 
- Modernización de las redes de infraestructuras y mejora de la eficiencia Energética 
- Búsqueda de estrategias para la mejora del medio ambiente físico 
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El futuro que queremos, Río+20, 2012 - Ciudades y asentamientos humanos sostenibles  
- Salud y población  
- Agua y saneamiento  
- Turismo sostenible  
- Transporte sostenible  
- Bosques  
- Biodiversidad   
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Proyectos del Programa 1.5. Gestión Medioambiental Municipal 
Proyecto 1.5.1. Seguimiento de la Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal 
Proyecto 1.5.2. Incorporación de criterios de Contratación Pública Sostenible 
Proyecto 1.5.3.  Diseño e implantación de un Sistema de Gestión Medioambiental en el Ayuntamiento  

 

Convergencias 

Programa 21 de Río, 1992 6. Protección y fomento de la salud humana  
8. Integración del medio ambiente y el desarrollo en la adopción de decisiones 
9. Protección de la atmósfera  

Carta de Aalborg, 1994 I.3 Estrategias locales hacia la sostenibilidad 
I.4 La sostenibilidad como proceso creativo local en busca del equilibrio 
I.5 Resolución de problemas mediante negociaciones abiertas 
I.11 Prevención de la intoxicación de los ecosistemas 
I.12 La autogestión a nivel local como condición necesaria 
I.13 El protagonismo de los ciudadanos y la participación de la comunidad 
I.14 Instrumentos de la gestión urbana orientada hacia sostenibilidad 

Conclusiones de Johannesburgo, 2002 35.  Nos comprometemos a aunar esfuerzos, resueltos a salvar nuestro planeta, promover el desarrollo humano y lograr la 
prosperidad y la paz universales. 

36.  Nos comprometemos a cumplir el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y a 
acelerar la consecución de los objetivos socioeconómicos y ambientales en los plazos que allí se fijan. 

Estrategia Andaluza de Desarrollo 
Sostenible o Agenda 21 Andalucía, 2003 

12. Protección atmosférica  
05.08 Formar a agricultores y ganaderos en materia de prácticas sostenibles aplicables a sus respectivas actividades. 
17.04. Incluir la educación ambiental en los procesos de formación, a todos los niveles y edades. 
17. Participación ciudadana, información y educación ambiental  
17.05. Apoyar el asociacionismo y el voluntariado como fórmulas de participación activa en la resolución de los problemas 
ambientales 
04.05. Fomentar la gestión integral del agua entre los grandes usuarios: regantes, industria y ciudades. 
 
09.05. Reducir la producción de residuos en origen, e implantar definitivamente su recogida selectiva para lograr su reutilización y reciclaje 

Programa de Sostenibilidad  Ambiental 
Urbana  CIUDAD 21, 2003 

2.3. La calidad del aire. 
3.2. Participación, planificación y cooperación 

Compromisos de Aalborgplus10, 2004 1. Gobernabilidad 
2. Gestión Urbana hacia la Sostenibilidad 
3. Bienes Naturales Comunes 
4. Consumo y elección de estilos de vida responsables  
5. Planificación y Diseño 
8. una economía local activa y sostenible 
9. igualdad social y justicia 

Estrategia Europea de Desarrollo 
Sostenible, 2005 

1. Conservación y gestión de los recursos naturales 
6. Inclusión social, demografía y flujos migratorios 
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13. Consumo y producción sostenibles 
Agenda 21 Provincial de Córdoba, 2006  III.A.2. Fomentar el desarrollo de los planes de emergencia local con la incorporación de todas las situaciones de riesgo, incluyendo 

los planes de autoprotección. 
III.B.5. Apoyar la implantación de sistemas de gestión ambiental por los ayuntamientos y elaboración y revisión de agendas 21 
locales con la participación de toda la ciudadanía, asociaciones, consejos locales de participación y otras instituciones públicas. 
III.B.3. Fomentar el conocimiento y seguimiento de las actuaciones ligadas a la agenda 21 provincial y agendas 21 locales de 
municipios cordobeses entre los agentes de participación. 
I.II.C.2. Mejorar la calidad del aire en Córdoba. 

Estrategia Española de Desarrollo 
Sostenible, 2007 

Sostenibilidad social: Empleo, cohesión social y pobreza 
– Apoyar la integración social de los colectivos en riesgo de exclusión. 

Promover la asignación de unos recursos económicos mínimos a las personas en condiciones de pobreza. 
Sostenibilidad ambiental: Producción y consumo 

– Mejorar la calidad del aire, especialmente en zonas urbanas. 
Carta de Leipzig sobre Ciudades 
Europeas Sostenibles 

- Hacer un mayor uso de de las políticas integradas de desarrollo urbano 
- Creación y consolidación de espacios públicos de alta calidad 

El futuro que queremos, Río+20, 2012 - Ciudades y asentamientos humanos sostenibles  
- Reducción del riesgo de desastres  
- Educación  
- La igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres   
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Proyectos del Programa 2.1. Urbanismo, Programa 2.2. Planificación Municipal y Desarrollo Urbano y Programa 2.3. Equipamientos y 
dotaciones municipales 

Proyecto 2.1.1. Desarrollo del PGOU  
Proyecto 2.2.1. Plan de Emergencia Municipal (PEM) 
Proyecto 2.2.2. Plan Local de Emergencia por Incendios Forestales 
Proyecto 2.2.3.  Recuperación e integración paisajística de entornos municipales degradados  
Proyecto 2.2.4. Desarrollo y seguimiento del Plan de Movilidad  Urbana Sostenible  
Proyecto 2.3.1. Mejora de las dotaciones e infraestructuras municipales 
Proyecto 2.3.2. Estación del AVE Villanueva de Córdoba-Los Pedroches 

Convergencias 

Programa 21 de Río, 1992 11. Lucha contra la deforestación  
Carta de Aalborg, 1994 I.3 Estrategias locales hacia la sostenibilidad 

I.4 La sostenibilidad como proceso creativo local en busca del equilibrio 
I.5 Resolución de problemas mediante negociaciones abiertas 

Conclusiones de Johannesburgo, 2002 35.  Nos comprometemos a aunar esfuerzos, resueltos a salvar nuestro planeta, promover el desarrollo humano y lograr la 
prosperidad y la paz universales. 

36.  Nos comprometemos a cumplir el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y a 
acelerar la consecución de los objetivos socioeconómicos y ambientales en los plazos que allí se fijan. 

Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible o 
Agenda 21 Andalucía, 2003 

3. Paisajes andaluces  
4. Planificación del territorio y aprovechamiento racional del suelo 
 

Programa de Sostenibilidad  Ambiental Urbana  
CIUDAD 21, 2003 

2.1. La mejora de la calidad del medio ambiente urbano. 

Compromisos de Aalborgplus10, 2004 2. Gestión Urbana hacia la Sostenibilidad  
3. Bienes Naturales Comunes 
5. Planificación y Diseño 

Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible, 
2005 

3. Consumo y producción sostenibles 
4. Conservación y gestión de los recursos naturales 

Agenda 21 Provincial de Córdoba, 2006  I.I.B.1. Fomentar la restauración y reforestación de áreas degradadas, vegas fluviales y entornos de núcleos urbanos. 
 
I.I.E.1. Apoyar la ordenación, conservación y puesta en valor de vías verdes, caminos públicos rurales, y vías pecuarias implicando 
a la población local en este proceso. 
III.C.1. Apoyar la realización de proyectos para la recuperación del patrimonio cultural. 
I.I.E.2. Promover el inventario y catalogación de los elementos singulares del territorio (Yacimientos, bienes arquitectónicos y 

etnológicos, hitos geológicos o paisajísticos, miradores, etc.) recursos endógenos, etc. Susceptibles de protección y/o 
aprovechamiento. 

Estrategia Española de Desarrollo Sostenible, 
2007 

Sostenibilidad ambiental: Conservación y gestión de los recursos naturales y ordenación del territorio 
– Asegurar la sostenibilidad ambiental y la calidad del recurso hídrico, garantizando el abastecimiento a la población y el uso 

productivo y sostenible del mismo. 
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– Frenar la pérdida de biodiversidad y del patrimonio natural, a través de la conservación, restauración y gestión adecuada, 
compatible con una producción ambientalmente sostenible de los recursos naturales. 

– Promover un desarrollo territorial y urbano sostenible y equilibrado, incentivando, en particular, el desarrollo sostenible en 
el medio rural. 

Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas 
Sostenibles 

- Hacer un mayor uso de de las políticas integradas de desarrollo urbano 
- Creación y consolidación de espacios públicos de alta calidad 
- Búsqueda de estrategias para la mejora del medio ambiente físico 
- Prestar especial atención a los barrios menos favorecidos 

El futuro que queremos, Río+20, 2012 - Ciudades y asentamientos humanos sostenibles  
- Erradicación de la pobreza  
- Ciudades y asentamientos humanos sostenibles  
- Transporte sostenible  
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Proyectos del programa 3.1. Patrimonio del Medio Natural y Rural y Programa 3.2. Patrimonio histórico 

Proyecto 3.1.1. Rehabilitación de Vía Verde El Ejido 
Proyecto 3.1.2. Recuperación y mantenimiento del dominio público asociado al medio rural: cauces, caminos y vías pecuarias 
Proyecto 3.1.3. Escuela taller “Programa de Embellecimiento de enclaves turísticos en Cardeña y Villanueva Córdoba”,   
Proyecto 3.1.4. Conservación y protección de elementos arquitectónicos y etnográficos de la dehesa. 
Proyecto 3.1.5.  Actuaciones agroambientales en el municipio  
Proyecto 3.2.1 Recuperación del Paisaje Urbano del casco histórico 

 

Convergencias 

Programa 21 de Río, 1992 15. Conservación de la diversidad biológica 
Carta de Aalborg, 1994 I.3 Estrategias locales hacia la sostenibilidad 

I.4 La sostenibilidad como proceso creativo local en busca del equilibrio 
I.5 Resolución de problemas mediante negociaciones abiertas 
I.8 Una ocupación del suelo sostenible 

Conclusiones de Johannesburgo, 2002 35.  Nos comprometemos a aunar esfuerzos, resueltos a salvar nuestro planeta, promover el desarrollo humano y lograr la 
prosperidad y la paz universales. 

36.  Nos comprometemos a cumplir el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y a 
acelerar la consecución de los objetivos socioeconómicos y ambientales en los plazos que allí se fijan. 

Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible o 
Agenda 21 Andalucía, 2003 

01.04. Desarrollar técnicas de conservación de la biodiversidad, tomando como referencia aquéllas que ya se utilizan en los 
espacios naturales protegidos y en los centros en los que se reúnen y gestionan alguno de los principales elementos de dicha 
diversidad Biológica (jardines botánicos, reservas genéticas, centros de rescate de fauna Amenazada y bancos de germoplasma). 
- Desarrollo rural  
- Paisajes andaluces  
- Planificación del territorio y aprovechamiento racional del suelo 

Programa de Sostenibilidad  Ambiental Urbana  
CIUDAD 21, 2003 

2.4. La protección de la flora y la fauna. 
 

Compromisos de Aalborgplus10, 2004 2. Gestión Urbana hacia la Sostenibilidad 
3. Bienes Naturales Comunes 
4. Consumo y elección de estilos de vida responsables  
5. Planificación y Diseño 

Estrategia Europea Desarrollo Sostenible,2005 4. Conservación y gestión de recursos naturales 
Agenda 21 Provincial de Córdoba, 2006  I.I.A.1. Promover programas integrales de regeneración de los cauces y riberas alteradas de la provincia. 

I.I.C.1. Establecer programas de recuperación de suelos contaminados y degradados. 
I.I.C.2. Establecer mecanismos de lucha contra la erosión. 
I.I.B.2. Potenciar proyectos dirigidos a estudiar, conservar y poner en valor la diversidad biológica provincial en espacios de dominio 
público o privado, especialmente los no protegidos por legislación supramunicipal. 

Estrategia Española de Desarrollo Sostenible, 
2007 

Sostenibilidad ambiental: Conservación y gestión de los recursos naturales y ordenación del territorio 
• Asegurar la sostenibilidad ambiental y la calidad del recurso hídrico, garantizando el abastecimiento a la población y el uso 
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productivo y sostenible del mismo. 
• Frenar la pérdida de biodiversidad y del patrimonio natural, a través de la conservación, restauración y gestión adecuada, 

compatible con una producción ambientalmente sostenible de los recursos naturales. 
• Promover un desarrollo territorial y urbano sostenible y equilibrado, incentivando, en particular, el desarrollo sostenible en el 

medio rural. 
Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas 
Sostenibles 

- Hacer un mayor uso de de las políticas integradas de desarrollo urbano 
- Creación y consolidación de espacios públicos de alta calidad 
- Modernización de las redes de infraestructuras y mejora de la eficiencia Energética 
- Búsqueda de estrategias para la mejora del medio ambiente físico 
 

El futuro que queremos, Río+20, 2012 - Ciudades y asentamientos humanos sostenibles  
- Salud y población  
- Agua y saneamiento  
- Turismo sostenible  
- Transporte sostenible  
- Bosques  
- Biodiversidad   

 

 

 



Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal de Villanueva de Córdoba  Versión 2014 

 189 

Proyectos del Programa  4.1. Apoyo a la promoción del empleo, Programa 4.2 Comercio Municipal y Programa 4.5. Actividades 
deportivas  

Proyecto 4.1.1. Fomento y aprovechamiento de los recursos endógenos y de proyectos de cooperación empresarial 
Proyecto 4.1.2. Apoyo al Empleo Local Sostenible  
Proyecto 4.1.3. Construcción del Centro de Congresos 
Proyecto 4.1.4. Apoyo a las iniciativas de jóvenes y mujeres emprendedoras, inmigrantes y economía social 
Proyecto 4.2.1. Programa Comercianda 
Proyecto 4.2.2. Mercado navideño 
Proyecto 4.5.1. Fomento del deporte ligado a valores locales 

 

Convergencias 

Programa 21 de Río, 1992 8. Integración del medio ambiente y el desarrollo en la adopción de decisiones  
27. Fortalecimiento del papel de las organizaciones no gubernamentales asociadas en la búsqueda de un desarrollo sostenible  

Carta de Aalborg, 1994 I.3 Estrategias locales hacia la sostenibilidad 
I.4 La sostenibilidad como proceso creativo local en busca del equilibrio 
I.5 Resolución de problemas mediante negociaciones abiertas 
I.8 Una ocupación del suelo sostenible 

Conclusiones de Johannesburgo, 2002 35.  Nos comprometemos a aunar esfuerzos, resueltos a salvar nuestro planeta, promover el desarrollo humano y lograr la 
prosperidad y la paz universales. 

36.  Nos comprometemos a cumplir el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y a 
acelerar la consecución de los objetivos socioeconómicos y ambientales en los plazos que allí se fijan. 

Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible o 
Agenda 21 Andalucía, 2003 

05.08 Formar a agricultores y ganaderos en materia de prácticas sostenibles aplicables a sus respectivas actividades. 
 

8 Planificación del territorio y aprovechamiento racional del suelo 
17.04. Incluir la educación ambiental en los procesos de formación, a todos los niveles y edades. 

 
17.05. Apoyar el asociacionismo y el voluntariado como fórmulas de participación activa en la resolución de los problemas 
ambientales. 

Programa de Sostenibilidad  Ambiental Urbana  
CIUDAD 21, 2003 

3.1. Educación y formación ambiental. 
3.2 Participación, planificación y cooperación ambiental 

Compromisos de Aalborgplus10, 2004 2. Gestión Urbana hacia la Sostenibilidad 
3. Bienes Naturales Comunes 
4. Consumo y elección de estilos de vida responsables  
5. Planificación y Diseño 
8. una economía local activa y sostenible 
9. igualdad social y justicia 

Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible, 
2005 

4. Conservación y gestión de recursos naturales 
6. Inclusión social, demografía y flujos migratorios 
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Agenda 21 Provincial de Córdoba, 2006  III.B.2. Apoyar el desarrollo de programas permanentes de educación ambiental. Impulsar la adhesión de los municipios cordobeses 
a la estrategia andaluza de educación ambiental. 

 
III.B.4. Elaborar y difundir códigos de buenas prácticas ambientales a la ciudadanía, organizaciones empresariales y organismos 
públicos. 

 
III.B.7. Promover la formación en materia de sostenibilidad entre los agentes públicos locales. 

Estrategia Española de Desarrollo Sostenible, 
2007 

Sostenibilidad ambiental: Conservación y gestión de los recursos naturales y ordenación del territorio 
– Promover un desarrollo territorial y urbano sostenible y equilibrado, incentivando, en particular, el desarrollo sostenible en el 

medio rural. 
Sostenibilidad social: Empleo, cohesión social y pobreza 
– Apoyar la integración social de los colectivos en riesgo de exclusión. 
– Promover la asignación de unos recursos económicos mínimos a las personas en condiciones de pobreza. 

Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas 
Sostenibles 

- Hacer un mayor uso de de las políticas integradas de desarrollo urbano 
- Fortalecimiento a nivel local de la economía y la política del mercado laboral 

El futuro que queremos, Río+20, 2012 - Ciudades y asentamientos humanos sostenibles  
- Erradicación de la pobreza  
- Ciudades y asentamientos humanos sostenibles  
- Promoción del empleo pleno y productivo, el trabajo decente para todos y la protección social 
- Iniciativas regionales  
- Países menos adelantados  
- Educación  
- La igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres  
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Proyectos del Programa 4.3. Fomento del turismo local 

Proyecto 4.3.1. Difusión y potenciación de la cultura, deporte, gastronomía, fiestas tradicionales y de las actividades asociadas   
Proyecto 4.3.2. Incorporación definitiva a la Red de Ciudades Ave  

 
 
Convergencias 

Programa 21 de Río, 1992 7. Fomento del desarrollo sostenible de los recursos humanos  
8. Integración del medio ambiente y el desarrollo en la adopción de decisiones  

Carta de Aalborg, 1994 I.3 Estrategias locales hacia la sostenibilidad 
I.4 La sostenibilidad como proceso creativo local en busca del equilibrio 
I.5 Resolución de problemas mediante negociaciones abiertas 
I.8 Una ocupación del suelo sostenible 

Conclusiones de Johannesburgo, 2002 35.  Nos comprometemos a aunar esfuerzos, resueltos a salvar nuestro planeta, promover el desarrollo humano y lograr la 
prosperidad y la paz universales. 

36.  Nos comprometemos a cumplir el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y a 
acelerar la consecución de los objetivos socioeconómicos y ambientales en los plazos que allí se fijan. 

Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible o 
Agenda 21 Andalucía, 2003 

6.08 Fomentar centros que promuevan y asesoren la creación de empresas y nuevas oportunidades de empleo. 
 

Compromisos de Aalborgplus10, 2004 2. Gestión Urbana hacia la Sostenibilidad 
3. Bienes Naturales Comunes 
4. Consumo y elección de estilos de vida responsables  
5. Planificación y Diseño 
8. Una economía local activa y sostenible 

Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible, 
2005 

4. Conservación y gestión de recursos naturales 
5. Consumo y producción sostenible 

Agenda 21 Provincial de Córdoba, 2006  II.A.1. Apoyo y potenciación de las actividades de turismo sostenible, en especial de las basadas en el aprovechamiento de los 
recursos endógenos. 

Estrategia Española de Desarrollo Sostenible, 
2007 

Sostenibilidad ambiental: Producción y consumo 
– Revalorizar el sistema turístico en clave de sostenibilidad. 

Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas 
Sostenibles 

- Hacer un mayor uso de de las políticas integradas de desarrollo urbano 
- Fortalecimiento a nivel local de la economía y la política del mercado laboral 

El futuro que queremos, Río+20, 2012 - Ciudades y asentamientos humanos sostenibles  
- Erradicación de la pobreza  
- Ciudades y asentamientos humanos sostenibles  
- Iniciativas regionales  
- Turismo sostenible y Educación  
- La igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres  
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Proyectos del programa 4.5. Mejora de los servicios sociales municipales y Programa 4.6. Plan local de salud 
Proyecto 4.5.1. Mejora de la atención social municipal  
Proyecto 4.5.2. Desarrollo del Plan de Igualdad Local 
Proyecto 4.6.1 Seguimiento del I Plan Local de Salud 

 
Convergencias 

Programa 21 de Río, 1992 6. Protección y fomento de la salud humana  
24. Medidas mundiales en favor de la mujer para lograr un desarrollo sostenible y equitativo  
27. Fortalecimiento del papel de las organizaciones no gubernamentales asociadas en la búsqueda de un desarrollo sostenible  

Carta de Aalborg, 1994 I.4 La sostenibilidad como proceso creativo local en busca del equilibrio 
I.7 Justicia social para urbano sostenibilidad 

Conclusiones de Johannesburgo, 2002 2.  Nos comprometemos a construir una sociedad mundial humanitaria y equitativa y generosa, consciente de la necesidad de 
respetar la dignidad de todos los seres humanos. 

20.  Nos comprometemos a asegurar que la potenciación y emancipación de la mujer y la igualdad de género se integren en todas 
las actividades que abarca el Programa 21, los objetivos de desarrollo del Milenio y el Plan de Aplicación de las Decisiones de la 
Cumbre. 

Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible o 
Agenda 21 Andalucía, 2003 

1 Lucha contra la desigualdad y la pobreza 
23.08 Prevenir las situaciones de precariedad de los trabajadores/as inmigrantes, evitando que éstas vayan configurando en 
Andalucía un escenario de marginación que pudiera fomentar la xenofobia y el racismo. 

Programa de Sostenibilidad  Ambiental Urbana  
CIUDAD 21, 2003 

3.1. Educación y formación ambiental. 
 

Compromisos de Aalborgplus10, 2004 2. Gestión Urbana hacia la Sostenibilidad 
8. Una economía local activa y sostenible 
9. igualdad social y justicia 

Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible, 
2005 

6. Inclusión social, demografía y flujos migratorios 

Agenda 21 Provincial de Córdoba, 2006  III.D.1 Apoyo a la ampliación y diversificación de bienestar social, especialmente en relación con las personas dependientes, que 
complemente la red de centros de servicios sociales, perfiles  profesionales y programas. 
III.D.2 Promover y apoyar la incorporación de la perspectiva de género en los procesos de planificación a escala local. 

Estrategia Española de Desarrollo Sostenible, 
2007 

Sostenibilidad social:  
Empleo, cohesión social y pobreza 

• Apoyar la integración social de los colectivos en riesgo de exclusión. 
• Promover la asignación de unos recursos económicos mínimos a las personas en condiciones de pobreza. 

Salud pública y dependencia 
- Fomentar una sociedad sana y con calidad de vida. 
- Atender a las personas en situación de dependencia. 

Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas 
Sostenibles 

- Hacer un mayor uso de de las políticas integradas de desarrollo urbano 
- Fortalecimiento a nivel local de la economía y la política del mercado laboral 

El futuro que queremos, Río+20, 2012 - Ciudades y asentamientos humanos sostenibles  
- Erradicación de la pobreza  
- Promoción del empleo pleno y productivo, el trabajo decente para todos y la protección social 
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- Iniciativas regionales  
- Países menos adelantados  
- Educación  
- La igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres  
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Proyectos del Programa 5.1. Tecnologías de la Información y la Comunicación para un municipio inteligente, Programa 5.2. 
Educación Ambiental y Programa 5.3. Participación ciudadana 

Proyecto 5.1.1. Smart City 
Proyecto 5.2.1. Charlas anuales del Medio Ambiente 
Proyecto 5.2.2. Campañas de concienciación y buenas prácticas hacia la sostenibilidad municipal 
Proyecto 5.2.3. Formación Ambiental Municipal 
Proyecto 5.3.1. Mesa de Participación para el Desarrollo de Villanueva de Córdoba 
Proyecto 5.3.2. Fomento de las asociaciones 
Proyecto 5.3.3. Cooperación Local al Desarrollo con sectores de exclusión social 
Proyecto 5.3.4. Fomento de Actividades Juveniles y Culturales 

Convergencias 

Programa 21 de Río, 1992 27. Fortalecimiento del papel de las organizaciones no gubernamentales asociadas en la búsqueda de un desarrollo sostenible  
 

Carta de Aalborg, 1994 I.3 Estrategias locales hacia la sostenibilidad 
I.4 La sostenibilidad como proceso creativo local en busca del equilibrio 
I.5 Resolución de problemas mediante negociaciones abiertas 
I.8 Una ocupación del suelo sostenible 

Conclusiones de Johannesburgo, 2002 35.  Nos comprometemos a aunar esfuerzos, resueltos a salvar nuestro planeta, promover el desarrollo humano y lograr la 
prosperidad y la paz universales. 

36.  Nos comprometemos a cumplir el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y a 
acelerar la consecución de los objetivos socioeconómicos y ambientales en los plazos que allí se fijan. 

Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible o 
Agenda 21 Andalucía, 2003 

05.08 Formar a agricultores y ganaderos en materia de prácticas sostenibles aplicables a sus respectivas actividades. 
17.04. Incluir la educación ambiental en los procesos de formación, a todos los niveles y edades. 
17.05. Apoyar el asociacionismo y el voluntariado como fórmulas de participación activa en la resolución de los problemas 
ambientales. 

Programa de Sostenibilidad  Ambiental Urbana  
CIUDAD 21, 2003 

3.1. Educación y formación ambiental. 
 

Compromisos de Aalborgplus10, 2004 2. Gestión Urbana hacia la Sostenibilidad 
3. Bienes Naturales Comunes 
4. Consumo y elección de estilos de vida responsables  
5. Planificación y Diseño 
8. una economía local activa y sostenible 
9. igualdad social y justicia 

Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible, 
2005 

4. Conservación y gestión de recursos naturales 
6. Inclusión social, demografía y flujos migratorios 

Agenda 21 Provincial de Córdoba, 2006  III.B.2. Apoyar el desarrollo de programas permanentes de educación ambiental. Impulsar la adhesión de los municipios cordobeses 
a la estrategia andaluza de educación ambiental. 
III.B.4. Elaborar y difundir códigos de buenas prácticas ambientales a la ciudadanía, organizaciones empresariales y organismos 
públicos. 
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III.B.7. Promover la formación en materia de sostenibilidad entre los agentes públicos locales. 
Estrategia Española de Desarrollo Sostenible, 
2007 

Sostenibilidad social: Empleo, cohesión social y pobreza 
– Apoyar la integración social de los colectivos en riesgo de exclusión. 
– Promover la asignación de unos recursos económicos mínimos a las personas en condiciones de pobreza. 

Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas 
Sostenibles 

- Hacer un mayor uso de de las políticas integradas de desarrollo urbano 
- Educación proactiva y políticas de formación para niños y jóvenes 

El futuro que queremos, Río+20, 2012 - Ciudades y asentamientos humanos sostenibles  
- Salud y población  
- Educación  
- La igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres   

 

 

 

  

 

 

 


